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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU illULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE BACERAC, SONORA, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS e.e. ALBA LUZ FERRA MARTÍNEZ SAÑUDO, RODRIGO 
ARVIZU VEGA Y JESÚS GABRIEL GUARACHA ESPINOZA, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO 
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE ESTE 
INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y 
"EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE 
ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA COl,STITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO, DECIMA CUARTA, 
DÉCIM~. NOVENA FRACCIÓN VIII Y CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA TRANSITORIA DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 2015, ASÍ 
COMO CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA FRACCIONES II Y IIl Y VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAGÓN EL 15 pE 
ABRIL DE 20,14, ART!CULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCION XVI D~ ~ 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, L~2_; 
FRACCIÓN II Y 24 APARTADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO ~ 
ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN II, 24; 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 FRACCIONES II Y VII DE 'iJ. 
LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRAClON MUNICIPAL, Y 6 FRACCIONES II, IV, XXXVIUY 
LIII Y ARTÍCULO 9 FRACCIONES xxvm Y XXXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO 
ESTADO EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2016 Y SU ÚLTIMA REFORMA DEL 17 
SEPTIEMBRE DE 2018, LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINARSE CONFORME LOS 
SIGUIENTES· 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- QUE NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ESTOS 

t\ " 
\ 

' 
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ASUMAN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO EL 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO LO HAGA NECESARIO. 

QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ESTADO-MUNICIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACIENDAS 
PÚBLICAS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y 
DESENVOLVIMIENTO DE SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO, 
ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMITIRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIDEZ PARA CUBRIR 
SUS COMPROMISOS. 

SEGUNDO,- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 
2015. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 
RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE lf, 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN T,AMBIÉN (E~. 
FORMA ESENCIAL LA MEJORIA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACION DE L'q1/ 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. \j 

t ', 

QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES •:, 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS '.;• 
INGRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITEl ~ 
PÚBLICO CONVINO CON EL ESTADO DE SON9RA, EN QUE ÉSTE EFECTUARÍA LA~:;.,'\ 
FACULTADES DE ADMINISTRACION A TRAVES DE LAS AUTORIDADES FISCALES j·~\ 
~UNICIPALES, CUAN.DO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN EN EL .. ~ ~1 
ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL ESTADO. \r' 
TERCERO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERZA LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
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INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LE:-Y DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4º SEGUNDO 
PÁRRAFO, ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE DE LOS INGRESOS 
FEDERALES SE HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR 
LAS OFICINAS QUE ÉSTA AUTORICE. 

LOS PAGOS DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAN I" 

t . ' 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA 
COMO AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNICIPIO" COMO 
OFICINA RECEPTORA DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY ijL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECT A 

INGRESOS, FAOLITÁNDOLES ASÍ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALE '.;' 
A SU CARGO. ('\ $ 

\ "" '"\',-\ 

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL EJECUTIVO ~ ~\ 
ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMÍA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DEL \~~ j 
ESTADO, ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIENTO DE BACERAC, SONORA, CELEBRAR EL ;'(\\.· 
PRESENTE CONVENIO EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: · · 'i)' 

DECLARACIONES 

l.· DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 

1.- SER UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN II Y 24 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

2.- MANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 
APARTADO G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 
CON FOLIO 03.01.l/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

II.· DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO". 

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

2.- DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "EL MUNICIPIO", SER 
COMPETENTE PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIONES !, V Y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
BACERAC TIENE FACULTADES PARA SUSCRJBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO CONSISTENTE EN ACTA DE CABILDO NÚMERO 
005 DE FECHA 14 DE ENERO DEL AÑO 2019. 

III.· DECLARAN "LAS PARTES" 

A) QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE CONCURRF.~ A 
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENC1,,,;\fl 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. \\ 

B) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMINISTRATIVAMENTE EN 
MATERIA DE RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES FISCALES ESTATALES E 
INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN, Y 
ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES CONTENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO. 

t 
' \. 
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UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE 
LAS PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES 
RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMINISTRAOÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE Y CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA 
DENTRO DEL MARCO DE LA PLANEAC!ÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA.- AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE 
COMPROMETE A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS. 

# 
\ 

'G\' 
SECCIÓN 11 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 
ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

') 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" AL AMPARO DEL PRESENT!c\ l 
CONVENIO SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: ~~ 

l.- IMPUESTO GENERAL AL COMERCIO, INDUSTRIA y PRESTACJÓN DE SERVICIOS, \lt\ .. 
RESPECTO A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LAS PERSONAS FISICAS Y MO,. . S ~ 1' t 
QUE OPEREN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ÁMBITO ESTA ~ '~ 
MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. --. 

II. - IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 

Ill.- IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 

IV.- IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DE SONORA. 

V.- IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIOS. 

VI. - IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

VIL- CONTRIBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA. 

VIII.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 

IX.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ 
ROJA. 

X.· DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CARGO DEL ESTADO: 

1.- POR SERVICIOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER CUALQUIER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

3.- POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

4.- POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍAS DEL 
ESTADO. 

t 
S.· POR SERVICIOS DE PUBLICACIÓN Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETÍN l 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. ~ ' 

6.- POR SERVICIOS DE CANJE Y REVALIDACIÓN DE LAS PLACAS DE VEHÍCULOS. \ ~i\ 
1Si..\t\ 

EN NINGÚN CASO "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACAS DE 1lfQ 
CIR~ULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA GRCULACIÓN DE ,::'.\(\ít' 
VEHICULOS TANTO DE, PROCEDENCIA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMOVILES NUEVOS "-..., 
Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SISTEMA, YA QU~ 
ÉSTOS DEBE~N SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS ~ SUBAGENCIAS FlSCALES D,lt~ 
ESTADO. AS! MISMO, "EL MU~ICIPIO" POR NINGUN MOTIVO PODRA EXPEDJR(\ 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHICULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. \ 

\ 
'J 

AHORA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O DE LOS 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN SU MOMENTO FUERON 
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EMPLACADOS POR "El MUNICIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRÁMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 

7.- POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO. 

9.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10. - POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.- POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONTRALORÍA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y LA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

XI.- MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 

XII.- PRODUCTOS. 

XIII.- MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES. 

XIV.- IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, El IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y El 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, DE LOS CONTRJBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMINISTRE EN 
SU OPERACIÓN "El MUNICIPIO", INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

ASIMISMO, SE PODRÁ INCLUIR DENTRO DE LOS INGRESOS COORDINADOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUALQUIER OTRA CONTRIBUCIÓN, 
APROBECHAMIENTO, DERECHO, PRODUCTO, MULTA O IMPUESTO QUE "LA 
SECRETARÍA" EN APEGO A SUS FACULTADES, CONSIDERE CONVENIENTE Y EN 
BENEFICIO DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

CUARTA.- LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS A QUE S~ 
REFIERE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUARÁ POR 1E 
MUNICIPIO", EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS QUE TENGAN SU DOMICILIO FISOO. . 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTÉN OBLIGADOS Al CUMPLIMIENTO DE LA , \ 

\J 
7 
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DISPOSICIONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO 
SE PODRÁN RECIBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRJBUYENTES QUE NO ESTÉN 
DOMICILIADOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "El 
MUNIOPIO" CONVIENEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ÚLTIMO EJERZA LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

l.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

II.- RECAUDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y COBRANZA 

lll. - ASISTENCIA Al CONTRIBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V.- RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑALADO EN El CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

LAS AUTORIDADES DE "El MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS 
DETERMINACIONES, APLICARÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESARIAS, 
EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS APLICABLES. 

I '\ 

EN LO REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO Al VALOR 
AGREGAD01 El IMPUESTO SOBRE LA. RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS DEL REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL, "El 
MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES A LAS QUE SE REFIERE ·J 
LA PRESENTE CLÁUSULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA FRACCIONES II ~ 
Y III Y DÉCIMA DEL PRESENTE C:ONVENIO TODA VEZ 9UE SOBRE l95,,~" \\ 
CONTRIBUYENTES EN CITA SU ACTUACION SOLO CORRESPONDERA A LA RECEPCION '"'· -~\ 
DE LOS PAGOS RESPECTNOS, ES DECIR A LA RECAUDACIÓN. \~f_, 

)0l 
QUINTA.- LAS FUNCIONES DE "LA ~ECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVENIO -\.~ 
SE CONFIEREN Al MUNICIPIO. SERAN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUNICIPAL Y 
POR QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN FACULTADES 
PARA ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE El PÁRRAFO ANTERIOR, LA~ 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN Al MUNICIPIO, SERÁ't¡I 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNCIONES DE IGUAL NATURALEZA A LA j 
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MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELAOÓN CON LAS 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. 

SEXTA.· EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, "EL MUNICIPIO" 
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 

1.- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

Il.- COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
REGISTRO Y COMUNICAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO 
HUBIEREN CUMPLIDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL 
MUNICIPIO", LOS MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

III.- REGISTRO, y CONTROL VEHICULAR, EXCEPTO A,ERONAVES, "EL MUNICIPIO" t 
ESTABLECERA EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHICULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE 
"LA SECRETARÍA" Y LO MANTENDRÁ ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

A). - EFECTUAR LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN, BAJAS, CAMBIOS Y 
RECTIFICACIONES QUE PROCEDAN EN EL REGISTRO, CONFORME A LAS REGLAS 

~-
GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARÍA". ," 

" 
B).- REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER ~ 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME A LA Í¡ 
NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. ~ 

C).- RECIBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES Y DEM~~,;:s­
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL 
CASO DEBAN PRESENTARSE. t, 

, ' J 
D).- "EL MUNICIPIO" EN NINGUN MOMENTO PODRA OTORGAR TARJETA, PLACAS · 
DE CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA 
CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

SÉPTIMA.- EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ RESPECTO ~ 
LOS INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE " 
SECRETARÍA". 

1.- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS. 

Il.- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE 
ESTE CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CASO. 

III.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUNICIPIO" 
DETERMINE. 

IV.- "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO 
EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

OCTAVA,· LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS CON f 
LA EFECTIVA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN, , 
TENDIENTE A LA COBRANZA LEGAL DE LOS ADEUDOS POR LOS CONCEPTOS DE LA 
RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, INCLUYENDO ACCESORIOS, DENTRO DEL . 
MARCO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EJECUTANDO 
ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA Y FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA 
RECAUDACIÓN Y COBRANZA, CONCEPTO POR EL CUAL "LA SECRETARÍA" RECIBIRÁ UN ~ -
INCENTIVO DEL 7.5% DEL MONTO TOTAL EFECTIVAMENTE RECUPERADO. 

~ 

TRATÁNDOSE DEL IMPUESTO PREDIAL "LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A RENDIR 
CUENTA MENSUAL COMPROBADA A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS CINCO ~ 
PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE LA RECAUDACIÓN DE e 
LOS INGRESOS, RECARGOS Y MULTAS PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, .;:" 
DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. ~,~ 

NOVENA.· "EL MUNICIPIO", COADYUVARÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE • 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDINADOS Y AL ,v 
EFECTO: 

1.- REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTINENTES. 

II. - DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIO~ DE DECLARACIÓN PARA SEr 
LLENADOS POR LOS CONTRIBUYENTES E INFORMARA DE LAS FECHAS Y LUGA~ 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR IMPORTANCIA. 

DÉCIMA.- EN MATERIA DE MULTAS, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ EN RELACIÓN A LOS 
IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "LA SECRETARÍA": 
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1.- IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES FISCALES RELACIONADAS CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUANDO 
DICHAS INFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COM!SlÓN DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 
PARA IMPONER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL MUNICIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA 
PERIODICIDAD QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUNICIPIO" PONER 
A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA INFORMACIÓN QUE ESTA 
REQUIERA PARA TALES FINES. 

FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU . 
DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO", RECIBIRÁ LAS GARANlÍAS DEL INTERÉS t 
ACEPTACIÓN, COMO CON POSTERIORIDAD; SI NO LO FUESEN, EX[GIRÁ SU 
AMPLIACIÓN O PROCEDERÁ AL SECUESTRO DE OTROS BIENES. LAS FIANZAS DE 
INSTITUCIONES AUTORIZADAS SERÁ EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARÍA" 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

DÉCIMA SEGUNDA.· "EL MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, PROCEDIMIENTO 
ADMIN[STRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS i',. . ;' 

DEBERÁ COORDlNARSE CON LA DIRECClÓN JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA DE \\'t 
INGRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA DIVERSA \ 

\~ 

DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN PARA LLEVAR A CABO LAS REFERIDAS 0' 
ATRIBUCIONES. ~ -;¡ 

DÉCIMA TERCERA.- EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TRATÁN90 
DE IMPUESTOS COOR~INADOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARA 'f RESOLVERA (., 
ESTABLECIDO EN EL CODIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACION CON ACTOS 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO. 

"EL MUNICIPIO", INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SEÑALE "LA SECRETARÍA" DE HACIENDA DEL 
ESTADO, DE LA TRAMITAClÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE LOS 
RECURSOS EN QUE HAYA INTERVENIDO. 

DÉCI~A CUARTA.- EN MATERIA DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS A QUE SE REFIE, 
LA CLAUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" TENDRA 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

11 

1.- LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN ANUAL DEL 
20% DE DICHO PADRÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE 
SE EMITAN PARA TAL EFECTO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO. 

11.- RENDIR PUNTUALMENTE A "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. 

III.- INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMÁS ATRIBUCIONES RELACIONADAS EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN, LO ANTERIOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS. t 

~ -
\ 

IV.- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CADA TRÁMITE ESTABLEZCA "LA SECRETARÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

~~t 
V.- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN '( 
QUE PREVIAMENTE LE DÉ A CONOCER "LA SECRETARÍA" POR MEDIO DE LA ..J, 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN. ~ , ._ 

VI.- EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUAOÓN NO PREVISTA EN LOS •. 
REQUISITOS QUE PARA EL EFECTO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO, (., 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EMITIDOS POR "LA SECRETARÍA", ' 
DADOS A CONOCER A "EL ~UNICIPIO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACION PARA QUE DETERMINE EL PROCEDER EN DICHA 
SITUACIÓN Y QUE PARA EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRITERIO. 

VII.- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN VI ANTERIOR, SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO PA~ "~ 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, GENERARA 
SANCIÓN CORRESPONDIENTE, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA D 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

VIII .- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PRIMEROS 
CINCO DÍAS DE CADA MES, REPORTE PORMENORIZADO DE LAS ACTUACIONES QUE 
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REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE 
SUSTENTEN DICHAS ACTUACIONES, PARA LA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA EL 
EFECTO SE PROPORCIONÓ AL MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE 
CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA UTILIZACIÓN, CANCELACIÓN O 
BAJA EN SU CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "EL 
MUNICIPIO". 

IX.· EL EMPLACADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFORME 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO 
EFECTÚA "LA SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DENTRO DEL PAÍS. 

DE NO CUMLIR CON LO ANTERIOR LA SECRETARIA SE RESERVA EL DERECHO DE 
OTORGAR LAS FORMAS VALORADAS CORRESPONDIENTES, (PLACAS Y TARJETAS DE 
CIRCULACIÓN), HASTA QUE SE HAYAN SOLVENTADO LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS. 

t 
~-

QUINCE DIAS PREVIOS AL TERMINO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, SE ~l 
RENDJRA UN INFORME CON EL ESTADO DE CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS 1:: 
{PLACAS Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN) EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERAN 
ENTREGADAS AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR, ADSCRITO A LA e 
DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION. :o;' 

SECCIÓN III ~~ } DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.· "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS 
FACULTADES DE PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN CON 
RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, 
ENTENDIÉNDOSE POR: 

PLANEACIÓN: LA QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓN, PRIORIDADES Y OBJETIVOS t· 
MATERIA DE LOS INGRESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA ESTABLECERA L 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA Y LOS MECANISMOS PARA SU EJECUCIÓN. j 

13 

NORMATIVIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE SE EMITAN A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACIÓN 
Y CRITERIOS QUE REGULAN LAS CONTRIBUCIONES MATERIA DE ESTE CONVENIO. 

SUPERVISIÓN: REVISIÓN DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
TENDIENTES A LOGRAR UN FIN, EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y CORRECCIÓN DE 
DESVIACIONES. 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMINARA O PRECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" 
PERIÓDICAMENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL MUNICIPIO EN MATERIA DE 
INGRESOS COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACIONES, 
MODIFICACIONES Y LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS 
PARA CUMPLIR CON ELLOS. 

LA PLANEACIÓN, LA PROGRAMACIÓN, LA NORMATIVIDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 

SECCIÓN IV 

DEL CUMPUMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

t 
~ -

DÉCIMA SEXTA.· "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS el 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y F!JACIÓN DE METAS POR EL EJERCICIO DE LAS "''~ 
FUNCIONES OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDADES '<'.' 
COORDINADAS. LOS MUNICIPIOS INFORMARAN PERIÓDICAMENTE DEL ;; 
CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS. ,, ,,;; 

\c-\f} 
LOS ACUE,RDOS RESPECTIVOS SERÁN SUSCRITOS POR LOS TITULARES DE "LA -~:,;. ~ 
SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO". ~ . 

\, 
A FALTA DE PROGRAMAS O CUANDO ALGÚN MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA DE LAS . ~ 
FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO , 
REALIZANDO TEMPORALMENTE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A 
CONOCER POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" EL PERÍODO EN QUE SE REALICE DICHA 
GESTIÓN. EL RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTIÓN TEMPORAL DE "LA 
SECRETARÍA" SOBRE LA FACULTAD O FACULTADES NO EJERCIDAS POR~ 
AYUNTAMIENTO, NO GENERARAN DERECHOS POR "E,L MUNICIPIO" A RECLAMAR 
INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA DEL PRESEN 
INSTRUMENTO. 

DÉCIMA SÉPTIMA,·"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE ESTE 
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CONVENIO Y AMBAS PARTES VIGILARAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL MISMO. 

"LA SECRETARÍA" INTERVENDRÁ EN CUALQUIER TIEMPO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES RESPECTIVAS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE "EL MUNICIPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 
QUE ORIGINE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

"EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE 
"LA SECRETARÍA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES Y/0 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. 

SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO t DÉCIMA OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE VIGILANCIA, 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, DEBERÁ REVISAR QUE "EL MUNICIPIO" 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS1 MISMOS, QUE CAUSARÁN DIRECTAMENTE LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y/0 
A JUICIO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

~­

~/ 
INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTINTOS ,_? 
TRAMITES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES \. 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONVENIO. ~ 

II. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS Y 1 
DOCUMENTACIÓN OFTCIAL ASIGNADAS AL MUNICIPIO, t 

III. INDEBIDA CANCELACIÓN Y MA~ USO DE RECIBOS OFICIALES · 
PROPORCIONADOS POR "LA SECRETARIA". 

IV, INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

V, 

VI. 

NO EFECTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS PO~ CONCEPTO P~J 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORANEAMENTE. vcr 
USO INDEBIDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR. 

IS 

VII. ELIMINACIÓN Y/0 RESTAURACIÓN DE OBLIGACIÓN SIN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE LA PROCEDENCIA 
DE DICHA CANCELACIÓN. 

VIII. FALTAS U OMISIONES A LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 
QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUALES, 
LINEAMIENTOS Y GUÍAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONVENIO, 

A LA RENDICIÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA, SE LE REALIZARÁ LA REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE "LA 
SECRETARÍA", CON EL FIN DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS O IRREGULARIDADES EN 
LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y EN CASO DE 
ENCONTRARSE IRREGULARIDADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓN O SANCIONES QUE 
PROCEDAN, 

UNA VEZ DETERMINADAS DICHAS SANCIONES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, ÉSTA ENVIARÁ EL REPORTE A LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS, QUIEN A SU VEZ GIRARÁ EL OFICIO DIRIGIDO A LA TESORERÍA DEL 
ESTADO PARA EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES. 

t 
~ 

DÉCIMA NOVENA.- AL M~NICIPIO, EN CASO, DE INCU~RIR EN ALGUNO DE LOS '\\t;_;¡/ 
SUPUESTOS INDEBIDOS SENALADOS EN LA CLAUSULA DECIMA OCTAVA O EN LOS \f 
INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁN DE SUS 
PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCIÓN, ~ 
CORRESPONDIENTES A CADA FALTA COMETIDA, Y ASÍ MISMO: ~,; 

-~ 

1.- CUANDO LAS AUTORIDADES MUNICIPALES OTORGUEN LA DOCUMENTACIÓN Y 1 
PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENC!A EXTRANJERA Y/O AUTOMÓV!LES NUEVOS O 
USADOS C)UE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ EN LOS SISTEMAS DE "LA , ~ 
SECRETARIA" Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARÍA", ESA SITUAC!ÓN SE HARÁ ~ 
DEL CONOC!MIENTO DE "EL MUNICIPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DIAS -
NATURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURRIDO 
DICHO PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL SITUAC!ÓN A LA ENTERA SATISFACCIÓN DE 
"LA SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PARTIC!PACIONES QUE 
CORRESPONDAN AL MUNIC!PIO POR UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS M!L 
PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHÍCULO EMPLACADO. 

11.- EN CASO DE lNCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EMITIDA PARA L~ 
EFECTOS DE ESTE CONVEN!O, "EL MUNICIPIO" DEJARÁ DE EJE~CER LAS FACULTAD 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRA DERECHO A RECI 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. ' 
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LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ 
DETERMINADA, APLICADA Y NOTIFICADA POR "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LDS 
TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
INCUMPLIMIENTO. PARA SU APLICACIÓN, "LA SECRETARÍA" DICTARÁ RESOLUCIÓN 
EN LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEL INCUMPLIMIENTO. 

UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
"EL MUNICIPIO" CONTARA CON DIEZ DÍAS NATURALES PARA OFRECER LAS PRUEBAS 
Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

"LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATURALES PARA VALORAR LAS 
PRUEBAS APORTADAS POR "EL MUNICIPIO", UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO 
DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENDO 
NOTIFICARLE AL MUNICIPIO EL CONTENIDO DE LA MISMA. t 

-~-
' 

III.- CUANDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/0 DE LA REVISIÓN 
EFECTUADA POR "LA SECRETARÍA" SE DETECTEN IRREGULARIDADES QUE SE PUEDAN 
CUANTIFICAR EN DINERO, DICHA CANTIDAD SERÁ DESCONTADA DIRECTAMENTE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO POR 
DICHAS CANTIDADES NO TENDRÁ DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE EN 
SU MOMENTO TUVO DERECHO. ~' 
PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ EN ~' 
CUENTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SEAN IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UNO ~, 
O VARIOS DE LOS EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL ,;' 
PROPl9 MUNICIPIO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO D~ c"_i;; 

SANCION RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS CONFORME A LA~, 
LEYES APLICABLES. 

. . . ~-
LA SANCION ESTABLECIDA EN LA PRESENTE FRACCION SERA INDEPENDIENTE DE 
QUE EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECÍFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE ... \ 
SE HAYAN DETECTADO COMO UN FALTANTE. 

IV.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RECIBA PAGOS Y/O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES 
QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INCENTIVO 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARÁ AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE 
DOMICILIADO EL CONTRIBUYENTE. 

VIGÉSIMA.- EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", OTORGA ~ 
GOBIERNO DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE 
SANCIONES IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, POR MEDIO~ 
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LA AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS QUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES QUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESTÉN EN 
FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
OTRAS OBLIGACIONES A SU CARGO ADQUIRIDAS CON ANTELACIÓN, TENIENDO ÉSTA 
CLÁUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE AL IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE CABILDO Y QUE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CON LA 
AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL 
O DEFINITIVA AL MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL t· 
INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL MISMO, 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN, OBLIGÁNDOSE "EL MUNICIPIO" A NO REALIZAR TRÁMITE ALGUNO 
QUE TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA , 
QUE EN SU MOMENTO SE LE INDIQUE. 

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ DEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARÁ AVISO PREVIO POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

-~ 
;:' 

~s 
z. 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONES A QUE , 
SE REFIERE ÉSTE CONVENIO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERIDAS ~' 
EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O ~ 
CONJUNTA CON ÉSTE ÚLTIMO. ~ 

LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SE PUBLICARÁN EN EL ~ 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOB,IERNO DEL ESTAD9, Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA .¡} 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACION EN DICHO BOLETIN. \~ 

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE 
C9NVENIO, MEDIANT!: COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OT~ PARTE CON ~REIN\ 
DIAS DE ANTICIPACION. LA DECLARATORIA DE TERMINACION SE PUBLICARA EN 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EFECTOS AL • 
SIGUIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENCIONADA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 
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INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" PERCIBIRÁ POR LA EFECTIVA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATlVAS DE ADMINISTRACIÓN FISCAL QUE REALICE CON 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: 

J.- EL 7.S% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTÍCULO 5°-E DE LA LEY DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

11.- EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MUNICIPIO", DERIVADAS DE LA 
FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE DEBEN OBSERVAR 
LOS CONTRIBUYENTES. 

III.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATlVAS FEDERALES NO FISCALES, EL 90% DE LO RECAUDADO, TODA VEZ 
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERA AL ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERACIÓN. 

t 
\ 

IV.- EL 100% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES R~CIBIDOS Y NO PAGADOS "9R ~l 
INSUFICIENCIA DE FONDOS DEL LIBRADOR EN LOS TERMINO$ DE LA LEGISLACION '( 
APLICABLE. .-, 

"" 
LA APLICAqÓN DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE _CONVENIO, SOLó':\,•;is_\ _ 
PROCEDERA CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CREDITOS FISCALES · '· '11\ 
RESPECTIVOS. ,, 't 

VIGÉSIMA TERCERA,· "EL MUNICIPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" POR -
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, CUENTA MENSUAL 
COMPROBADA, BAJO LA NORMATlVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", 
DENTRO DE LOS CINCO PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE 
LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MULTAS 
PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ SOMETERSE A LO ESTABLECIDO EN LA 
GUÍA PRÁCTICA PARA, EL RENDIMIEN,TO DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA, MIS~ 
QUE "LA SECRETARIA" ENTREGARA AL MUNICIPIO Y LA CUAL FORMA PA 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, 
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INCURRIR EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/O GUÍA DE 
RENDICIÓN DE CUENTA, "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE COBRO Y DOTACIÓN DE FORMAS VALORADAS VEHICULARES, HASTA EN 
TANTO LA PROPIA SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 
MUNICIPIO" A LO ESTIPULADO EN DICHOS INSTRUMENTOS. 

DEL INFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL 
CÁLCULO DEL MONTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE 
LOS INGRESOS ESTATALES, UNA VEZ QUE HAYA DESCONTADO EL 100% DE LAS 
MULTAS. 

"EL MUNICIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDADO POR 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCALES. 

"LA SECRETARÍA" POR SU PARTE, CON LA INFORMACIÓN QUE RECIBA DE "EL 
MUNICIPIO", PRESENTARÁ CADA DOS MESES A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA 
PENDIENTE DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL 
CORRESPONDIENTE. 

t 
"~ 

EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS "- _ ,2, 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACIÓN DE ' '{Í 
FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN O AL CUIDADO DE LA MISMA, -;_: 
ASÍ COMO A LOS RELATIVOS EN MATERIA DE RENDICIÓN DE LA CUENTA MENSUAL s, 
COMPROBAD~ DE INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO D~~ 
COLABORACION ADMINISTRATlVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. \"'-' "' 

":::.: \ 

V!GÉSIMA CUARTA.- "EL MUNICIPIO" INFOR~ARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA Y ~~:,~ · _ 
TERMINO$ QUE LE INDIQUE "LA SECRETARIA" EN BASE A LA NORMATIVIDAD . /i;¡'_ 
EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESULTADOS l:j' 
QUE OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACION EN LAS FUNCIONES DELEGADAS EN -
EL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN A L' 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDAD $ 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBLIGATORIAS PARA " _ 
MUNICIPIO". 
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VIGÉSIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
COMPENSAR MENSUALMENTE LOS CRÉDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES. 
PARA LO ANTERIOR, "EL MUNIOPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR 
DE LAS PARTICIPAOONES FEDERALES Y ESTATALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CANTIDADES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORMES 
MENSUALES PROPOROONADOS POR "EL MUNICIPIO". 

CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS 
DE HABER COMPENSADO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECAUDACIÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTERAR A "LA 
SECRETARIA" LAS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDAOÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "ABONO" POR CONDUCTO DE UNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA QUE LA PROPIA SECRETARÍA AUTORICE. LA FALTA DE 
ENTERO EN EL PLAZO ESTABLECIDO DARÁ LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE "EL 
MUNICIPIO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA ANUALMENTE EL 
CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORIZAOONES DE PAGO A PLAZO t 
DE CONTRIBUCIONES. 

. , ~-
LOS INTERESES SE CAUSARAN POR CADA MES O FRACCION QUE TRANSCURRA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERADAS LAS DIFERENCIAS A ,º 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ENTERO SE EFECTÚE. ~s 

SECCIÓN VII } 

~/ DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO . ~ 

VIGÉSIMA SEXTA.- EL PRESENTE CONVENIO SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFICIAL t 
DEL GOBIERN(! DEL ESTADO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE :f.l-, 
SU PUBLICAOON. ~ 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONVENIO QUEDAN 
SIN EFECTOS LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CELEBRA~ 
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y "EL MUNIOPIO" Y QUE SE REFIERAN A 
DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, ASÍ COMO TODO ACUERDO 
CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA AL MISMO, 

SEGUNDA.- LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE EN LOS TÉRMINOS 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁN RIGIENDO BAJO LOS 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO Y DARÁN LUGAR A 
LOS INCENTIVOS QUE CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO 
INSTRUMENTO. 

TERCERA.- CUALQUIER ASUNTO Y/O TRÁMITE QUE HAYA INICIADO CON 
POSTERIORIDAD A LA CULMINACIÓN DE VIGENCIA DEL ANTERIOR CONVENIO, PERO 
PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGIRÁ BAJO 
LAS REGLAS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO QUE HOY ENTRA EN VIGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS 
CLÁUSULAS AQUÍ ESTABLECIDAS, 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO El PRESENTE 
CONVENIO EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

INTERVIENEN 

POR El GOBIERNO DEL ESTADO 
El SECRETARIO DE HACIENDA 

// ,,- ,, .... , 
'7' ·--)-··-t----~ ~· ·~----- -------- -\._-

POR El MUNICIPIO DE BACERAC, SONORA 

El PRESIDENTE MUNIC~Ml,,~1k 

'<".~f•~fi\ '"v,-0 

'{1jNTA,t¡¡ 

El SECRETARIO DEL H. AYYNsT».J1JEl'(TO 

r . i, ~ir V Q\.7 t 4 o rdnv,.1v/ "i;,r~¡.,:,:};j; ,,,:,~·<¡;, 

C. RODRIGO ARVIZU VEGA 

1:/ ' 

~ ¡j,(- Tt;SORERlA 

E ~---~l GUARACHA ESPINOZA 
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CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE SOFTWARES DE 
REC AUDACIÓN DESARROLLADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADOS 
"SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, SIIAF" Y 
"SISTEMAS, APLICACIONES Y PRODUCTOS EN PROCESAMIENTO DE DATOS, SAP" 
EN LO SUCESIVO "EL SISTEMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE BACERAC 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS e.e. ALBA LUZ FERRA MARTÍNEZ 
SAÑUDO, RODRIGO ARVIZU VEGA Y JESÚS GABRIEL GUARACHA ESPINOZA EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", AMBAS PARTES MANIFIESTAN ESTAR DE 
ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y COMPROMETERSE EN LOS 
TERMINOS DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara " LA SECRETARIA", a través de su representante: 

l.• Que es una Dependencia de la Administración Pública directa del Ejecutivo del 
Estado de Sonora, atento al artículo 22 fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, y que ejerce las fu nciones conferidas por el artículo 
24 del citado ordenamiento, de acuerdo con lo previsto en el Artícu lo 6 fracciones 11 y 
XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 20 de octubre de 2016 y su última Reforma 17 
de septiembre de 2018. 

t 
<:~ 11.• Que haciendo uso de sus facultades conferidas en los preceptos y ordenamientos 

de referencia, expresa su voluntad de celebrar el presente convenio de 
confidencialidad con "EL AYUNTAMIENTO" , con el objeto de que este último se 
comprometa a la protección y confidenc ialidad de los Softwares denominados SI' 
SAP, así como a la utilización adecuada de todo lo concerniente a la denomina i , 
características de los programas, cualidades y procesos propios, comprometién e ~ 

además al cuidado, conservación y funcionalidad de los mismos. "'- ~ 

~ ..,_,:;__) 

Declara "EL AYUNTAMIENTO" por conducto de su representante: ' ·,>-" 
1. - Tener competencia para la celebración del presente convenio al tener personalidad ~ ~ 
jurídica propia, en los términos de los Articules 2, 61 fracción II inciso F), 65 fracción V \i-: 
y 89 fracción VII, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. .J!f 

11.- Que "EL AYUNTAMIENTO", para celebrar este Convenio cuenta con autorización 
previa que consta en el Acta de Cabildo No. 005 de fecha catorce de enero de 2019 
cuya copia certificada se adjunta al presente, para formar parte del mismo. 

DECLARACIONES CONJUNTAS: 

1. - Ambas partes declaran expresamente que están de acuerdo en que el presente 
Convenio se celebre, así como en el cumplimiento de las obligaciones que se 
contraigan, por lo que expuesto y aceptado lo anterior, en la mejor forma de derecho 
se obligan al tenor de las sigu ientes: 

CLÁUSU L AS 

PRIMERA.• OBJETO DEL CONVENIO 

A) OBJETO 

El objeto del presente convenio de confidencialidad es el de establecer el compromiso 
y obligación por parte de "EL AYUNTAMIENTO" del uso adecuado de los Softwares de 
Recaudación e infonnación contenida y almacenada en los mismos, proporcionados 
por "LA SECRETARÍA" denominados "El Sistema", de impedir que dicho "Sistema" 
sea objeto de copia, alteración, divulgación, reproducción y explotación por personas 
ajenas o no autorizadas para su uso, así como la implementación de las acciones 
tendientes a que sea objeto de cuidado, conservación, mantenimiento y funcionalidad, 
evitando que sea utilizado sin autorización por parte del personal de "EL 
AYUNTAMIENTO" que no cuente con la capacitación proporcionada por "LA 
SECRETARÍA" . 

Para lo anterior "EL AYUNTAMIENTO" asume el compromiso de que "El Sistema", 
desarrollado y utilizado por el Gobierno del Estado sea utilizado para agiliza~la 
realización de las funciones operativas delegadas, por lo que realizará las acci n s 
tendientes a evitar que las características, cualidades del sistema, procesos, bas ~. 
datos e información inherente, sean objeto de divulgación a terceros no autoriza ~ 
para su manejo y utilización. ,. 

j 
" \ '-., 

~} 
\~'" "(;· 

SEGUNDA.· COSTO 

el 
~ 

C\~ 
\ \ le> 

·, _j 

"LA SECRETARIA" acuerda en proporcionar y autorizar a "EL AYUNTAMIENTO" el ) ' 
uso de "El Sistema" desarrollado por "LA SECRETARÍA", para que sea utilizado en la l\ 
realización de las funciones operativas coordinadas en materia de créditos fiscales , •·o.· 
Estatales, sin la generación de costo alguno a cargo de "EL AYUNTAMIENTO" . ,\! 

--,f 
TERCERA,- ACTOS DE COLABORACIÓN 
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"LA SECRETARIA" para efectos de coadyuvar en el incremento de la eficiencia y 
productividad de las actividades operativas que realice "EL AYUNTAMIENTO" en 
materia de ingresos coordinados, proporcionará infonnación y adicionalmente 
capacitación y asistencia técnica en cumplimiento al Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Estatal, misma que se detalla en la siguiente cláusula. 

CUARTA.-ASISTENCIA TÉCNICA 

"LA SECRETARIA" manifiesta que para el Incremento de la eficiencia de la operación 
del Software proporcionado a "EL AYUNTAMIENTO" tiene contemplado la prestación 
de los siguientes servicios de asistencia: 

l. INSTALACIÓN DEL SOFTWARE.- por personal autorizado y especializado de "LA 
SECRETARIA" 

11. CAPACITACION.- dirigida al personal designado por "El AYUNTAMIENTO", en las 
Instalaciones de "LA SECRETARIA" 

111. ACCESO A "EL SISTEMA".• "LA SECRETARIA" proporcionará al personal que "EL 
AYUNTAMIENTO" designe clave de acceso y perfil para el ingreso y manejo de "El 
Sistema", en el entendido de que dicha clave y perfil son parte integrante de "El 
Sistema" y quedan sujetos a las Cláusulas del presente Convenio. 

IV. ASESORIA.- para su eficiente utilización, previa sol icitud de "EL AYUNTAMIENTO" 

V. REVISION DEL EQUIPO Y SOPORTE TÉCNICO.- para su eficiente utilización, previa 
solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" se proporcionará soporte técnico. Así mismo, en 
cualquier momento "EL AYUNTAMIENTO" estará sujeto a revisión y supervisión por 
parte de "LA SECRETARIA" a través de los responsables de "El Sistema", con el fin 
de verificar el buen uso de éste. t 

\ · 
VI. PRESENTACION DEL MANUAL DEL PROGRAMA.• Este manual será materia de 
modrficación y actualización únicamente por parte de personal autorizado de~• 
SECRETARIA". Asimismo, en cuanto a este Manual "EL AYUNTAMIENTO" asu 1 
compromiso de su uso adecuado mediante acciones relativas a evitar co · 
alteraciones, reproducciones, divulgación y explotación por persona integrante de " 
AYUNTAMIENTO" o personal adscrito. 

~
,• 

ti' 
' [\ .J 

' \ ~ QUINTA.- USO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION Y DE LOS SOFTWARES ', ._, \ ,~ 
',.'\:::'' 

"EL AYUNTAMIENTO" en reciprocidad a la colaboración brindada, se compromete con .l 

"LA SECRETARIA" a que tanto los integrantes de "EL AYUNTAMIENTO" como del ) 
personal bajo su mando que utilice para cumplir los servicios y procesos ejecutados ,. . 
por " El Sistema", deberán guardar estricta confidencialidad y cuidado en su ,. 
utilización, respecto de la información fiscal y técnica proporcionada, de los 
componentes y cualidades propias de "El sistema" , obligándose a no divulgar, 
revelar, enajenar, comunicar, transmitir, grabar, duplicar, copiar o de cualquier otra 

forma reproducir o proporcionar a cualquier persona física o moral, nacional o 
extranjera, pública o privada, sin la autorización expresa y por escrito de LA 
SECRETARIA, obligándose también al cuidado, conservación y funcionalidad del 
mismo, en términos de lo que establece el articulo 82 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

En caso de incumplimiento, el titular de estos derechos podrá ejercer las acciones 
penales que sean procedentes, conforme a lo establecido en los artículos 223, 
fracciones IV, V y VI, 224 y 226 de la Ley de la Propiedad Industrial, solicitándose a las 
autoridades competentes además del pago de los daños y perjuicios 
correspondientes, la pena que estuviera tipificada por la comisión de dichos delitos. 

Así como también se estará a lo establecido en los artículos 176 y 177 del Código 
Penal para el Estado de Sonora, por delito de revelación de secretos. 

SEXTA.- DURACIÓN 

Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será por el tiempo que ~ 
dure la Adm1mstrac1on Municipal actual. 

SÉPTIMA - RESPONSABILIDAD LABORAL 

Para la operación del software de referencia ºEL AYUNTAMIENTO" se compromete a 
que el personal que lo utilice se encuentre debidamente capacitado, as1 como a que ~ 
sea personal adscrito al funcionamiento propio de "EL AYUNTAMIENTO". , ~ 

OCTAVA.• TERMINACIÓN ANTICIPADA 
t 

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado anticipadamente el prese~te 
convenio, sm necesidad de declaracion JUd1c1al, mediante comunicac1on por esc~ o­
con una anticipación de 30 días antes de la fecha de terminación, para lo cual 
SECRETARIA" procederá al retiro de los software y el hardware previo respaldo d 
información registrada. .j 

'\ 

NOVENA.- CAUSALES DE RESCISION ~'} 

. .. . . . . -~ 
Son causales de resc1s1on del presente Convenio, los s1gu1entes motivos: \ 

a) Por incumplim_iento de cualquiera de las partes a las obligaciones contraídas en ¡~ ,~ 
presente Convenio. \ ~ 

\'\; ~ 
b) Por renuncia. · . y 
DÉCIMA.- JURISDICCION 
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Para la aplicación e interpretación del presente Convenio, las partes convienen 
expresamente en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de la 
Ciudad de Hermosillo, Sonora y en consecuencia renuncian a cualquier otro fuero que 
les pudiera corresponder en razón de sus domici lios presentes o futuros o por 
cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio y no existiendo error, dolot mala fe o violencia, se 
firma en la ciudad de Hermosillo, Sonora a los catorce días del mes de enero de 2019. 

INTERVIENEN 

POR LA SECRETARÍA 

t ~" ""'" 
POR EL H. AYUNTAMIENTO DE BACERAC, SONORA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
:4.\.\IHAM1(; 

~-~, .:-.,;\ 1,,'o 
SECRETARIO DEL AYUNT~~ 

. \t~tri 
() V•-'""" 1 [) ~-Jav1 Zli , ~,. SON 

C. RODRIGO ARVIZU VEGA 

'\ 
~ 

~ 

~ 
~ 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SÁRIC, SONORA, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LOS e.e. RANULFO LOPEZ PERALTA, EUGENIO CASTILLO 
VALLE Y ORLANDO LÓPEZ SALOMÓN, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE ESTE INSTRUMENTO EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", 
RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE ACUERDO A LOS 
CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO, DECIMA CUARTA, 
DÉCIMA NOVENA FRACCIÓN VIII Y CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA TRANSITORIA DEL 
CONVENIO DE COLABORAOÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 2015, ASÍ COMO CLÁUSULAS 
PRIMERA, SEGUNDA FRACCIONES JI Y III Y VIGÉSIMA SEGUNDA DEL ANEXO 19 AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ABRIL DE 2014, 
ARTÍCULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCIÓN XVI DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 22 FRACCIÓN JI Y 24 
APARTADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN 
JI, 24, 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 FRACCIONES II Y VII DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 6 FRACCIONES JI, IV, XXXVIII Y LIII Y ARTÍCULO 9 
FRACCIONES XXVIII Y XXXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL DÍA 20 
DE OCTUBRE DE 2016 Y SU ÚLTIMA REFORMA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018, LAS 
PARTES CONVIENEN EN COORDINARSE CONFORME LOS SIGUIENTES: 

CON S IDERANDOS 

PRIMERO.- QUE NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ESTOS 
ASUMAN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO EL 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO LO HAGA NECESARIO. 
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QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ESTADO-MUNICIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACIENDAS 
PÚBLICAS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y DESENVOLVIMIENTO 
DE SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO, 
ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMITIRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIDEZ PARA CUBRIR SUS 
COMPROMISOS. 

SEGUNDO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 
2015. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 
RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBIÉN EN 
FORMA ESENCIAL LA MEJORÍA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. 

QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS 
INGRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CONVINO CON EL ESTADO DE SONORA, EN QUE ÉSTE EFECTUARÍA LAS 
FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES FISCALES 
MUNICIPALES, CUANDO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN EN EL 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERZA LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
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TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE OTROS ASPECTOS, 
QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL 
APLICABLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4° SEGUNDO PÁRRAFO, 
ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE DE LOS INGRESOS FEDERALES SE 
HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR LAS OFICINAS 
QUE ÉSTA AUTORICE. 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA COMO 
AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNICIPIO" COMO 
OFICINA RECEPTORA DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGAD01 EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECTUAR LOS PAGOS 
DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAN SUS INGRESOS, 
FACILITÁNDOLES ASÍ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU 
CARGO. 

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMÍA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, 
ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIENTO DE SÁRIC, SONORA, CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 

l.- SER UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN II Y 24 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

í\ 
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2. - MANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBiR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 APARTADO 
G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN VIGOR. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO CON 
FOLIO 03.011/D-29/!5 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

II. - DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO". 

1.- DECLARA "EL MUfl!CIPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

2.- DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "EL MUNICIPIO", SER COMPETENTE 
PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 65 FRACCIONES !, V Y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
SÁRIC TIEN E FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO CONSISTENTE EN ACTA DE CABILDO NÚMERO 06 
DE FECHA 25 DE ENERO DEL AÑO 2019. 

III.- DECLARAN "LAS PARTES" 

A) QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE CONCURREN A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENCIA Y 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. 

B) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMINISTRATIVAMENTE EN 
MATERIA DE RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES FISCALES ESTATALES E 
INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN, Y 
ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES CONTENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO. 

./ 
_l.1.., UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE LAS ¡1· PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES 

' \l ~ 
~ 
~ 
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RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.· ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE Y CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA DENTRO 
DEL MARCO DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA.· AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE 
A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, 
MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

SECCIÓN II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.· "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO" AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO 
SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: 

l. - IMPUESTO GENERAL AL COMERCIO, INDUSTRIA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
RESPECTO A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE 
OPEREN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ÁMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECiDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. 

11. - IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 

III.- IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 

IV.- IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DE SONORA. 
1' 
YÁ v- IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 

PREMIOS. i/ ,.: 

VI. - IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 
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VII.- CONTRIBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA. 

VIJL- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 

IX.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ ROJA. 

X.- DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CARGO DEL ESTADO: 

1.- POR SERVICIOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER CUALQUIER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

3.- POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

4.- POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍAS DEL 
ESTADO. 

5. - POR SERVICIOS DE PUBLICACIÓN Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

6.- POR SERVICIOS DE CANJE Y REVALIDACIÓN DE LAS PLACAS DE VEHÍCULOS. 

J 

EN NINGÚN CASO "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA. CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCIA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEVOS 
Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SISTEMA, YA QUE 
ÉSTOS DEBERÁN SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS FISCALES DEL 
ESTADO. ASÍ MISMO, "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXPEDIR 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. 

G 
1 AHO_RA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O DE LOS 

~ 
VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN SU MOMENTO FUERON 

V"' EM~LACADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
/ TRAMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 

7. - POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 

\'\ ,, 
~ 

9.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10.- POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.- POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE IN FRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONTRALORÍA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y LA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

XI.- MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 

XII.- PRODUCTOS. 

XIII.- MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES. 

XIV.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN 
FISCAL, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN 
11 DEL CAPÍTULO II DEL TITULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

~ 
@ 

POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMINISTRE EN 
SU OPERACIÓN "EL MUNICIPIO", INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

ASIMISMO, SE PODRÁ INCLUIR DENTRO DE LOS INGRESOS COORDINADOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUALQUIER OTRA CONTRIBUCIÓN, 
APROBECHAMIENTO, DERECHO, PRODUCíO, MULTA O IMPUESTO QUE "LA 
SECRETARÍA" EN APEGO A SUS FACULTADES, CONSIDERE CONVENIENTE Y EN 
BENEFICIO DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

f 1 CUARTA.- LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE 
"-.J LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUARÁ POR "EL MUNICIPIO", EN 
C'\ RELACIÓN CON LAS PERSONAS QUE TENGAN SU DOMICILIO FISCAL DENTRO DE SU 
x.1 TERRITORIO Y ESTÉN OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 

REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO SE PODRÁN RECIBIR 
PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN DOMICILIADOS DENTRO DE 

/1 ¡su CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

l;jN ' , 
( /' PARA LA ADM!NISTRACION DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA SECRETARIA" Y "EL 
1 / MUNICIPIO" CONVIENEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ÚLTIMO EJERZA LAS 
v FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN LOS 
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TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON lAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

1.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

11.- RECAUDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y COBRANZA 

111.- ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V. - RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑALADO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

LAS AUTORIDADES DE "EL MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, 
APLICARÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESARIAS, EN LOS TÉRMINOS DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS DEL REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL, "EL MUNICIPIO" 
EN NINGÚN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES A lAS QUE SE REFIERE LA PRESENTE 
CLÁUSULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA FRACCIONES II Y III Y DÉCIMA 
DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ QUE SOBRE LOS CONTRIBUYENTES EN CITA SU 
ACTUACIÓN SOLO CORRESPONDERÁ A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS RESPEmvos, 
ES DECIR A LA RECAUDACIÓN. 

QUINTA.· LAS FUNCIONES DE "LA SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVENIO 
SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUNICIPAL Y POR 
QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN FACULTADES PARA 
ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 

A FALTA DE lAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, lAS 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNCIONES DE IGUAL NATURALEZA A lAS 
MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELACIÓN CON LAS CONTRIBUCIONES t MUNICIPALES. 

SEXTA.- ,EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUXENTES, "EL MUNICIPIO" 
EJERCERA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARIA". (\_ 

~ 
~ 

~ 
~ 
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1.- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

11. - COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE REGISTRO 
Y COMUNICAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTA 
COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO HUBIEREN 
CUMPLIDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL MUNICIPIO", LOS 
MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

111.- REGISTRO Y CONTROL VEHICULAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNICIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEHJCULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE "LA 
SECRETARÍA" Y LO MANTENDRÁ ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

A).- EFECTUAR LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN, BAJAS, CAMBIOS Y 
REmFICACIONES QUE PROCEDAN EN EL REGISTRO, CONFORME A LAS REGlAS 
GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARÍA". 

B). - REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

C).- RECIBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A lAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL CASO 
DEBAN PRESENTARSE. 

D).- "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN A 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

SÉPTIMA.- EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ RESPECTO DE 
LOS INGRESOS COORDINADOS, lAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 

1.- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR lAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 

, 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS. 

11.- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y lAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE ESTE 
CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CASO. \\ 
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III.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE. 

IV. - "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO EN 
PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

OCTAVA.- LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS CON 
LA EFECTIVA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN, 
TENDIENTE A LA COBRANZA LEGAL DE LOS ADEUDOS POR LOS CONCEPTOS DE LA 
RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, INCLUYENDO ACCESORIOS, DENTRO DEL 
MARCO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EJECUTANDO 
ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA Y FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA 
RECAUDACIÓN Y COBRANZA, CONCEPTO POR EL CUAL "LA SECRETARÍA" RECIBIRÁ UN 
INCENTIVO DEL 7.S% DEL MONTO TOTAL EFECTIVAMENTE RECUPERADO. 

TRATÁNDOSE DEL IMPUESTO PREDIAL "LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A RENDIR CUENTA 
MENSUAL COMPROBADA A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS CINCO PRIMEROS DÍAS 
DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS, 
RECARGOS Y MULTAS PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO 
ACOMPAÑAR A LA MISMA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

\i 
~ 

NOVENA.- "EL MUNICIPIO", COADYUVARÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDINADOS Y AL 
EFECTO: 

1.- REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTINENTES. 

~ 
Il.- DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN PARA SER 

LLENADOS POR LOS CONTRIBUYENTES E INFORMARÁ DE LAS FECHAS Y LUGARES 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR IMPORTANCIA. 

DÉCIMA.- EN MATERIA DE MULTAS, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ EN RELACIÓN A LOS 
IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "LA SECRETARÍA": 

l. - IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES AL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES FISCALES RELACIONADAS CON EL 1 CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUANDO 
DICHAS INFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISIÓN DE LAS 
:/ INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 

PARA IMPONER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. 
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LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL MUNICIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA PERIODICIDAD 
QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUNICIPIO" PONER A DISPOSICIÓN 
DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA INFORMACIÓN QUE ESTA REQUIERA PARA 
TALES FINES. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO", RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
ACEPTACIÓN, COMO CON POSTERIORIDAD; SI NO LO FUESEN, EXIGIRÁ SU 
AMPLIACIÓN O PROCEDERÁ AL SECUESTRO DE OTROS BIENES. LAS FIANZAS DE 
INSTITUCIONES AUTORIZADAS SERÁ EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARÍA" 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
DEBERÁ COORDINARSE CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN PARA LLEVAR A CABO LAS REFERIDAS 
ATRIBUCIONES. 

DÉCIMA TERCERA.- EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TRATÁNDOSE 
DE IMPUESTOS COORDINADOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARÁ Y RESOLVERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON ACTOS O 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO. 

"EL MUNICIPIO", INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SEÑALE "LA SECRETARÍA" DE HACIENDA DEL ESTADO, 
DE LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE LOS RECURSOS EN QUE 
HAYA INTERVENIDO. 

DÉCIMA CUARTA.- EN MATERIA DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

1.- LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA MANTENER ACTUALIZADO 

~ EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN ANUAL DEL 20% DE DICHO 
PADRON, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIV!DAD QUE SE EMITAN PARA 
TAL EFECTO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONS!DERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 1\ 
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CIRCUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO. 

ll .- RENDIR PUNTUALMENTE A "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. 

lll.- INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMÁS ATRJBUCIONES RELACIONADAS EN MATERJA DE 
RECAUDACIÓN, LO ANTERJOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS. 

IV.- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CADA TRÁMITE ESTABLEZCA "LA SECRETARÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

V.- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN 
QUE PREVIAMENTE LE DÉ A CONOCER "LA SECRETARÍA" POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN. 

i 
VI.- EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LOS REQUISITOS 
QUE PARA EL EFECTO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO, MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EM!TlDOS POR "LA SECRETARÍA", DADOS A 
CONOCER A "EL MUNJCIPJO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECAUDACIÓN PARA QUE DETERMINE EL PROCEDER EN DICHA SITUACIÓN Y QUE PARA 
EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRJTERIO. 

Vil .· LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN VI ANTERIOR, SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA "EL 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, GENERARÁ LA SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. ✓ 

~ Vlll.· "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PRIMEROS 
CINCO DÍAS DE CADA MES, REPORTE PORMENORIZADO DE LAS ACTUACIONES QUE rREALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO, 
AS! COMO LA DEBIDA JNTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES CON QUE SUSTENTEN 
DICHAS ACTUACIONES, PARA LA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMOS, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA EL EFECTO SE 
PROPORCIONÓ AL MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE CADA UNO 
DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA UTILIZACIÓN, CANCELACIÓN O BAJA EN SU 
CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "EL MUNICIPIO". 
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IX.· EL EMPLACADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFORME 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO EFECTÚA 
"LA SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O CUALQUIER 
OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DENTRO DEL 
PAÍS. 

DE NO CUMLIR CON LO ANTERIOR LA SECRETARIA SE RESERVA EL DERECHO DE 
OTORGAR LAS FORMAS VALORADAS CORRESPONDIENTES, (PLACAS Y TARJETAS DE 
CIRCULACIÓN), HASTA QUE SE HAYAN SOLVENTADO LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS. 

QUINCE DIAS PREVIOS AL TERMINO DE LA ADMJNISTRACION MUNICIPAL, SE RENDIRA 
UN INFORME CON EL ESTADO DE CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS (PLACAS Y 
TARJETAS DE CIRCULACIÓN) EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERAN ENTREGADAS AL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHJCULAR, ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECAUDACJON. 

SECCIÓN lll 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS 
FACULTADES DE PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN CON 
RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, 
ENTENDIÉNDOSE POR: 

PLANEACJÓN: LA QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓN, PRIORIDADES y OBJmvos EN 
MATERIA DE LOS INGRESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA ESTABLECERÁ LOS 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA Y LOS MECANISMOS PARA SU EJECUCIÓN. 

NORMATJVIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE SE EMITAN A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACIÓN 

~ 
CRITERIOS QUE REGULAN LAS CONTRIBUCIONES MATERIA DE ESTE CONVENIO. 

UPERVISIÓN : REVISIÓN DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES RE~LIZADAS TENDIENTES 
A LOGRAR UN FIN, EVALUACION DE RESULTADOS Y CORRECCION DE DESVIACIONES. 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMINARA O PRECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" 
PERIÓDICAMENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN EL 
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EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL MUNICIPIO EN MATERIA DE INGRESOS 
COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACIONES, MODIFICACIONES Y LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS PARA CUMPLIR CON 
ELLOS. 

LA PLANEAC!ÓN, LA PROGRAMACIÓN, LA NORMATIVIDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 

SECCIÓN IV 

DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y FIJACIÓN DE METAS POR EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDADES COORDINADAS. LOS 
MUNICIPIOS INFORMARAN PERIÓDICAMENTE DEL CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS. 

LOS ACUERDOS RESPECTIVOS SERÁN SUSCRITOS POR LOS TITULARES DE "LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO". 

A FALTA DE PROGRAMAS O CUANDO ALGÚN MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA DE LAS 
FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
REALIZANDO TEMPORALMENTE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A CONOCER 
POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" EL PERÍODO EN QUE SE REALICE DICHA GESTIÓN. EL 
RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTIÓN TEMPORAL DE "LA SECRETARÍA" SOBRE 
LA FACULTAD O FACULTADES NO EJERCIDAS POR EL AYUNTAMIENTO, NO GENERARAN 
DERECHOS POR "EL MUNICIPIO" A RECLAMAR LOS INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONVENIO Y 
AMBAS PARTES VIGILARAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
MISMO. 

"LA SECRETARÍA" INTERVENDRÁ EN CUALQUIER TIEMPO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES RESPECTIVAS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 10BLIGACIONES QUE CONTRAE "EL MUNICIPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 
QUE ORIGINE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

"EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE "LA 
SECRETARÍA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES Y/0 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. 

" 
~ 

\ 
~ 
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~ 
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SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE VIGILANCIA, 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, DEBERÁ REVISAR QUE "EL MUNICIPIO" 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS, MISMOS. QUE CAUSARÁN DIRECTAMENTE LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y/O 
A JUICIO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

l. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTINTOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONVENIO. 

II. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS Y 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL ASIGNADAS AL MUNICIPIO. 

III. INDEBIDA CANCELACIÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFICIALES PROPORCIONADOS 
POR "LA SECRETARÍA". 

IV . INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

V. NO EFECTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORÁNEAMENTE. 

VI. USO INDEBIDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR. 

VII. ELIMINACIÓN Y/O RESTAURACIÓN DE OBLIGACIÓN SIN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE LA PROCEDENCIA DE 
DICHA CANCELACIÓN. 

/

VIII FALTAS U OMISIONES A LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE 
INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, AS! COMO A LOS MANUALES, 
LINEAMIENTOS Y GUÍAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONVENIO 

A LA RENDICIÓN, DE LA CUE~TA A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA, 
SE LE REALIZARA LA REVISION RESPECTIVA POR PARTE DE "LA SECRETARIA", CON EL 
FIN DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS O IRREGULARIDADES EN LOS COMPROMISOS 
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ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE IN_STRUMENT9, Y EN CASO DE ENCONTRARSE 
IRREGULARIDADES, SE DETERMINARA LA SANCION O SANCIONES QUE PROCEDAN, 

UNA VEZ DETERMINADAS DICHAS SANCIONES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

--1 
DE RECAUDACIÓN, ÉST~ ENVIARÁ EL REPORTE A LA SUBSEC_RETARÍA DE INGRESOS, 

o QUIEN A SU VEZ GIRARA EL OFICIO DIRIGIDO A LA TESORERIA DEL ESTADO PARA EL 

3 DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES. 
o 
n DÉCIMA NOVENA,- AL M~NICIPIO, EN CASO, DE INCU~RIR EN ALGUNO DE LOS 
g SUPUESTOS INDEBIDOS SENALADOS EN LA CLAUSULA DECIMA OCTAVA O EN LOS 

INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁN DE SUS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCION, CORRESPONDIENTES A CADA 

:e FALTA COMETIDA, Y ASÍ MISMO: 
CD 

3 1.- CUANDO LAS AUTORIDADES MUNICIPALES OTORGUEN LA DOCUMENTACIÓN Y 
o 

~ PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y/0 AUTOMÓVILES NUEVOS O 
~ USADOS C)UE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ, EN LOS SISTE~AS DE "LA 

-º '\l 

~ 
SECRETARIA" Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARIA", ESA SITUACION SE HARA 

U) DEL CONOCIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DIAS o 
::, NATURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURRI_DO DICHO 
o 

~ 
PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL S!TUACION A LA ENTERA SATISFACCION DE "LA 

e,, Q) SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PARTICIPACIONES QUE 

o CORRESPONDAN AL MUNICIPIO POR UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL - z PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHÍCULO EMPLACADO, CD C:, =- 3 11.· EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EMITIDA PARA LOS EFECTOS ::::, CD DE ESTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" DEJARÁ DE EJERC~R LAS FACULTADES e a - c.,.) 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRA DERECHO A RECIBIR 

¡:;· o LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 

¡¡;· U) 
CD LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ - C1 

~ 
DETERMIN~DA, APLICADA Y NOTIFICADA PO~ "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS r, 

- TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTE;> A AQUEL EN QUE TENGA CO,NOCIMIENT9 DEL 
INCUMPLIMIENTO. PARA SU APLICACION, "LA SECRETARIA" DICTARA RESOLUCION EN 

r ~ LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEL INCUMPLIMIENTO, 
e: 
::, 

UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CD 
(/') ~""ª'"" c=•AA ro, me m~ ,rnms e.AA osea• os,~,~, ,-. 

LEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, u, 
c. 
CD LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATURALES PARA VALORAR LAS 
l> RUEBAS APORTADAS POR "~L MUNICIPIO", UNA VEZ TRANSCU~RIDO EL PLAZO [ EBERA DICTAR RESOLUCION DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURAL~S 
c. SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCION 
~ 
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DETERMINATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENDO 
NOTIFICARLE AL MUNICIPIO EL CONTENIDO DE LA MISMA. 

111 .- CUANDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/O DE LA REVISIÓN 
EFECTUADA POR "LA SECRETARÍA" SE DETECTEN IRREGULARIDADES QUE SE PUEDAN 
CUANTIFICAR EN DINERO, DICHA CANTIDAD SERÁ DESCONTADA DIRECTAMENTE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO POR 
DICHAS CANTIDADES NO TENDRÁ DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE EN SU 
MOMENTO TUVO DERECHO. 

PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ EN 
CUENTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SEAN IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UNO O 
VARIOS DE LOS EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL 
PROPIO MUNICIPIO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SANCIÓN RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/0 FUNCIONARIOS CONFORME A LAS LEYES 
APLICABLES. 

LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN LA PRESENTE FRACCIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DE QUE 
EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECÍFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE SE 
HAYAN DETECTADO COMO UN FALTANTE. 

IV.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RECIBA PAGOS Y/O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE 
TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INCENTIVO 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARÁ AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE 
DOMICILIADO EL CONTRIBUYENTE. 

VIGÉSIMA.- EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", OTORGA AL GOBIERNO 
DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE LAS SANCIONES 
IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, POR MEDIO DE LA 
AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTICIPACIONES 

'J,. ESTATALES Y FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS QUE LE CORRESPONDEN E,N LOS 
EJERCICIOS FISCALES QUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESTEN EN 

~ FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
XJ OT!¼5 OBLIGACIONES A SU CARGO ADQUIRIDAS CON ANTELACIÓN, TENIENDO ÉSTA 

CLAUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE AL IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE CABILDO Y QUE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CON LA 
,AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

f VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL 
, O DEFINITIVA AL MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ESTE INCURRA EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL MISMO, r\ 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATURALES DE \ 
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ANTICIPACIÓN, OBLIGÁNDOSE "EL MUNICIPIO" A NO REALIZAR TRÁMITE ALGUNO QUE 
TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA QUE EN 
SU MOMENTO SE LE INDIQUE. 

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ DEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARÁ AVISO PREVIO POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONES A QUE 
SE REFIERE ÉSTE CONVENIO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERIDAS EXPRESAMENTE 
A "EL MUNICIPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O CONJUNTA CON ÉSTE 
ÚLTIMO. 

LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SE PUBLICARÁN EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN DICHO BOLETÍN. 

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONVENIO, 
MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OTRA PARTE CON TREINTA DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN. LA DECLARATORIA DE TERMINACIÓN SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE 
DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENCIONADA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 

INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" PERCIBIRÁ. POR LA EFECTIVA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN FISCAL QUE REALICE CON 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: 

l.· EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL 

/ ) IMPUESTO AL VALOR AGREGApO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
/' /J ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
L1 TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN 1) DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE 
'7r-- LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTICULO Sº·E DE LA LEY DEL IMPUESTO 
i/ AL VALOR AGREGADO. 
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II.· EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MUNICIPIO", DERIVADAS DE LA FALTA 
DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE DEBEN OBSERVAR LOS 
CONTRIBUYENTES. 

III.· EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, EL 90% DE LO RECAUDADO, TODA VEZ 
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERÁ AL ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERACIÓN. 

IV.- EL 100% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES RECIBIDOS Y NO PAGADOS POR 
INSUFICIENCIA DE FONDOS DEL LIBRADOR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 

LA APLICACIÓN DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE CONVENIO, SOLO 
PROCEDERÁ CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CRÉDITOS FISCALES 
RESPECTIVOS. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL MUNICIPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, CUENTA MENSUAL COMPROBADA, BAJO 
LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", DENTRO DE LOS CINCO 
PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE LA RECAUDACIÓN DE LOS 
INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MULTAS PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO 
ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ SOMETERSE A 1.0 ESTABLECIDO EN LA 
GUÍA PRÁCTICA PARA EL RENDIMIENTO DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA, MISMA 
QUE "LA SECRETARÍA" ENTREGARÁ AL MUNICIPIO Y LA CUAL FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE INCURRIR 
EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/0 GUÍA DE RENDICIÓN DE 
CUENTA, "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE COBRO 
Y DOTACIÓN DE FORMAS VALORADAS VEHICULARES, HASTA EN TANTO LA PROPIA 
SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" A LO 
ESTIPULADO EN DICHOS INSTRUMENTOS. 

DEL INFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL CÁLCULO 
DEL MONTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE LOS 
INGRESOS ESTATALES, UNA VEZ QUE HAYA DESCONTADO EL 100% DE LAS MULTAS. 

"EL MUNICIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDADO POR 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCALES. 
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"LA SECRETARÍA" POR SU PARTE, CON LA INFORMACIÓN Q~E RECIBA DE "EL CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORIZACIONES DE PAGO A PLAZO DE 
MUNICIPIO", PRESENTARA CADA DOS MESES A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA PENDIENTE 

CONTRIBUCIONES. 

DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOS INTERESES SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A 
FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL CORRESPONDIENTE. PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERADAS LAS DIFERENCIAS A 

--1 FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ENTERO SE EFECTÚE. o 
3 EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJ~STARSE A LOS 
o SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACION DE FONDOS 
n Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN O AL CUIDADO DE LA MISMA, ASÍ COMO A SECCIÓN VII g LOS RELATIVOS EN MATERIA DE RENDICIÓN DE LA CUENTA MENSUAL COMPROBADA 

DE INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

:e VIGÉSIMA SEXTA.- EL PRESENTE CONVENIO SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFICIAL 
CD 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL MUNICIPIO" INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 3 TÉRMINOS QUE LE 1,NDIQUE "LA SECRETARk' EN B~E A LA NORMATIVIDAD EMITIDA SU PUBLICACIÓN. o 
\ ~ \ POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, LOS RESULTADOS QUE 

OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN LAS FUNCIONES DELEGADAS EN EL TRANSITORIAS -º " PR~SENTE INSTRUMEN7:O, PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A, QUE SE REFIERE LA 
--..¡ 

U) \ ~ o CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA 
::, EN MATERIA FISCAL FEDERAL. PRIMERA.- A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONVENIO QUEDAN 
o SIN EFECTOS LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CELEBRADOS 

e,, Q) 
LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN A LOS ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y "EL MUNICIPIO" Y QUE SE REFIERAN A LO 

o 
~ 

INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ~ DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, ASÍ COMO TODO ACUERDO O - z ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA AL MISMO. CD ~ =- e:- ~ MUNICIPIO". 
::::, 3 SEGUN DA.- LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE EN LOS TÉRMINOS DEL CD 

VIGÉSIMA QUINTA.- "LA SECRETAITTA" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN C9NVENIO DE COLABORACIÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁN RIGIENDO, BAJO LOS e a - e,.:, COMPENSAR MENSUALMENTE LOS CREDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO Y DARAN LUGAR A 
¡:;· o CLÁUSULAS ANTERIORES. LOS INCENTIVOS QUE CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO 

¡¡;· U) PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR DE INSTRUMENTO. 
CD 

LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES Q~E LE CORRESPONDEN, LAS - C1 
C1 

j CANTIDADES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARIA", SEGUN LOS INFORMES MENSUALES TERCE RA.- CUALQUIER ASUNTO Y/O TRÁMITE QUE HAYA INICIADO CON 

- PROPORCIONADOS POR "EL MUNICIPIO". 

~ 
POSTERIORIDAD A LA CULMINACION DE VIGENCIA DEL ANTERIOR CONVENIO, PERO 
PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGIRÁ BAJO LAS 

r <0 CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS DE REGLAS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO 
e: HABER COMPENSADO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA QUE, HOY ENTRA EN VIGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS CLÁUSULAS ::, 

RECAUDACIÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTERAR A :LA CD AQUI ESTABLECIDAS. 
(/') SECRETARIA" LAS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO DIAS ,-. ¡ ,, LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES"Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE u, SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
c. ESTATALES, DEL MES DE QUE SETRATE, MEDIANTE,"ABONO" POR CONDUCTO DE UNA LEGAL, SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EL PRESENTE CONVENIO EN LA 
CD 

INSTITUCION BANCARIA QUE LA PROPIA SECRETARIA AUTORICE. LA FALTA DE ENTERO CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS 25 DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
l> 

[ EN EL PLAZO ESTABLECIDO DARÁ LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE "EL DIECINUEVE. Í\ MUNICIPIO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA ANUALMENTE EL 
c. \\ ~ 
N 20 \ 21 o ,-. 
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INTERVIENEN 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

d . ¼_ .- . _ _.=:· r ---.. , __ _:_~ 
POR EL MUNICIPIO DE SÁRIC, SONORA 

ADMINISTRACIÓN 
•-IUNtCIPAL 7010,2021 
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CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE SOFTWARES DE 
RECAUDACIÓN DESARROLLADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADOS 
"SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA. SIIAF"' Y 
"SISTEMAS. APLICACIONES Y PRODUCTOS EN PROCESAMIENTO DE DATOS, SAP" 
EN LO SUCESIVO "EL SISTEMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SÁRIC 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS e.e. RANULFO LOPEZ PERALTA, 
EUGENIO CASTILLO VALLE Y ORLANDO LÓPEZ SALOMÓN EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO 
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", AMBAS PARTES MANIFIESTAN ESTAR DE 
ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y COMPROMETERSE EN LOS 
TERMINOS DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara "LA SECRETARiA" , a través de su representante: 

1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública directa del Ejecutivo del 
Estado de Sonora, atento al artículo 22 fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, y que ejerce las funciones conferidas por el artículo 
24 del citado ordenamiento, de acuerdo con lo previsto en el Articulo 6 fracciones II y 
XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 20 de octubre de 2016 y su última Reforma 17 
de septiembre de 2018. 

11.- Que haciendo uso de sus facultades conferidas en los preceptos y ordenamientos 
de referencia, expresa su voluntad de celebrar el presente convenio de 
confidencialidad con "EL AYUNTAMIENTO", con el objeto de que este último se 
comprometa a la protección y confidencialidad de los Softwares denominados SIIAF y 
SAP, así como a la utilización adecuada de todo lo concerniente a la denominación, 
características de los programas, cualidades y procesos propios, comprometiéndose 

Í ; demás al cuidado, conservación y funcionalidad de los mismos. 

r-Declara "EL AYUNTAMIENTO" por conducto de su representante: 

1.- Tener competencia para la celebración del presente convenio al tener personalidad 
jurídica propia, en los términos de los Artículos 2, 61 fracción 11 inciso F), 65 fracción V 
y 89 fracción VII, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
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11.- Que "EL AYUNTAMIENTO", para celebrar este Convenio cuenta con autorización 
previa que consta en el Acta de Cabildo No. 06 de fecha veinticlnco de enero del dos 
mil diecinueve, cuya copia certificada se adjunta al presente, para formar parte del 
mismo. 

DECLARACIONES CONJUNTAS: 

1.- Ambas partes declaran expresamente que están de acuerdo en que el presente 
Convenio se celebre, así como en el cumplimiento de las obligaciones que se 
contraiga n, por lo que expuesto y aceptado lo anterior, en la mejor forma de derecho 
se obligan al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONVENIO 

A) OBJETO 

El objeto del presente convenio de confidencialidad es el de establecer el compromiso 
y obligación por parte de "EL AYUNTAMIENTO" del uso adecuado de los Softwares de 
Recaudación e información contenida y almacenada en los mismos, proporcionados 
por "LA SECRETARÍA" denominados "El Sistema", de impedir que dicho "Sistema" 
sea objeto de copia, alteración, divulgación, reproducción y explotación por personas 
ajenas o no autorizadas para su uso, asi como la implementación de las acciones 
tendientes a que sea objeto de cuidado, conservación, mantenimiento y funciona lidad, 
evitando que sea utilizado sín autorización por parte del personal de "EL 
AYUNTAMIENTO" que no cuente con la capacitación proporcionada por "LA 
SECRETARÍA"'. 

Para lo anterior "EL AYUNTAMIENTO" asume el compromiso de que "El Sistema", 
desarrollado y utilizado por el Gobierno del Estado sea utilizado para agilizar la 
real ización de las func iones operativas delegadas, por lo que realizará las acciones 
tendientes a evitar que las características, cualidades del sístema, procesos, base de 
datos e información inherente, sean objeto de divulgación a terceros no autorizados 
para su manejo y utilización. 

SEGUNDA.-COSTO 

"L.(-\ SECRETARIA" acuerda en proporcionar y autor!zar a "EL AYUNTAMIENTO" el 

~ 
de "El Sistema" desarrollado por "LA SECRETARIA", para que sea utilizado en la 

ización de las funciones operativas coordinadas en materia de créditos fiscales 
tata les, sin la generación de costo alguno a cargo de "EL AYUNTAMIENTO''. 

;; 

TERCERA.· ACTOS DE COLABORACIÓN 

1 
"' 
~ 

"LA SECRETARIA" para efectos de coadyuvar en el incremento de la eficiencia y 
productividad de las actividades operativas que realice "EL AYUNTAMIENTO'' en 
materia de ingresos coordinados, proporcionará información y adicionalmente 
capacitación y asistencia técnica en cumplimiento al Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Estatal, misma que se detalla en la siguiente cláusula. 

CUARTA.· ASISTENCIA TÉCNICA 

"LA SECRETARIA" manifiesta que para el incremento de la eficiencia de la operación 
del Software proporcionado a "El AYUNTAMIENTO" tiene contemplado la prestación 
de los siguientes servicios de asistencia: 

l. INSTALACIÓN DEL SOFTWARE.- por personal autorizado y especializado de "LA 
SECRETARÍA"' 

11. CAPACITACIÓN.· dirigida al personal designado por "EL AYUNTAMIENTO"', en las 
instalaciones de "LA SECRETARÍA"' 

~ 

~ 

111. ACCESO A "EL SISTEMA".· "LA SECRETARÍA" proporcionará al personal que "EL 
AYUNTAMIENTO" designe clave de acceso y perfil para el ingreso y manejo de "El 
Sistema", en el entendido de que dicha clave y perfil son parte integrante de "El 
Sistema" y quedan sujetos a las Cláusulas del presente Convenio. 

IV. ASESORÍA.- para su eficiente utilización, previa solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" 

~ 
~_) 

V. REVISIÓN DEL EQUIPO Y SOPORTE TÉCNICO.- para su eficiente utilización, previa 
solicitud de ¡'EL AYUNTAMIENTO" se proporcionará soporte técnico. Así mismo, en 
cualquier momento "EL AYUNTAMIENTO" estará sujeto a revisión y supervisión por 
parte de "LA SECRETARÍA" a través de los responsables de '¡El Sistema", con el fin 
de verificar el buen uso de éste. 

VI. PRESENTACIÓN DEL MANUAL DEL PROGRAMA.- Este manual será materia de 
modificación y actualización únicamente por parte de personal autorizado de "LA 
SECRETARÍA"". Asimismo, en cuanto a este Manual "EL AYUNTAMIENTO" asume el 
compromiso de su uso adecuado mediante acciones relativas a evitar copias, 
alteraciones, reproducciones, divulgación y explotación por persona integrante de "EL 
AYUNTAMIENTO" o personal adscrito. 

QUINTA.· USO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS SOFTWARES 

~

L AYUNTAMIE.NTO" en reciprocidad a la colaboración brindada, se compromete con 
(_ A SECRETARIA" a que tanto los integrantes de "EL AYUNTAMIENTO"" como del 

rsonal bajo su mando que utilice para cumplir los servicios y procesos ejecutados 
/ r "El Sístema", deberán guardar estricta confidencialidad y cuidado en su 
~- utilización, respecto de la información fiscal y técnica proporcionada, de los 

componentes y cualidades propias de '¡El sistema", obligándose a no divulgar, 
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revelar, enajenar, comunicar, transmitir, grabar, duplicar, copiar o de cualquier otra 
forma reproducir o proporcionar a cualquier persona física o moral, nacional o 
extranjera, pública o privada, sin la autorización expresa y por escrito de LA 
SECRETARIA, obligándose también al cuidado, conservación y funcionalidad del 
mismo, en términos de lo que establece el artículo 82 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

En caso de incumplimiento, el titular de estos derechos podrá ejercer las acciones 
penales que sean procedentes, conforme a lo establecido en los artículos 223, 
fracciones IV, V y VI , 224 y 226 de la Ley de la Propiedad Industrial, solicitándose a las 
autoridades competentes además del pago de los daños y perjuicios 
correspondientes, la pena que estuviera tipificada por la comisión de dichos delitos. 

Así como también se estará a lo establecido en los artículos 176 y 177 del Código 
Penal para el Estado de Sonora, por delito de revelación de secretos. 

SEXTA.- DURACIÓN 

Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será por el tiempo que 
dure la Administracíón Mynicipal actual. 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

Para la operación del software de referencia "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a 
que el personal que lo utilice se encuentre debidamente capacitado, así como a que 
sea personal adscrito al funcionamiento propio de "EL AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
convenio, sin necesidad de declaración judicial , mediante comunicación por escrito 
con una anticipación de 30 días antes de la fecha de terminación, para lo cual "LA 
SECRETARÍA" procederá al retiro de los software y el hardware previo respaldo de la 
información registrada. 

fJ:OVENA.- CAUSALES DE RESCISIÓN 

on causales de rescisión del presente Convenio, los siguientes motivos: 

a) Por incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones contraídas en el 
presente Convenio. 

b) Por renuncia. 

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN 

Para la aplicación e interpretación del presente Convenio, las partes convienen 
expresamente en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de la 
Ciudad de Hermosillo, Sonora y en consecuencia renunc ian a cualquier otro fuero que 
les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros o por 
cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio y no existiendo error, dolo, mala fe o violencia, se 
firma en la ciudad de Hermosillo, Sonora a los veinticinco días del mes de enero de 
2019. 

INTER V IE NEN 

POR LA SECRETARÍA 

I 
~ '--7-4----F · 

e _· s,,.,·,.~ 
p 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SÁRIC, SONORA 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TEPACHE, SONORA, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS e.e. CARMEN FIGUEROA VELARDE, ALBA ELENA 
CARVAJAL VILLEGAS Y MARTÍN DAVILA CADENA, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO 
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE ESTE 
INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y 
"EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE 
ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 

\ ~ cqoRDINACIÓN FISCAL, _CLAUSULAS _TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO, DECIMA CUARTA, 
~~· DECJMA NOVENA FRACCJON vm y CLAUSULAS TERCERA y CUARTA TRANSITORIA DEL 

\:o"-. CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
\ CELEBRADO ENTRE LA FEDERACION POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERN!) DEL ESTADO DE SONORA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JULIO DE 2015, AS! 
COMO CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA FRACCIONES II Y IlI Y VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

\,_ FISCAL FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1S DE 

.l~ ~~'-ABRIL DE 2014, ARTÍCULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCIÓN XVI DE LA 
.~\ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 22 
\ Bz1JFRACCIÓN JI Y 24 APARTADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 

•~ ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN 11, 24, 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 FRACCIONES JI Y VII DE LA 
~ LEY DE GO~IERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 6 FRACCIONES 11, IV, xxxvm Y 

LIII Y ARTICULO 9 FRACCIONES XXVIII Y XXXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2016 Y SU ÚLTIMA REFORMA DEL 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINARSE CONFORME LOS 
SIGUIENTES: 

¡ CONSIDERANDOS 

(& PRIMERO.- QUE NUESTRO SJSTcMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PARA 
\()¡il CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ESTOS 

\~ ' 
\ 

(\ 

ASUMAN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO EL 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO LO HAGA NECESARIO. 

QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ESTADO-MUNICIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACIENDAS 
PÚBLICAS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y 
DESENVOLVIMIENTO DE SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO, 
ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMmRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIDEZ PARA CUBRIR 
SUS COMPROMISOS. 

SEGUNDO.· QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 

~ 2015. 

\"" QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 
RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBIÉN EN 
FORMA ESENCIAL LA MEJORÍA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 

).._ CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. 

\ ~ QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
~ ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS 

\ IN,GRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE ~ACJENDA Y C~ÉD!TO 
PUBLICO CONVINO CON EL ESTADO DE SONORA, EN QUE ESTE EFECTUARIA LAS 
FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES FISCALES 
MUNICIPALES, CUANDO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN EN EL 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL ESTADO. , 

7- TERCERO.- QUE ~L GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 1\ 
HACIENDA Y CRED!TO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 

~ 
MATERIA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ÉSTc ÚLTIMO EJERZA LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
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INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TITULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4° SEGUNDO 
PÁRRAFO, ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE DE LOS INGRESOS 
FEDERALES SE HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR 
LAS OFICINAS QUE ÉSTA AUTORICE. 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

' 

SONORA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA 
COMO AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNIC)PIO" COMO 
OFICINA RECEPTORA DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL REGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TITULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECTUAR 
LOS PAGOS DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAN SUS 

~ 
INGRESOS, FACILITÁNDOLES ASÍ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 
ASU CARGO. 

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL EJECUTIVO 
~ ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMÍA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

~' ESTADO, ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIENTO DE TEPACHE, SONORA, CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

fi DECLARACIONES 

~ ,.- MOA"-' a "'"""'"" o, "'-' s,comAAÍ," 
~ 

l.· SER UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN II Y 24 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

2.- MANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 
APARTADO G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 
CON FOLIO 03.01.1/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

II.· DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO". 

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

~ 2.- DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "EL MUNICIPIO", SER 
COMPETENTE PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS 
TÉRMINOS DEL, ARTÍCULO 65 FRACCIONES I, V Y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

3.· QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TEPACHE TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO CONSISTENTE EN ACTA DE CABILDO NÚMERO 4 

~ DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018. 

' m.-º"""' ·w ,.,.,,. 
A) QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE CONCURREN A 

ij LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENCIA Y 
V CERTIDUMBRE DE sus DECLARACIONES. 

B) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMINISTRATIVAMENTE EN 
MATERIA DE RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES FISCALES ESTATALES E 

(~\ INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN, Y 

~ ""'" "' """''"""""'" '°'"'""" " '"' ""'"'""º 
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UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE 
LAS PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES 
RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE Y CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA 
DENTRO DEL MARCO DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA.- AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE l COMPROMETE A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

SECCIÓN 11 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO" AL AMPARO DEL PRESENTE 
~ CONVENIO SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: 

~ l.· IMPUESTO GENERAL AL COMERCIO, INDUSTRIA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
~ RESPECTO A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 
\\ QUE OPEREN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ÁMBITO ESTATAL Y 

MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. 

7 II. - IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 

HI.· IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. r, 
~ w. "'"esro '"' a sosm,~,emo o, e,,; "'""''- os "'"" 

(\ 

V.· IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIOS. 

VI. · IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

VII.- CONTRIBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA. 

vm.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 

IX.· CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ 
ROJA. 

X.· DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CARGO DEL ESTADO: 

1.- POR SERVICIOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
~ AUTORIZACIÓN PARA EJERCER CUALQUIER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

~ 3.· POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

" 4.· POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍAS DEL 
ESTADO. 

5.- POR SERVICIOS DE PUBLICACIÓN Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

~ 6.- POR SERVICIOS DE CANJE Y REVALIDACIÓN DE LAS PLACAS DE VEHÍCULOS. 

\~ EN NINGÚN CASO "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACA_S DE 
;\ CIRCULACION O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACION DE 
\ VEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCIA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEVOS 

Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SISTEMA, YA QUE 

fr ÉSTOS DEBE~N SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS 9 SUBAGENCIAS Fl~CALES DEL 
ESTADO. AS! MISMO, "EL MUNICIPIO" POR NINGUN MOTIVO PODRA EXPEDIR 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. 

~

, AHOfA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O DE LOS 
,, VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN SU MOMENTO FUERON 

"11' 6 
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EMPlACADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRÁMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 

7.- POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE lA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO. 

9.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10.- POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.- POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONTRALORÍA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y lA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

XL- MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 

XII.- PRODUCTOS. 

~ 
XIIL- MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES. 

XIV.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE lA RENTA Y EL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE lA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE lA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE lA RENTA. 

POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMINISTRE EN 
,~ SU OPERACIÓN "EL MUNICIPIO", INCLUYENDO _LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉ,RMINOS 
~""' DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SENAlADOS EN lA PRESENTE ClAUSUlA. t ASIMISMO, SE PODRÁ INCLUIR DENTRO DE LOS INGRESOS COORDINADOS OBJf!O 

0.' DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUALQUIER OTRA CONTRIBUCION, 
~ APROBECHAMIENTO, DERECHO, PRODUCTO, MULTA O IMPUESTO QUE "lA 

SECRETARÍA" EN APEGO A ~US FACULTADES, CONSIDERE CONVENIENTE Y EN r 
C/ BENEFICIO DE lA HACIENDA PUBLICA. . \ 

(7'-- CUARTA.- lA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS A QUE SE 
REFIERE lA CLÁUSUlA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUARÁ POR "EL 

~ 
MUNICIPIO", EN RElACIÓN CON lAS P~RSONAS QUE TENGAN SU DOMICILIO FISCAL 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTEN OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE lAS 

IB' 7 

1 

DISPOSICIONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO 
SE PODRÁN RECIBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN 
DOMICILIADOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

PARA lA ADMINISTRACIÓN DE LOS CITADOS INGRESOS, "lA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNICIPIO" CONVIENEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ÚLTIMO EJERZA LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A lA RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN LOS 
TÉRMINOS DE lA LEGISlACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑAlAN: 

1.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

Il.- RECAUDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y COBRANZA 

III. - ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V. - RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑAlADO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO, 

lAS AUTORIDADES DE "EL MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS 

'

DETERMIN~CIONES, APLICA~N LAS MEDIDAS DE APREMIO Q~E SEAN NECESARIAS, 
EN LOS TERMINOS DEL CODIGO FISCAL DEL ESTADO, CODIGO FISCAL DE lA 
FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RElATIVAS APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A lA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE lA, RENTA Y EL IMPUESTO ~SPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS DEL REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL, "EL 
MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES A LAS QUE SE REFIERE 

"-. lA PRESENTE CLÁUSUlA, ASÍ COMO lAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA FRACCIONES II 
,~ Y III Y DÉCIMA DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ 9UE SOBRE LOS 
~~ CONTRIBUYENTES EN CITA SU ACTUACIÓN SOLO CORRESPONDERA A lA RECEPCIÓN r DE LOS PAGOS RESPECTIVOS, ES DECIR A lA RECAUDACION. 

QUINTA.- lAS FUNCIONES DE "lA SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVENIO 
SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUNICIPAL Y 

Cj POR QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN FACULTADES 
/7"-- PARA ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 1 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, ~ ~ 
~ 

FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERAN 
\ I EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNCIONES DE IGUAL NATURALEZA A LAS 

-~ 
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MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELACIÓN CON LAS 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. 

SEXTA.· EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, "EL MUNICIPIO" 
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 

1.- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

11.- COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
REGISTRO Y COMUNICAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO 
HUBIEREN CUMPLIDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL 
MUNICIPIO", LOS MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

III.- REGISTRO Y CONTROL VEHICULAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNICIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE 
"LA SECRETARÍA" Y LO MANTENDRÁ ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE 

~ INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

~ A).- EFECTUAR LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN, BAJAS, CAMBIOS Y 
RECTIFICACIONES QUE PROCEDAN E~ EL REGISTRO, CONFORME A LAS REGLAS 
GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARIA". 

8).- REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME A LA 

~ NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

' 
C).- RECIBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL 
CASO DEBAN PRESENTARSE. 

'01 
D).- "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA 
CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. !I ' . . SEPTIMA.- EN MATERIA DE RECAUDACION, "EL MUNICIPIO" EJERCERA RESPECTO DE 

LOS INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA 

~ ;ernm~· 

1\ 

1.- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS. 

II .- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE 
ESTE CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CASO. 

III.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUNICIPIO" 
DETERMINE. 

IV.- "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO 
EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

OCTAVA,· LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS CON 
LA EFECTIVA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN, 
TENDIENTE A LA COBRANZA LEGAL DE LOS ADEUDOS POR LOS CONCEPTOS DE LA 
RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, INCLUYENDO ACCESORIOS, DENTRO DEL 
MARCO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EJECITTANDO -i~ ACCIONES E,N MATERIA HACENDARIA Y FUNCIONES OPERATIVAS IN,HERENTES A LA 
RECAUDACION Y COBRANZA, CONCEPTO POR EL CUAL "LA SECRETARIA" RECIBIRA UN 
INCENTIVO DEL 7.5% DEL MONTO TOTAL EFECTIVAMENTE RECUPERADO. 

TRATÁNDOSE DEL IMPUESTO PREDIAL "LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A RENDIR 
CUENTA MENSUAL COMPROBADA A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS CINCO 
PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE LA RECAUDACIÓN DE 
LOS INGRESOS, RECARGOS Y MULTAS PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, 
DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

-~ NOVENA.- "EL MUNICIPIO", COADYUVARÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE 
1'~ ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDINADOS Y AL 
'~ EFECTO: 

~• l.· REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTINENTES. 

('.¡ 11.· DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN PARA SER 
()"--' LLENADOS POR LOS CONTRIBUYENTES E INFORMARA DE LAS FECHAS Y LUGARES 

DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR IMPORTANCIA. 

~
,~·, DÉCIMA.· EN MATERIA DE MULTAS, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ EN RELACIÓ,N A LOS 

· IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "LA SECRETARIA": 
1 

10 
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1.- IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES FISCALES RELACIONADAS CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRJBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUANDO 
DICHAS INFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISIÓN DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 
PARA IMPONER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL MUNICIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA 
PERIODICIDAD QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUNICIPIO" PONER 
A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA INFORMACIÓN QUE ESTA 
REQUIERA PARA TALES FINES. 

DÉCIMA PRIMERA.· "EL MUNICIPIO", RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
ACEPTACIÓN, COMO CON POSTERIORIDAD; SI NO LO FUESEN, EXIGIRÁ SU 
AMPLIACIÓN O PROCEDERÁ AL SECUESTRO DE OTROS BIENES, LAS FIANZAS DE 

\"-. INSTITUCIONES AUTORJZADAS SERÁ EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARÍA" 
.,:t,.,,.':) DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 

~~ 
~ DÉCIMA SEGUNDA,• "EL MUNICIPIO" PAR,?, EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE 

\ TIENEN QUE VER CON LA IMPOS!CION DE SANCIONES, PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
DEBERÁ COORDINARSE CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN PARA LLEVAR A CABO LAS REFERIDAS 
ATRIBUCIONES, 

DÉCIMA TERCERA.· EN MATERJA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TRATÁNDOSE 
DE IMPUESTOS COORDINADOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARÁ Y RESOLVERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON ACTOS O 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO. 

"EL MUNICIPIO", INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SEÑALE "LA SECRETARÍA" DE HACIENDA DEL 

C/ ESTADO, DE LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE LOS 
/'f.. RECURSOS EN QUE HAYA INTERVENIDO, 

p 
/'~ DÉCI~A CUARTA.- EN MATERIA DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS A QUE SE R~FIERE 

/
, LA CLAUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" TENDRA LAS 
{\iij SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
\r,~ , 
~ u 

L- LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN ANUAL DEL 
20% DE DICHO PADRÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE 
SE EMITAN PARA TAL EFECTO, 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO. 

Il,· RENDIR PUNTUALMENTE A "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS, 

Ill,· INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMÁS ATRJBUCIONES RELACIONADAS EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN, LO ANTERIOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS, 

·~-~- 0-._, , __ , IV,- APE~ARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
' ' CADA TRAMITE ESTABLEZCA "LA SECRETARIA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 

' •>, INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 
"¼, 

V,- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN 
QUE PREVIAMENTE LE DÉ A CONOCER "LA SECRETARÍA" POR MEDIO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, 

'\. VI.- EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LOS 
\ :}" REQUISITOS QUE PARA E,L EFECTO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIEN}"O, 
,~ ; MANUAL DE ORGANIZACION O LOS CRITERIOS EMITIDOS POR "LA SECRETARJA", 
'~~ DADOS A CONOCER A "EL MUNICIPIO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A LA DIRECCIÓN 

1\ GENERAL DE RECAUDACIÓN PARA QUE DETERMINE EL PROCEDER EN DICHA 
SITUACION Y QUE PARA EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRITERIO, 

VII.- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 

~ / REFIERE LA FRACCIÓN VI ANTERIOR, SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA "EL 
V MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, GENERARÁ LA 

(1-i-· SANCIÓN CORRESPONDIENTE, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, 

li~·, . VIII.- "EL, MUNICIPIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PRIMEROS 
( \ ' CINCO DIAS DE CADA MES, REPORTE PORMENORIZADO DE LAS ACTUACIONES QUE 
\\r¡ • u 
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REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE 
SUSTENTEN DICHAS ACTUACIONES, PARA LA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA EL 
EFECTO SE PROPORCIONÓ AL MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE 
CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA UTILIZACIÓN, CANCELACIÓN O 
BAJA EN SU CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "EL 
MUNICIPIO". 

IX.- EL EMPLACADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFORME 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO 
EFECTÚA "LA SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DENTRO DEL PAÍS. 

DE NO CUMLIR CON LO ANTERIOR LA SECRETARIA SE RESERVA EL DERECHO DE 
OTORGAR LAS FORMAS VALORADAS CORRESPONDIENTES, (PLACAS Y TARJETAS DE 
CIRCULACIÓN), HASTA QUE SE HAYAN SOLVENTADO LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS. 

•·~~ QUINCE DIAS PREVIOS AL TERMINO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, SE 
RENDIRA UN INFORME CON EL ESTADO DE CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS 
(PLACAS Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN) EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERAN 
ENTREGADAS AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR, ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION. 

\ 
\;" 

SECCIÓN 111 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS 
FACULTADES DE PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN CON 

( /' RESPECT9 A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, 
(/"" ENTENDIENDOSE POR: 

PLANEACIÓN: LA QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓN, PRIORIDADES Y OBJETIVOS EN 
;~.\/ MATERIA DE LOS ING,RESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA E?TABLECERÁ LOS 
~ LINEAMIENTOS DE POLmCA Y LOS MECANISMOS PARA SU EJECUCION 

\ Ll 

\\ 

NORMATIVIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE SE EMITAN A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACIÓN 
Y CRITERIOS QUE REGULAN LAS CONTRIBUCIONES MATERIA DE ESTE CONVENIO. 

SUPERVISIÓN: REVISIÓN DE LAS ACCIONES Y ACTNIDADES REALIZADAS 
TENDIENTES A LOGRAR UN FIN, EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y CORRECCIÓN DE 
DESVIACIONES. 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMINARA O PRECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" 
PERIÓDICAMENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL MUNICIPIO EN MATERIA DE 
INGRESOS COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACIONES, 
MODIFICACIONES Y LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS 
PARA CUMPLIR CON ELLOS. 

LA PLANEACIÓN, LA PROGRAMACIÓN, LA NORMATIVIDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 

~ 
SECCIÓN IV 

" DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA.· "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y FDACIÓN DE METAS POR EL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDADES 
COORDINADAS. LOS MUNICIPIOS INFORMARAN PERIÓDICAMENTE DEL 

'- CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS. 

~"LOS ACUE,RDOS RESPECTIVOS SERÁN SUSCRITOS POR LOS TITULARES DE "LA 
,~ SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO". 

~~ ' 
'\"- A FALTA DE PROGRAMAS O CUANDO ALGUN MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA DE LAS 
'\' FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 

REALIZANDO TEMPORALMENTE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A 
CONOCER POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" EL PERÍODO EN QUE SE REALICE DICHA 
GESTIÓN. EL RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTIÓN TEMPORAL DE "LA 
SECRETARÍA" SOBRE LA FACULTAD O FACULTADES NO EJERCIDAS POR EL 

C/ AYUNTAMIENTO, NO GENERARAN DERE~HOS POR "E,L MUNICIPIO" A RECLAMAR LOS 
tJ""- INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA DEL PRESENTE 
' INSTRUMENTO. 

( ~- DÉCIMA SÉPTIMA.·"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS 
~ ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE ESTE 
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CONVENIO Y AMBAS PARTES VIGILARAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL MISMO. 

"LA SECRETARÍA" INTERVENDRÁ EN CUALQUIER TIEMPO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES RESPEffiVAS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE "EL MUNICIPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 
QUE ORIGINE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

"EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE 
"LA SECRETARÍA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES Y/0 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. 

SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE VIGILANCIA, 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, DEBERÁ REVISAR QUE "EL MUNICIPIO" 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 1 ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS, MISMOS QUE CAUSARÁN DIRECTAMENTE LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAU?ULA DÉCIMA NOVsNA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y/0 
A JUICIO DE "LA SECRETARIA", LA TERMINACION DEL CONVENIO: 

l. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTINTOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONVENIO. 

~ II. INDEBIDA GU~RDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS Y ~l DOCUMENTACION OFICIAL ASIGNADAS AL MUNICIPIO, 

,\ III. INDEBIDA CANCELACIÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFICIALES 
PROPORCIONADOS POR "LA SECRETARÍA". 

IV. INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. J V. 

(~)x VI. 

~ 

NO EFECTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORÁNEAMENTE. 

USO INDEBIDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR. 

15 

~ 

VII. ELIMINACIÓN Y/0 RESTAURACIÓN DE OBLIGACIÓN SIN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE LA PROCEDENCIA 
DE DICHA CANCELACIÓN. 

VIII. FALTAS U OMISIONES A LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 
QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUALES, 
LINEAMIENTOS Y GUÍAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONVENIO. 

A LA RENDICIÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA, SE LE REALIZARÁ LA REVISIÓN RESPEffiVA POR PARTE DE "LA 
SECRETARÍA", CON EL FIN DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS O IRREGULARIDADES EN 
LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y EN CASO DE 
ENCONTRARSE IRREGULARIDADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓN O SANCIONES QUE 
PROCEDAN. 

UNA VEZ DETERMINADAS DICHAS SANCIONES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, ÉSTA ENVIARÁ EL REPORTE A LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS, QUIEN A SU VEZ GIRARÁ EL OFICIO DIRIGIDO A LA TESORERÍA DEL 
ESTADO PARA EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES 

-,~ ESTATALES Y FEDERALES. 

DÉCIMA NOVENA.- AL M~NICIPIO, EN CASO, DE INCU~RIR EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS INDEBIDOS SENALADOS EN LA CLAUSULA DECIMA OCTAVA O EN LOS 
INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁN DE SUS 
PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCIÓN, 
CORRESPONDIENTES A CADA FALTA COMETIDA, Y ASÍ MISMO: 

~ l.- CUANDO ~s AUTORIDADES MUNICIPALES OTORGUEN LA oqcuMENTACIÓN y 
PLACAS A VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y/0 AUTOMOVILES NUEVOS O 

~~ USADOS QUE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ EN LOS SISTEMAS DE "LA 
\~ SECRETARIA" Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARÍA", ESA SITUACIÓN SE HARÁ 
~ DEL CONOCIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 

'\ ' NATURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURRIDO 
<;-,\ DICHO PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL SITUACIÓN A LA ENTERA SATISFACCIÓN DE 

"LA SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PARTICIPACIONES QUE 
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO POR UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 

C¡ PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHÍCULO EMPLACADO. 

~ Il.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EMffiDA PARA LOS 

~

' EFECTOS DE ESTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" DEJARÁ DE EJrnCER LAS FACULTADES 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRA DERECHO A RECIBIR 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 
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LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERJOR SERÁ 
DETERMIN~DA, APLICADA Y NOTIFICADA PO~ "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS 
TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 

--1 
INCUMPLIMIENTO, PARA SU APLICACIÓN, "LA SECRETARÍA" DICTARÁ RESOLUCIÓN 

o EN LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEL INCUMPLIMIENTO. 
3 
o UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN, A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
n "EL MUNICIPIO" CONTARA CON DIEZ DIAS NATURALES PARA OFRECER LAS PRUEBAS g Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 

"LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATURALES PARA VALORAR LAS 
:::i::: 

PRUEB~S APORTADAS POR "EL MUNICIPIO", UNA VEZ TRANSCU~RIDO EL PLAZO CD 

3 DEBERA DICTAR RESOLUCION DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES 
o SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 

~ DETERMINATIVA DE LA SUSPENSION DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENDO 

-º NOTIFICARLE AL MUNICIPIO EL CONTENIDO DE LA MISMA. 

(f) 
III,- CUANDO DE LA RENDICI{')N DE CUENTA COMPROBADA Y/O DE LA REVISIÓN o 

::::, 
Q EFECTUADA POR "LA SECRETARIA" SE DETECTEN IRREGULARIDADES QUE SE PUEDAN 

e,:, cu , ~ º""""" " ome.o, mee, CMn""' srni msro,;,o, º°'""'""" m 
o '•, N LAS PARTICIPACIONES A QUE TE~GA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO POR - z DICHAS CANTIDADES NO TENDRA DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE EN 
CD i::, SU MOMENTO TUVO DERECHO. 
~ 3 ::::1 CD PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ EN 
e a CUENTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SEAN IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UNO - w O VARIOS DE LOS EMPLEADOS Y/O FUNCIQNARIOS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL ¡:;· o 
¡;· (f) PROPIO MUNICIPIO TENDRA LA OBLIGACION DE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO DE 

CD ,~ SANCIÓN RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/O FUNCIONARJOS CONFORME A LAS - (") 
p :\;: LEYES APLICABLES, 

- \~~ ' 
LA SANCION ESTABLECIDA EN LA PRESENTE FRACCIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DE 

r QUE EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECÍFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE 
i:: SE HAYAN DETECTADO COMO UN FALTANTE. ::::, 
CD 
u, 

IV,- CUANDO "EL MUNICIP[O" RECIBA PAGOS Y/O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES ,-
CJl QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INCENT[VO 
c. rfJ<- CORRESPONDIENTE SE ENTREGARÁ AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE CD 
)> DOMICILIADO EL CONTRJBUYENTE. 

~ e. VIGÉSIMA.· EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", OTORGA AL 
c. ~ GOBIERNO DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE LAS 
~ ~ SANCIONES IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, POR MEDIO DE N 
o \ ,-

\ n '° 

1\ 

LA AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS QUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES QUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESTÉN EN 
FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
OTRAS OBLIGACIONES A SU CARGO ADQUIRJDAS CON ANTELACIÓN, TENIENDO ÉSTA 
CLÁUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE AL IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE CABILDO Y QUE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CON LA 
AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL 
O DEFINITIVA AL MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ATRJBUCIONES QUE 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL MISMO, 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN, OBLIGÁNDOSE "EL MUNICIPIO" A NO REALIZAR TRÁMITE ALGUNO 
QUE TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA 

-~. QUE EN SU MOMENTO SE LE INDIQUE, 

~, ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ DEJAR_DE EJERCER ALGUNA O VARJAS DE DICHAS 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARA AVISO PREVIO POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
PÁRRAFO ANTERIOR, 

' 
!i 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONES A QUE 
SE REFIERE ÉSTE CONVENIO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERIDAS 
EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O 
CONJUNTA CON ÉSTE ÚLTIMO, 

LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SE PUBLICARÁN EN EL 
BOLETÍN OF[CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN DICHO BOLETÍN, 

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE 
CONVENIO, MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OTRA PARTE CON TREINTA 
DÍAS DE ANTICIPACIÓN, LA DECLARATORIA DE TERMINACIÓN SE PUBLICARÁ EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENCIONADA, 

SECCIÓN VI 

~ 
DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 
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INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.· "EL MUNICIPIO" PERCIBIRÁ POR LA EFECTIVA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN FISCAL QUE REALICE CON 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: 

1.- EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTÍCULO 5º-E DE LA LEY DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

11.- EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MUNICIPIO", DERIVADAS DE LA 
FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE DEBEN OBSERVAR 
LOS CONTRIBUYENTES. 

~ III.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
_l. """". ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, EL 90% DE LO RECAUDADO, TODA VEZ 

QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERA AL ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERACIÓN. 

f! 
~)¡ 
~\ 

\ 

IV.- EL 100% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES RECIBIDOS Y NO PAGADOS POR 
INSUFICIENCIA DE FONDOS DEL LIBRADOR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 

LA APLICACIÓN DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE CONVENIO, SOLO 
PROCEDERÁ CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CRÉDITOS FISCALES 
RESPECTIVOS. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL MUNICIPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, CUENTA MENSUAL 
COMPROBADA, BAJO LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", 
DENTRO DE LOS CINCO PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE 
LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MULTAS 
PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ SOMETERSE A LO ESTABLECIDO EN LA 
GUÍA PRÁCTICA PARA EL RENDIMIENTO DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA, MISMA 
QUE "LA SECRETARÍA" ENTREGARÁ AL MUNICIPIO Y LA CUAL FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE 
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INCURRIR EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/0 GUÍA DE 
RENDICIÓN DE CUENTA, "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE COBRO Y DOTACIÓN DE FORMAS VALORADAS VEHICULARES, HASTA EN 
TANTO LA PROPIA SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 
MUNICIPIO" A LO ESTIPULADO EN DICHOS INSTRUMENTOS. 

DEL INFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL 
CÁLCULO DEL MONTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE 
LOS INGRESOS ESTATALES, UNA VEZ QUE HAYA DESCONTADO EL 100% DE LAS 
MULTAS. 

"EL MUNICIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDADO POR 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERAUES NO FISCALES. 

"LA SECRETARÍA" POR SU PARTE, CON LA INFORMACIÓN QUE RECIBA DE "EL 
MUNICIPIO", PRESENTARÁ CADA DOS MESES A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA 
PENDIENTE DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL 

,
CORRESPONDIENTE. 

EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACION DE 
FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN O AL CUIDADO DE LA MISMA, 
ASÍ COMO A LOS RELATIVOS EN MATERIA DE RENDICIÓN DE LA CUENTA MENSUAL 
COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

~ VIGÉSIMA CUARTA.· "EL MUNICIPIO" INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA Y 
TÉRMINOS QUE LE INDIQUE "LA SECRETARÍA" EN BASE A LA NORMATIVIDAD 

\._ "'-~ EMffiDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA)'. CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESULTADOS 
,~ QUE OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACION EN LAS FUNCIONES DELEGADAS EN 
\' EL PRESENTE INSTRUMENTO, PA~ EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIE~E 

\' LA CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACION 
" ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

7 LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN A LOS 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATNAS FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 

~
~ MUNICIPIO". 

' . 

r 

20 

R \ 



 

 
•

•
•

(A) 

"° 

e} 
3 
o 
n 
~ 

:e: 
(t) 

3 
o 
~ 

·º en 
o 
::, 
o 

i:,, • ¡:;; 
0 -CD :z ,.. C:· -· 3 :::, 
0 

!!¡ 
o .... w -· () 
e:, 

¡¡;· en 
(t) - C1 
~ 

-
r 
e: 
::, 
(t) 
CJ> ,_. 
en 
Cl. 
(t) 

)> 

~ 
Cl. 
~ 
N 
e:, ,_. 
'° 

VIGÉSIMA QUINTA.· "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
COMPENSAR MENSUALMENTE LOS CRÉDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES. 
PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CANTIDADES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORMES 
MENSUALES PROPORCIONADOS POR "EL MUNICIPIO". 

CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS 
DE HABER COMPENSADO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECAUDACIÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTERAR A "LA 
SECRETARIA" LAS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "ABONO" POR CONDUCTO DE UNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA QUE LA PROPIA SECRETARÍA AUTORICE. LA FALTA DE 
ENTERO EN EL PLAZO ESTABLECIDO DARÁ LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE "EL 
MUNICIPIO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA ANUALMENTE EL 
CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORIZACIONES DE PAGO A PLAZO 
DE CONTRIBUCIONES. 

~ LOS INTERESES SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERADAS LAS DIFER~NCIAS A 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ENTERO SE EFECTUE. 

~ 
~ 

SECCIÓN VII 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

VIGÉSIMA SEXTA.· EL PRESENTE CONVENIO SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN, 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.· A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONVENIO QUEDAN 
SIN EFECTOS LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CELEBRADOS 

O ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y "EL MUNICIPIO" ,Y QUE SE REFIERAN A LO \ 
¿T-' DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, ASJ COMO TODO ACUERDO O 

CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA AL MISMO. 

~

SEGUNDA,· LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITT EN LOS TÉRMINOS 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁN RIGIENDO BAJO LOS 

21 

TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO Y DARÁN LUGAR A 
LOS INCENTIVOS QUE CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO 
INSTRUMENTO. 

TERCERA,• CUALQUIER ASUNTO Y/0 TRÁMITT QUE HAYA INICIADO CON 
POSTERIORIDAD A LA CULMINACIÓN DE VIGENCIA DEL ANTERIOR CONVENIO, PERO 
PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGJRA BAJO 
LAS REGLAS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO QUE HOY ENTRA EN VIGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS 
CLÁUSULAS AQUÍ ESTABLECIDAS. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EL PRESENTE 
CONVENIO EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

INTERVIENEN 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

Jií¡ ~e 
POR EL MUNICIPIO DE TEPACHE, SONORA 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

EL TESORERO MUNICIPAL 

sr.c;qpi\RfA 
AYl;trrA.MIF:Nto 

,1 ;'<CtH; SONORA ; 

1 
v H 1~0RERIA 

PRESIOENCIAMUNICIPA' C. MARTÍN DAV'- X___ DETEP~~~ENTO 
TEPACHE, SONORA 1 • --- • ' HE, SON. 22 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.?. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TUBUTAMA, SONORA, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS e.e. MIRIAM LÓPEZ BADILLA, SANTIAGO RAMÓN 
CABALLERO CELAYA Y FRANCISCA GUADALUPE GARCÍA FIGUEROA, EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE ESTE 
INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE 
ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

~ f, 
\ 

J 
CON, FUNDAMENTO tN i,.OS ARTÍCULOS l16 FRACCIÓN Vl! DE LA CONSTITUCIÓN ~ 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE , 
COORDINACIÓN FISC.AL, Cl.AUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO, DECIMA CUARTA, ''i 
DÉCIMA NOVENA FRACCIÓN Vm Y CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA TRANSITORIA DEL íl. 
CONVENIO DE COLABORACION , ADMINISTRATfvA EN MATERIA FI,SCAL FEDERAL, I 
CELEBRADO ENTRE LA FEDERACION POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBIJCO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA,, PUBUCADp EN E[~; ,~ 
DIARIO OFICIAL DE LA FED\:RACION EL 30 DE JULIO DE 2015, ASI COMO CLAUSULA'i;,_) ~\'-" 
PRIMERA, SEGUNDA FRACCIONES II Y Ill Y VIGÉSIMA SEGUNDA DEL ANEXO 19 AL\, . 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, '~ 
PUBLICADO EN EL DIARJO OFiCIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ABRIL DE 2014, 
ARTÍCULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCIÓN XVI DE LA CONSTITUC!ÓN · 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 22 FRACCIÓN 11 Y 24 1~• ' 
APARTADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN U 
II, 24, 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 FRACCIONES lI Y VIl DE LA LEY DE GOBIERNO Y ¡ 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 6 FRACCIONES II, IV, XXXVIII Y LIII Y ARTÍCULO 9 \ 
FRACCIONES xxvm y XXXI DEL REGLAMENTO l~TERIOR DE LA SECRETARÍA DE ' , ' 
HACIENDA PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESíADO EL DÍA 20 \'t~ 
DE CX:íUBRE DE 2016 Y SU ÚLTIMA REFORMA DEL 17 DE SEP71EMBRE DE 2018, LAS 'í r' 
PARTES CONVIENEN EN COORDINARSE CONFORME LOS SIGUIENTES: ~'\:. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.· QUE NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ESTOS 
ASUMAN EL EJERClClO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO EL 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO LO HAGA NECESARJO, 

QUE DENTRO DE ESTE CONTExTO, ES CONVENIENll: LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRAl1VA ESTADO·MUNTCIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACIENDAS 
PÚBLICAS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE sus INGRESOS y DESENVOLVIMirnro 
DE SU CAPACIDAD ADMINI$TRATIVA. 

QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO, 
ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "'EL MUNICf PIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECUPSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMITIRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIDEZ PARA CUBRIR SUS 
COMPROMISOS, 

~ \ 
c:y 

SEGUNDO.· QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE } 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE \') 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADM!NISTRfo.TIVA EN MATERIA FISCAL J 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE \ 1 
2015. ~ 

QUE EN El. MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON -~" sl 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL E$TADO, ÉSTAS INCLUYE~' ,1,, 
RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFICA QUNh~ 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS\'..._✓ -

PROVEN!EIITES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBIÉN EN 
FORMA ESENCIAL LA MEJORÍA DE LOS SISTEMAS DE ADMINfüRACIÓN DE LOS 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. 

QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMJNISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS 
INGRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDffO 
PÚBLICO CONVINO CON EL ESTADO DE SONORA, EN QUE ÉSTE EFECTUARÍA LAS 
FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES FISCALES 
MUNICIPALES, CUANDO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN EN EL 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL ESTADO. 

,--:;;,_ 

\:~~ 
~'-

TERCERO.· QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCR!8IERON EL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINJSTRATI\/A EN 
MATERIA FISCAL FEDERAi., PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERlA LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS D.E ADMINfüRACIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN D\ 
INCORPORAC!ON FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPIJE$1"0 AL VALO 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE I.A RENTA Y El lMPUESTO ESPECIAL SOB E 

21\ 
J 

f\ 



 

 
•

•
•

.,=. .... 

-i o 
3 
o 
C") 

Q 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º (f) 
o 
::::, 
o 

l:ICI 1 ¡;; 
0 
i' :z .... C:· 

;;· 3 
e ~ o - w 
ñ' o 
¡;· (f) 

CD - C1 
9 
-
r 
e: 
::::, 
CD 
(J) ,_. 
u, 
o. 
CD 
l> 

~ 
o. 
!E.. 
N o ,_. 

'° 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTIUBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 20i5, ESTABLECE, ENTRE OTROS ASPECTOS, 
QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL 
APLICABLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4° SEGUNDO PÁRRAFO, 
ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE DE LOS INGRESOS FEDERALES SE 
HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR LAS OFICINAS 
QUE ÉSTA AUTORICE. 

~ \ 
(j,/ 

1 

d QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA COMO 
AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNIC)PIO" COMO~- •. ~-• 
OFICINA RECEPTORA DE LOS ING RESOS DERIVADOS DEL REGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECTUAR LOS PAGOS 
DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAN SUS INGRESOS, 
FACILITÁNDOLES ASÍ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU '\\...,,, 
CARGO '\_'N 

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA _SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL EJECUTIVO \'. l 
ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMIA ANANCJERA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTA\ $ 
ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIENTO DE TUBUTAMA, SONORA, CELEBRAR EL PRESE 
CONVENIO EN LOS TERMINOS SIGUIENTES 

DECLARACIONES 

l.· DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" \ 

l.· SER UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN II Y 24 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

2.- MANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 APARTADO 
G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN VIGOR. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO CON 
FOLIO 03.01 . 1/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

~ 
o/ 

II.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO". • 

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO" SER DEPfNDENCIA DE LA ADMINI51°R'.'CIÓN fÚBLICA g;f 
MUNICIPAL, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 115 DE LA CON5TITLCION POLffiCA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE GOBIERNO Y . -
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. JK.t 
2. - DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "EL MUN!CiPiO", SER COMPETENTE \)J-~ 
PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 65 FRACCIONES 1, V Y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TUBUTAMA TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE i·~ 
CONFORMIDAD CON El. DOCUMENTO. CONSISTENTE EN ACTA DE CABILDO NÚMERO ,~, 
~ DE FECHA _.1iQ_ DE _D.~ DEL AÑO 2018. ~ 

-~ 
III.- DECLARAN "LAS PARTES" 

A) QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE CONCURREN A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENCIA Y 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. 

INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓ Y 

B) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMINISTRATIVAMENTE EN 
MATERIA DE RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES FISCALES ESTATALE~ 

ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES CONTENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO. R 
\\ 
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UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE LAS 
PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES 
RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE Y CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACENDARJA DENTRO 
DEL MARCO DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

~ 
y 

\ 

'y 

SJ 
SEGUNDA.- AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE COMPROMITT , 

~ A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, 
MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR AqREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA '!-, 

RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 

SECCIÓN II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO" AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO 
SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: 

l.- IMPUESTO GENERAL AL COMERCIO, INDUSTRJA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
RESPECTO A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE 
OPEREN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ÁMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. 

l 
II.- IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 

III.- IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 

IV.- IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DE SONORA. ~ r , 
V.- IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN 

PREMIOS. 

5 

f\ 

VI.- IMPUESfO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

VII.- CONTRJBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA. 

VIII.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 

IX. - CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ ROJA. 

~ 
~ 

X.- DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CARGO DEL ESTADO: w 

l.- POR SERVICIOS DE GANADERÍA. j 
2.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, INSCRJPC_IÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y~: 

AUTORJZACION PARA EJERCER CUALQUIER PROFESION O ESPECIALIDAD. , 

3.- POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

4.- PCR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS PERMISO~-- ". 
AUTORIZACIONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍAS D 
ESTADO. • 

5.- POR SERVICIOS DE PUBLICACIÓN Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

6.- PCR SERVICIOS DE CANJE Y REVALIDACIÓN DE LAS PLACAS DE VEHÍCULOS. \~ 

:\ EN NINGÚN CASO "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACAS DE ~ 
CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE . 
VEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCIA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILF.S NUEVOS 
Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SISTEMA, YA QUE 
ÉSTOS DEBERÁN SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCJAS FISCALES DEL 
ESTADO. ASÍ MISMO, "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXPEDIR 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. 

VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN SU MOMENTO FUER · 
AHORA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O DE L\ 

EMfLACADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR . 
TRAMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 
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7.· POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8.· POR SERViCIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO. 

9.· POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVJL. 

10.· POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.· POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUC-.ACIÓN Y 
CULTURA DEL E5fADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGIJRíDAD PÚBLICA, CONTRALORÍA., 
PROTT:CCIÓN CIVIL Y lA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CO~ICESIONES. 

XI.· MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 

XII.· PRODUCTOS. 

Xl!L· MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES. 

~ 
\ 

(\ 

~-
{ 
~ 
~ \ XIV.· IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN 
F!SfJ\L, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRJSUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN 
11 DEL CAPÍTULO II DEL TITULO N DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

~:~ 

POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMINISrRE EN 
SU OPERACIÓN "EL MUNICIPIO", INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUfüIBAN SEÑALADOS EN LA PRESEl\'TE CLÁUSULA. 

ASIMISMO, SE PODRÁ INCLUIR DENTRO DE LOS INGRESOS COORDINADOS OBJETO 
DEL PRESENT!: füSTRLIMENTO, CUALQUIER OTRA CONTRIBUCIÓN, 
APROBECHAMIENTO, DERECHO, PRODUCTO, MULTA O lMPUESTO QUE "LA 
SECRETARÍA" EN APEGO A SUS FACULTADES. CONSIDERE CONVENIENTE Y EN 
BENEFICIO DE LA HACIENDA PÚBLICA . 

tl 

CUARTA.· LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE 
LA Cl.ÁUSUU, TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUARÁ POR "EL MUNICIPIO", EN 
RELACIÓN CON LAS PERSONAS QUE TENGAN SU DOMICILIO FISCAL DENTRO DE SU 
TERRITORIO Y ESTÉN OBLIGADOS AL CIJMPL!MIEN7:0 DE LAS DISPOSiqONES Q~'E. 
REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGUN MOTIVO SE PODRAN RECIW 
PAGOS O TRÍ>.MITES DE CONTRIBUYEl~TFS QUE NO ESTÉN DOMICILIADOS DENIB.O )J 
SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. ' 1 

" \) (( 
\\ 

PARA lA ADMINISTRACIÓr, DE LOS GTADOS füGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNICIPIO" CONVIENEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ÚLTIMO EJERZA LAS 
FUNCIONES OPERA11VAS INHERENTES A LA RECAUDACIÓN Y COBRAl,ZA EN LOS 
TÉRMINOS DE lA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUIJCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALP.N: 

l.· REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

lI. • RECAUDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y COBRANZA 

III.· ASISTENC!A AL CONTRIBUYENTE 

IV.· lMPOS!CIÓN DE MULTAS, Y 

V.- RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑALADO EN El. CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

~ / 

t·~ 
i\ 
\ 
cY 
J 
'~ 

LAS AUTORIDADES DE "EL MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, 
APLICARÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEA[~ IJECESARIAS, EN LOS TÉRMINOS DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGAi.ES RELATIVAS APLICABLES. 

d 
'\';J 

EN LO REFERENTE A LA RECEPC!ÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESfO SOBRE LA RENTA Y EL lMPUESfO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓti Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, ''EL MUNICIPIO" 
EN NINGÚN CASO EJERCEP"~ LOS ATRIBIJCIONES A 1.AS QUE SE REFIERE LA PRESENTE 
ClÍ,USULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS StXTA, SÉPTIMA FRACCIONES II Y rn Y DÉCIMA 
DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ QUE SOSRE LOS CONTRIBUYENTES EN CITA SU 
ACTUACIÓN SOLO CORRESPONDERÁ A LA RECEPClÓN DE LOS PAGOS RESPECTIVOS, 
ES DECIR A LA RECAUDACIÓN. 

~ 1;l, 

QUINTA.- LAS FUNCIONES DE "LA SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVENIO 
SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUNICIPAL Y POR 
QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN FACULTADES PARA 
ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LAS 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNCIONES DE IGUAL NATURALEZA A LAS 
MENCiONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELACIÓN CON LAS CONTRIBUCIOl~~S 
MUNICIPALES. • \ , 

SEXTA.- _EN MATERiA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUXE~TES, "EL MUN!CIPI~\ 
EJERCERA LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE ''·LA SECRETARIA''. \J 
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l.- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

Il.- COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE REGISTRO 
Y COMUNICAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTA 
COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO HUBIEREN 
CUMPLIDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL MUNICIPIO", LOS 
MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

III.- REGISTRO Y CONTROL VEHICULAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNICIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 

~ 
o/ 

REGISTRO ESTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE "LA 1 
SECRETARÍA" Y LO MANTENDRÁ ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE ':,; 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ~ 

~1:-C"::S ~ =:1 Jii_ :¡~~~N=i A~•~_;~ 
GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARIA". ~ 

8).- REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

C).- RECIBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL CASO 
DEBAN PRESENTARSE. 

D).· "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN A 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

SÉPTIMA.· EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ RESPECTO DE 
LOS INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 

l.- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS. 

II.- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS P"'~ / 
"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE ES~ 
CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CASO. \\ 

\~, 
<i 

'-.....J' 

III.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA ij 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "El. MUNICIPIO" DETERMINE. t~ 

IV.- "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO EN ~ 
PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

OCTAVA.· LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS CON 
LA EFECTIW. REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN, 'f' 
TENDIENTE A 1.A COBRANZA LEGAL DE LOS ADEUDOS POR LOS CONCEPTOS DE LA l 
RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, INCLUYENDO ACCESORIOS, DENTRO DEL 
MARCO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EJECUTANDO 
ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA Y FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA 
RECAUDACIÓN Y COBRANZA, CONCEPTO POR EL CUAL "LA SECRETARÍA" RECIBIRÁ UN (\~ 
INCENTIVO DEL 7.5% DEL MONTO TOTAL EFECTIVAMENTE RECUPERADO. ~ 

TRATÁNDOSE DEL IMPUESTO PREDIAL "LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A RENDIR CUENTA~.• 
MENSUAL COMPROBADA A "E½ MUNICIPIO", DENTRO DE LOS CINCO PRIMEROS DÍA , '1'. 
DE CADA MES, QUE INCLUIRA EL MONTO DE LA RECAUDACION DE LOS INGRESOS, 
RECARGOS Y MULTAS PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO 
ACOMPAÑAR A LA MISMA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

NOVENA.· "EL MUNICIPIO", COADYUVARÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDINADOS Y AL 
EFECTO: 

l.- REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES ~, 
PERTINENTES. \' ~ 

II.- DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN PARA SER ~ 
LLENADOS POR LOS CONTRIBUYENTES E INFORMARÁ DE LAS FECHAS Y LUGARES 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR lMPORTANCIA. 

DÉCIMA.- EN MATERIA DE MULTAS, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ EN RELACIÓN A LOS 
IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "LA SECRETARÍA": 

l.- IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES AL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO Y DEMAS DISPOSICIONES FISCALES RELACIONADAS CON~ 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUA 
DICHAS INFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNICIPIO". ' 
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"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISIÓN DE LAS ~ 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 
PARA IMPONER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. . 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL MUNICIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE \\ 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA PERIODICIDAD 
QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO 'H MUNICIPIO" PONER A DISPOSICIÓN 
DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA INFORMACION QUE ESTA REQUIERA PARA \ 

TALES FINES, r 
DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO", RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, V:JGILARÁ QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO D~ SU 
ACEPTACION, COMO CON POSTERJORIDAD; SI NO LO FUESEN, EXIGIRA SU ~ 
AMPLIACIÓN O PROCEDERÁ AL SECUESTRO DE OTROS BIENES, LAS FIANZAS ~E 
INSTITUCIONES AUTORJZADAS SERA EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARIA" 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

DÉCIMA SEGUNDA,· "EL MUNICIPIO" PA~ EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUij 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICION DE SANCIONES, PROCEDIMIENT ~ 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESO~UC!ÓN ,DE RECURSOS ADMINISTRATIVO . . · .. 
DEBERA COORDINARSE CON LA D!RECCION JURIDICA DE LA SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN PARA LLEVAR A CABO LAS REFERIDAS 
ATRIBUCIONES, 

DÉCIMA TERCERA.- EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TRATÁNDOSE 
DE IMPUESTOS COORDINADOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARÁ Y RESOLVERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON ACTOS o Vi• . 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO. ' , 

"EL MUNICIPIO", INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON LOS ~ 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SEÑALE "LA SECRETARÍA" DE HACIENDA DEL ESTADO, 
DE LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE LOS RECURSOS EN QUE 
HAYA INTERVENIDO, 

DÉCIMA CUARTA.- EN MATERJA DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

L- LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA MANTENER ACTUAL!' 
EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN ANUAL DEL 20% DE DI 
PADRON, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE SE EMITAN 
TAL EFECTO. 

lf 
11 \ 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, 

11.- RENDIR PUNTUALMENTE A "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. 

III. - INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMÁS ATRIBUCIONES RELACIONADAS EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN, LO ANTERJOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE lNGRESOS 
COORDINADOS, 

IV,- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CADA TRÁMITE ESTABLEZCA "LA SECRETARÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
IÍ'.TEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO, 

V,- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN 

~ 
o/ 

·~ 

~ 
QUE PREVIAMENTE LE DÉ ,A CONOCER "LA SECRETARÍA" POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN~\ 
GENERAL DE RECAUDACION. r 

VI.- EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LOS REQUISITOS 
QUE PARA EL EFECTO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO, MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EMITTDOS POR "LA SECRETARÍA", DADOS A 
CONOCER A "EL MUNICIPIO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECAUDACIÓN PARA QUE DETERMINE EL PROCEDER EN DICHA SITUACIÓN Y QUE PARA 
EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRJTERIO. 

VII.- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN V! ANTERIOR, SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA "EL 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, GENERARÁ LA SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

VIII,- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PRIMEROS 
CINCO DÍAS DE CADA MES, REPORTE PORMENORIZADO DE LAS ACTUACIONES QUE 
REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO, 
ASÍ COMO L4 DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE SUSTENTEN 
DICHAS ACTUACIONES, PARA LA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMOS, CONFORijA 
LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA EL EFECT 
PROPORCIONÓ AL MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE CADA 
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DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA lffiLIZACIÓN, (',ANCELACIÓN O BAJA EN SU 
CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "EL MUNICIPIO". 

IX. - El EMPLA(.ADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFORME 
LOS LINEAM!Er.lTOS ESTABL!:CIDOS EN EL CONVENIO DE COL~BORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERJA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO EFECTÚA 
"LA SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O CU~.LQUIER 
OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DENTRO DEL 
PAÍS. 

DE NO CUMLIR CON LO AN1ER!OR lA SECRETARIA SE RESERVA EL DERECHO DE 
OTORGAR LAS FORMAS VALORADAS CORRESPONDIEfsTES, (PLAC,AS Y TARJETAS DE 
CIRCULACIÓN), HASTA QUE SE HAYAN SOLVENTADO 1/,S IRREGULARIDADES 
DETECTADAS. 

~ \\ 
o/ 
d 
( 

'Y g 
QUINCE DIAS PREVIOS AL TERMINO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, SE REND!RA~' . : 
UN INFORME CON EL ESTADO DE CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS (PLACAS Y 
TARJETAS DE CIRCULACIÓN) EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERN; ENTREGADAS AL . 
DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR, ADSCRffO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECAUDACION. 

SECCIÓN III 

DE LA i'IANEACIÓN Y EVAlUJ\ClÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS EST'ATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS 
FACULTADES DE PLANEAC!ÓN, NORMATIVIDAD, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN CON 
RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, 
EMTENDIÉNDOSE POR: 

PLANEACIÓN: LA QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓIJ, PRIORIDADES Y OBJETIVOS EN 
MATERIA DE LOS INGRESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA ESTABLECERÁ LOS 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA Y LOS MECANISMOS PARA SU EJECUCIÓN. 

NORMATIVIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE SE EMHAN A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACiÓN 
Y CRJTERIOS QUE REGULAN LAS CONTRIBUCIONES MATERIA DE ESTE CONVENIO. 

'-:~ s·~ 
~~" 

'\~ 

suPERvrs1óN: REVISIÓN DE LAS AccioNEs v ArnvmADEs REfLIZADAs TENmE\ilb r 
A LOGRAR UN FIN, EVALUACION DE RESULTADOS Y CORRECCION DE DESVIACior~º \ \ 

\ \ 
Ll 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMINARA O PRECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" 
PERIÓDICAMENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL MUNICIPIO EN MATERIA DE INGRESOS 
COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACIONES, MODIFICACIONES Y LA 
INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS PARA CUMPLIR CON 
ELLOS. 

L', PL~NEACJÓN, LA PROGRAMACIÓN, LA NORMATIV!DAD Y 1/,S MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN, SERÁN OBlJGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 

SECCIÓN IV 

DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

® 
\\~ 
\\ 
\ 

e¡ 
J 
\ 

'i 
- - - e~ DECIMA SEXTA,- "LA SECRETARIA" CONVENDRA CON LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS \_,¡\ 

PROGRAMAS DE TRABAJO Y FIJACION DE METAS POR EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES C:J 
OPERATIVAS RELACíONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDADES COORDINADAS. LOS , 
MUNICIPIOS INFORMARAN PERIÓDICAMENTE DEL CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS. Jf~t 
LOS ACUERDOS RESPECTIVOS SERAN SUSCRITOS POR LOS TITULARES DE "LA ~ 
SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO". 

A FALTA DE PROGRAMAS O CUANDO ALGÚN MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA DE LAS 
FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
REALIZANDO TEMPORALMENTE~. FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A CONOCER 
POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" EL PERÍODO EN QUE SE REALICE DICHA GESTIÓN. EL 
RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTIÓN TEMPORAL DE "LA SECRETARÍA" SOBRE \:.), 
LA FACULTAD O FACULTADES NO FJERCIDAS POR EL AYUNTAMIENTO. , NO GENERARAN ~-
DERECHOS POR "EL MUMCIPIO" A RECLAMAR LOS INCENTIVOS A QUE SE REFIERE lJ\ 1(; 
C!.ÁUSUl.A VIGÉSIMA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. '~ 

DÉCIMA SÉPTIMt.,-"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONVENIO Y 
AMBAS PARTES VIGILARAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACJONES DERIVADAS DEL 
MISMO. 

"LA SECRETARÍA" INTERVENDRÁ EN CUALQUJER TIEMPO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES RESPEC!"IVAS, PARA VEPJF!CAR EL CUMPLIMIENTO DE ~S 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE "EL MUNICIPIO" CON MOTIVO DEL PRES~!~~ 
CO. NVENIO, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE L~ CUENTA COMPROBADA FOIÍ!li 
QUE ORíGINE EL PRESEf\fTE INSTRUMENTO. 

(í 
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"EL MUNICIPIO" SE COMPROMITT A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE "LA 
SECRETARÍA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES Y/0 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. 

SECCIÓN V 

DE LAS SANCIDNES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE VIGILANCIA, 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, DEBEPÁ REVISAR QUE "EL MUNICIPIO" 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ft.CORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS, MISMOS, QUE CAUSARÁN DIRECTAMENTE LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y /0 
A JUICIO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

~· 

~ 
o/ 

) 

0 
~ 

~ 
l. IN~EBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTINTOS~' 

TRAMITES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONVENIO. 

II. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS Y 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL ASIGNADAS AL MUNICIPIO. 

III. INDEBIDA CANCELACIÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFICIALES PROPORCIONADOS 
POR "LA SECRETARÍA". 

IV. INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

V. NO EFECTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORÁNEAMENTE. 

VI. USO INDEBIDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR. 

VII. ELIMINACIÓN Y/0 RESTAURACIÓN DE OBLIGACIÓN SlN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE LA PROCEDENCIA DE 
DICHA CANCELACIÓN. 

VIII. FALTAS U OMISIONES A LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS ~E 
INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUAL , 
LINEAMIENTOS Y GUÍAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONVE 
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A LA RENDIC[ÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA, ~ 
SE LE REALIZARÁ LA REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA", CON EL 
FIN DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS O !RREGULARIDADES EN LOS COMPROMISOS · \ 
ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y EN CASO DE ENCONTRARSE 
IRREGULARIDADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓN O SANCIONES QUE PROCEDAN. \ 

UNA VEZ DETER,MIN~DAS DICHAS,SANCIONES POR PARTE DE LA DIR~CCIÓN GENERAL \ \ 
DE RECAUDACION, ESTA ENVIARA EL REPORTE A LA SUBSECRETARJA DE INGRESOS, \ 
QUIEN A SU VEZ GIRARÁ EL OFICIO DIRIGIDO A LA TESORERÍA DEL ESTADO PARA EL ✓ 
DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES. 

' \ 
DECIMA NOVENA.· AL MUNICIPIO, EN CASO DE INCURRIR EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS INDEBIDOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA O EN LOS J 
INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁN DE SUS PARTICIPACIONES J 
ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCION, CORRFSPOND!ENTES A CADA 
FALTA COMETIDA, Y ASÍ MISMO: , 

L- CUANDO LAS AUTORIDADES MUNICIPALES OTORGUEN LA DOCUMENTACIÓN Y -
PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y/0 AUTOMÓVILES NUEVOS O\ \ 
USADOS QUE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ EN LOS SISTEMAS DE "LA ¡f,f, 
SECRETARIA" Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARÍA", ESA SITUACIÓN SE H~RÁ \~ 
DEL CONOCIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DIAS ~ 
NATURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURRJDO DICHO 
PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL SITUACIÓN A LA ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA 
SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PARTICIPACIONES QUE 
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO POR UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHÍCULO EMPLACADO. ()_ 

IL- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EMffiDA PARA LOS EFECTOS ~ -
DE ESTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" DEJARÁ DE EJERCER LAS FACULTADES "'i 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRÁ DERECHO A RECIBIR ~ 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 

LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ 
DITTRMINADA, APLICADA Y NOTIFICADA POR "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIEífü:5 A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
INCUMPLIMIENTO. PARA SU APLICACIÓN, "LA SECRETARÍA" DICTARÁ RESOLUCIÓN EN 
LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEL INCUMPLIMIENTO. 

UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCiqN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIO~' L 
MUNICIPIO" CONTARA CON DIEZ DIAS NATURALES PARA OFRECER LAS PRUE Y 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 
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"LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATIJRALES PARA VALORAR LAS 
PRUE8.AS APORTADAS POR "EL MUNICIPIO", UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO 
DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATIJRALES 
SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENDO 
NOTIFICARLE AL MUNICIPIO EL CONTENIDO DE LA MISMA 

III.- CUANDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/O DE LA REVISIÓN 0/\ ' 
EFECTIJADA POR "LA SECRETARÍA" SE DETECTEN IRREGULARIDADES QUE SE PUEDAN 
CUANTIFICAR EN DINERO, DICHA CANTIDAD SERÁ DESCONTADA DIRECTAMENTE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO POR cl 
DICHAS CANTIDADES NO TENDRÁ DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE EN SU ~ 
MOMENTO TUVO DERECHO. 

PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ EN 
CUENTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SEAN IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UNO O 
VARIOS DE LOS EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL ij' 
PROPIO MUNICIPIO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SANCION RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y¡O FUNCIONARIOS CONFORME A LAS LEYES 
APLICABLES. 

LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN LA PRESENTE FRACCIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DE QUE 
EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECÍFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE SE 
HAYAN DETECTADO COMO UN FALTANTE. 

IV.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RECIBA PAGOS Y/0 TRÁMITTS DE CONTRIBUYENTES QUE i 'i:· 
TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INCENTIVO ~. 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARÁ AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE \' R\ 
DOMICILIADO EL CONTRIBUYENTE. ~ 

VIGÉSIMA.- EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", OTORGA AL GOBIERNO 
DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE LAS SANCIONES 
IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, POR MEDIO DE LA 
AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS QUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES QUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESTÉN EN 
FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
OTRAS OBLIGACIONES A SU CARGO ADQUIRIDAS CON ANTELACIÓN, TENIENDO ÉSTA 
CLÁUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE Al IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE CABILDO Y QUE El CUMPLIMI~ 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CO 
AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA l.U . 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL ~ 
O DEFINITIVA Al MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE lA? ATRIBUCIONES QUE . 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ESTE INCURRA EN EL \ 
INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL MISMO, 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATIJRALES DE 
ANTICIPACIÓN, OBLIGÁNDOSE "EL MUNICIPIO" A NO REALIZAR TRÁMITE ALGUNO QUE 
TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA QUE EN 
SU MOMENTO SE LE INDIQUE. u/ 
ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ DEJAR_DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS ¡ 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARA AVISO PREVIO POR ESCRITO A "LA J 
SECRETARÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL ~ -
PÁRRAFO ANTERIOR. , 

"LA SECRETf\RÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONES A QUE . 
SE REFIERE ESTE CONVENIO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERIDAS EXPRESAM~~• . 
A "EL MUNICIPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O CONJUNTA CON E 
ÚLTIMO. . 

LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SE PUBLICARÁN EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN DICHO BOLETÍN, 

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONVENIO, 
MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OTRA PARTE CON TREINTA DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN. lA DECLARATORIA DE TERMINACIÓN SE PUBLICARÁ F.N EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE 
DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENCIONADA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 

INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "El MUNICIPIO" PERCIBIRÁ POR LA EFECTIVA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN FISCAL QUE REALICE CON 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: 

l.- EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓijE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE E 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPU 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES 
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TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍ11JLO II DEL TÍTULO IV DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTICULO 5°-E DE LA LEY DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

II.- EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MUNICIPIO", DERIVADAS DE LA FALTA 
DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE DEBEN OBSERVAR LOS 
CONTRIBUYENTES. 

III.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, EL 90% DE LO RECAUDADO, TODA Vcl. 
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERÁ AL ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERACIÓN. 

~ 
~ 
o/ 

'1 ·~ 
IV.- EL 100% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES R~CIBIDOS Y NO PAGADOS P9R C'i 
INSUFICIENCIA DE FONDOS DEL LIBRADOR EN LOS TERMINOS DE LA LEGISLACION ~ 
APLICABLE. ~ 

LA APLICA9ÓN DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE _CONVENIO, SOLO~ 
PROCEDERA CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CREDlTOS FISCALES ~ 
RESPECTIVOS. -' 

VIGÉSIMA TERCERA,- "EL MUNICIPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, CUENTA MENSUAL COMPROBADA, BAJ~ 
LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", DENTRO DE LOS CINCO\_~­
PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE LA RECAUDACIÓN DE LOS 
INGRESOS COORDINADOS, RECARG(!S Y MULTAS PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO \ ~ 
ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPANAR A LA MISMA LA DOCUMENTACJON \tj, 
CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ SOMETERSE A LO ESTABLECIDO EN LA 
GUÍA PRÁCTICA PARA EL RENDIMIENTO DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA, MISMA 
QUE "LA SECRETARÍA" ENTREGARÁ AL MUNICIPIO Y LA CUAL FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE INCURRIR 
EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS IJNEAMIENTOS Y/0 GUÍA DE RENDICIÓN DE 
CUENTA, "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE COBRO 
Y DOTACIÓN DE FORMAS VALORADAS VEHICULARES, HASTA EN TANTO LA PROPIA 
SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" A LO 
ESTIPULADO EN DICHOS INSTRUMENTOS. 

DEL INFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL CÁL~O 
DEL MONTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE ~ 

INGRESOS ESTATALES, UNA Vcl. QUE HAYA DESCONTADO EL 100% DE LAS MULT . 
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"EL MUNICIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL . 2% DE LO RECAUDADO POR 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCALES. 

"LA SECRETARÍA" POR SU PARTE, CON LA INFORMACIÓN QUE RECIBA DE "EL 
MUNICIPIO", PRESENTARÁ CADA DOS MESES A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA PENDIENTE 
DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL CORRESPONDIENTE. 

EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACIÓN DE FONDOS 
Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN O AL CUIDADO DE LA MISMA, ASÍ COMO A 
LOS RELATIVOS EN MATERIA DE RENDICIÓN DE LA CUENTA MENSUAL COMPROBADA 
DE INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

~ 
~ 
w 
J 

<j 

~ VIGÉSIMA CUARTA.- "EL MUNICIPIO" INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA Y 
TÉRMINOS QUE LE INDIQUE "LA SECRETARÍA" EN BASE A LA NORMATIVIDAD EMITIDA • 'il 
POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y C,RÉDITO PÚBLICO, LOS RESULTADOS QUE ~\ t"'-. 
OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACION EN LAS FUNCIONES DELEGADAS EN El. ~ 

PRESENTE INSTRUMENTO, PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE LA _ 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN A LOS 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL, ·-. 

MUNICIPIO". 'll 
VIGÉSIMA QUINTA.- "LA SECRETA~ÍA" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN " 
COMPENSAR MENSUALMENTE LOS CREDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES. 
PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR DE 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CANTIDADES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORMES MENSUALES 
PROPORCIONADOS POR "EL MUNICIPIO". 

CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS DE 
HABER COMPENSADO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECAUDACIÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTERAR ~"LA 
SECRETARIA" LAS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERA 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "ABONO" POR CONDUCTO DE 
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CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE SOFTWARES DE 
RECAUDACIÓN DESARROLLADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADOS 
"SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, SIIAF" Y 
"SISTEMAS, APLICACIONES Y PRODUCTOS EN PROCESAMIENTO DE DATOS, SAP" 
EN LO SUCESIVO "EL SISTEMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y POR 
LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE TUBUTAMA REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LOS e.e. MIRIAM LÓPEZ BADILLA, SANTIAGO RAMÓN CABALLERO 
CELAYA Y FRANCISCA GUADALUPE GARCÍA FIGUEROA EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO 
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"EL AYUNTAMIENTO", AMBAS PARTES MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y COMPROMETERSE EN LOS TERMINO$ DE 
LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante: 

l.- Que es una Dependencia de la Administración Pública directa del Ejecutivo del 
Estado de Sonora, atento al artículo 22 fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, y que ejerce las funciones conferidas por el artículo 24 
del citado ordenamiento, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 6 fracciones II y 
XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 20 de octubre de 2016 y su última Reforma 17 
de septiembre de 2018. 

11.- Que haciendo uso de sus facultades conferidas en los preceptos y ordenamientos 
de referencia, expresa su voluntad de celebrar el presente convenio de confidencialidad 
con "EL AYUNTAMIENTO", con el objeto de que este último se comprometa a la 
protección y confidencialidad de los Softwares denominados SIIAF y SAP, asi como a 
la· utilización adecuada de todo lo concerniente a la denominación, características de 
los programas, cualidades y procesos propios, comprometiéndose además al cuidado, 
conservación y funcionalidad de los mismos. 

~

Declara "EL AYUNTAMIENTO" por conducto de su representante: 

.- Tener competencia para la celebración del presente convenio al tener personalidad 
¡urídica propia, en los términos de los Artículos 2, 61 fracción II inciso F), 65 fracción V 
y 89 fracción VII, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

1\ 

\ \§í 

y 
j 
~ 

:f1 

11.- Que "EL AYUNTAMIENTO", para celebrar este Convenio cuenta con autorización 
previa que consta en el Acta de Cabildo No. 03 de fecha 30 De Octubre de 2018, cuya 
copia certificada se adjunta al presente, para formar parte del mismo. 

DECLARACIONES CONJUNTAS: 

1.- Ambas partes declaran expresamente que están de acuerdo en que el presente 
Convenio se celebre, así como en el cumplimiento de las obligaciones que se 
contraigan, por lo que expuesto y aceptado lo anterior, en la mejor forma de derecho se 
obligan al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

A) OBJETO 

El objeto del presente convenio de confidencialidad es el de establecer el compromiso 
y obligación por parte de "EL AYUNTAMIENTO" del uso adecuado de los Softwares de 
Recaudación e información contenida y almacenada en los mismos, proporcionados 
por "LA SECRETARÍA" denominados "El Sistema", de impedir que dicho "Sistema" sea 
objeto de copia, alteración, divulgación, reproducción y explotación por personas 
ajenas o no autorizadas para su uso, así como la implementación de las acciones 
tendientes a que sea objeto de cuidado, conservación, mantenimiento y funcionalidad, 
evitando que sea utilizado sin autorización por parte del personal de "EL 
AYUNTAMIENTO" que no cuente con la capacitación proporcionada por "LA 

' SECRETARÍA". 

~ Para lo anterior "EL AYUNTAMIENTO" asume el compromiso de que "El Sistema", 
desarrollado y utilizado por el Gobierno del Estado sea utilizado para agilizar la 
realización de las funciones operativas delegadas, por lo que realizará las acciones 

~ 
tendientes a evitar que las características, cualidades del sistema, procesos, base de 
datos e información inherente, sean objeto de divulgación a terceros no autorizados 
para su manejo y utilización. 

. SEGUNDA.- COSTO 

~

LA SECRETARIA" acuerda en proporcionar y autorizar a "EL AYUNTAMIENTO" el uso 
e "El Sistema" desarrollado por "LA SECRETARÍA", para que sea utilizado en la 
ealización de las funciones operativas coordinadas en materia de créditos fiscales 

Estatales, sin la generación de costo alguno a cargo de "EL AYUNTAMIENTO". 

TERCERA.- ACTOS DE COLABORACIÓN 

1\ 
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"LA SECRETARIA" para efectos de coadyuvar en el incremento de la eficiencia y 
productividad de las actividades operativas que realice "EL AYUNTAMIENTO" en 
materia de ingresos coordinados, proporcionará información y adicionalmente 
capacitación y asistencia técnica en cumplimiento al Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Estatal, misma que se detalla en la siguiente cláusula. 

CUARTA.- ASISTENCIA TÉCNICA 

ºLA SECRETARIA" manifiesta que para el incremento de la eficiencia de la operación 
del Software proporcionado a "EL AYUNTAMIENTO" tiene contemplado la prestación 
de los siguientes servicios de asistencia: 

l. INSTALACIÓN DEL SOFTWARE.- por personal autorizado y especializado de "LA 
SECRETARÍA" 

11. CAPACITACIÓN.- dirigida al personal designado por "EL AYUNTAMIENTO", en las 
instalaciones de "LA SECRETARÍA" 

111 . ACCESO A "EL SISTEMA".- "LA SECRETARÍA" proporcionará al personal que "EL 
AYUNTAMIENTO" designe clave de acceso y perfil para el ingreso y manejo de "El 
Sistema", en el entendido de que dicha clave y perfil son parte integrante de "El 
Sistema" y quedan sujetos a las Cláusulas del presente Convenio. 

~ IV. ASESORÍA.- para su eficiente utilización, previa solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" 

V. REVISIÓN DEL EQUIPO Y SOPORTE TÉCNICO.- para su eficíente utilización, previa 
solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" se proporcionará soporte técnico. Así mismo, en 
cualquier momento "EL AYUNTAMIENTO" estará sujeto a revisión y supervisión por 

· parte de 11 LA SECRETARÍA" a través de los responsables de 11 EI Sistema", con el fin de 

~ 
verificar el buen uso de este. 

VI. PRESENTACIÓN DEL MANUAL DEL PROGRAMA.- Este manual será materia de 
modificación y actualización únicamente por parte de personal autorizado de "LA 
SECRETARIA". As1m1smo, en cuanto a este Manual "EL AYUNTAMIENTO" asume el 

~ 
compromiso de su uso adecuado mediante acciones relativas a evitar copias, 
alteraciones, reproducciones, divulgación y explotación por persona integrante de uEL 
AYUNTAMIENTO" o personal adscrito. 

QUINTA.- USO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION Y DE LOS SOFTWARES 

~

EL AYUNTAMIENTO" en reciprocidad a la colaboración brindada, se compromete con 
LA SECRETARÍA" a que tanto los integrantes de "EL AYUNTAMIENTO" como del 

personal bajo su mando que utilice para cumplir los servicios y procesos ejecutados 
por "El Sistema", deberán guardar estricta confidencialidad y cuidado en su utilización, 
respecto de la información fiscal y técnica proporcionada, de los componentes y 
cualidades propias de "El sistema", obligándose a no divulgar, revelar, enajenar, 
comunicar, transmitir, grabar, duplicar, copiar o de cualquier otra forma reproducir o 

~ 

\ 
~ 

proporcionar a cualquier persona física o moral, nacional o extranjera, pública o 
privada, sin la autorización expresa y por escrito de LA SECRETARIA, obligándose 
también al cuidado, conservación y funcionalidad del mismo, en términos de lo que 
establece el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de incumplimiento, el titular de estos derechos podrá ejercer las acciones 
penales que sean procedentes, confonne a lo establecido en los artículos 223, 
fracciones IV, V y VI, 224 y 226 de la Ley de la Propiedad Industria l, solicitándose a las 
autoridades competentes además del pago de los daños y perjuicios correspondientes, J la pena que estuviera tipificada por la com1s1ón de dichos delitos. 

As1 como tambten se estará a lo establecido en los art1culos 176 y 177 del Código Penal 
para el Estado de Sonora, por delito de revelac1on de secretos. 

SEXTA.- DURACIÓN 

Las partes convienen en que la durac1on del presente Convenio será por el tiempo que 
dure la Admm1strac1ón Mumc1pal actual. t SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

Para la operación del software de referencia 11 EL AYUNTAMIENTO" se compromete a 
que el personal que lo utilice se encuentre debidamente capacitado, así como a que sea 

. personal adscrito al funcionamiento propio de "EL AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado anticipadamente el presente convenio, 
sin necesidad de declaración judicial, mediante comunicación por escrito con una 
anticipación de 30 días antes de la fecha de terminación, para lo cual "LA SECRETARÍA" 
procederá al retiro de los software y el hardware previo respaldo de la información 
registrada. 

NOVENA.- CAUSALES DE RESCISIÓN 

~

on causales de rescisión del presente Convenio, los siguientes motivos: 

) Por incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones contraídas en el 
resente Convenio. 

b) Por renuncia. 

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN 
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Para la aplicación e interpretación del presente Convenio, las partes convienen 
expresamente en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad 
de Hermosillo, Sonora y en consecuencia renuncian a cualquier otro fuero que les 
pudiera corresponder en razón de sus domicilios· presentes o futuros o por cualquier 
otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio y no existiendo error1 dolo, mala fe o violencia, se 
firma en la ciudad de Hermosillo, Sonora a los 31 días del mes de Octubre de 2018. 

INTERVIENEN 

POR LA SECRETARÍA 

~,- ----~ -~ ~~ . 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE TUBUTAMA, SONORA 

TESORERO MUNICIPAL 

~ 
C. FRANCISCA GUADALUPE GARCÍA FIGU~lmA· - ·, 

{ 
sJ 
.J) 

u 
t, 

~ 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE BACOACHI, SONORA, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS e.e. RIGOBERTO GONZÁLEZ PACHECO, MARÍA 
WARNERS ACUÑA Y FIDEL RASCON BUSTAMANTE, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO 
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE ESTE 
INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ' LA SECRETARÍA" Y 
"EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE 
ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO, DECIMA CUARTA, 
DÉCIMA NOVENA FRACCIÓN VIII Y CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA TRANSITORIA DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNp DEL ESTADO DE SONORA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JULIO DE 2015, AS! 
COMO CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA FRACCIONES II Y III Y VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

\\' FISCAL FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE 
-.......:_ ABRIL DE 2014, ARTICULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCION XVI DE LA 
-i CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 22 
~ FRACCIÓN II Y 24 APARTADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
\::¡ '--- ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN 11, 24, 50, ~5, 66, 70, 71, 88, 89 FRACCIONES II Y VII DE LA ¡EY DE GO~IERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL, Y 6 FRACCIONES 11, IV, XXXVIII Y 

Y ARTICULO 9 FRACCIONES XXVIII Y XXXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
RETARÍA DE HACIENDA PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ADO EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2016 Y SU ÚLTIMA REFORMA DEL 17 DE 

\ 
;j 
'd 
fl­
f 

SEPTIEMBRE DE 2018, LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINARSE CONFORME LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- QUE NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ESTOS 
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ASUMAN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO EL 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO LO HAGA NECESARIO. 

QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ESTADO-MUNICIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACIENDAS 
PÚBLICAS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y 
DESENVOLVIMIENTO DE SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO, 
ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMITIRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIDEZ PARA CUBRIR 
SUS COMPROMISOS. 

SEGUNDO.· QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 
2015. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 
RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBIÉN EN 
FORMA ESENCIAL LA MEJORÍA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. 

~ 
-~ QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS 
\ ,& "INGRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE ~ACIENDA y C~ÉDITO 
\j "\ LICO CONVINO CON EL ESTADO DE SONORA, EN QUE ESTE EFECTUARIA LAS 

ULTADES DE ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

,fl 
~~ 

';y 

'"ª r~ 

NICIPALES, CUANDO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN EN EL 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO.· QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERZA LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 

INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGAD01 EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4º SEGUNDO 
PÁRRAFO, ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE DE LOS INGRESOS 
FEDERALES SE HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR 
LAS OFICINAS QUE ÉSTA AUTORICE. 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA 
COMO AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 

'f COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNICIPIO" COMO 
t OFICINA REC,EPTORA DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
~ INCORPORACION FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
~~ AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
. , PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
~ ~TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 

. PUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECTUAR 
~ S PAGOS DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAN SUS 
~ I~GRESOS, FACILITÁNDOLES ASÍ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

~~ A SU CARGO. 

·~ 
i r 

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SIG~IENDO LOS LINEAMIENTOS DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMIA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO, ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIENTO DE BACOACHI, SONORA, CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 
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1.- SER UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN II Y 24 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

2.- MANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 
APARTADO G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 
CON FOLIO 03.01.l/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

11,• DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO", 

l.- DECLARA "EL MUNICIPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

~ 2.- DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "EL MUNICIPIO", SER 
~ C9MPETENTE PARA . CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS 
" TERMINOS DEL ARTICULO 65 FRACCIONES I, V Y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
, 0 
-?;;, ~-- QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

Í\' ACOACHI TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
~ \ NFORMIDAD CON EL DOCUMENTO CONSISTENTE EN ACTA DE CABILDO NÚMERO 
\)--------- o)¡ DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018. 

~ 
j7 ,,, __ 
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III.- DECLARAN "LAS PARTES" 

A) QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE CONCURREN A 
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENCIA Y 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. 

B) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMINISTRATIVAMENTE EN 
MATERIA DE RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES FISCALES ESTATALES E 
INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN, Y 
ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES CONTENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO. 

{ 
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UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE 
LAS PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES 
RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.· ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENID QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE Y CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA 
DENTRO DEL MARCO DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA.- AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE 
COMPROMETE A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

SECCIÓN 11 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO" AL AMPARO DEL PRESENTE 
CONVENIO SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: 

¡. \l.- IMPUESTO GENERAL AL COMERCIO, INDUSTRIA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, l SPECTO A LOS INGRESOS 9BTENIDOS POR LAS PERSONAS ~ISICAS Y MORALES 
E OPEREN EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN EL AMBITO ESTATAL Y 
NICIPAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. 

\ 
+ SL 

~ 
í 

11.- IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 

III. - IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 

IV.- IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DE SONORA. 
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V.- IMPU ESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIOS. 

VI. - IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

VII.- CONTRIBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA. 

Vlll.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 

IX.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ 
ROJA. 

X.- DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CARGO DEL ESTADO: 

1.- POR SERVICIOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER CUALQUIER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

3. - POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

4.- POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS PERMISOS, 
-~ AUTORIZACIONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍAS DEL 
~ ESTADO. 

"" . . 
\:~· 5.- POR SERVICIOS DE PUBLICACION Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETIN 
~ OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

~ 
t 

6.- POR SERVICIOS DE CANJE Y REVALIDACIÓN DE LAS PLACAS DE VEHÍCULOS. 

, EN NINGÚN CASO "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACAS DE 
[ \;IRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE 
\J~ÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCIA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEVOS 

'!\'íUSADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NU ESTRO SISTEMA, YA QUE 
É~OS DEBERÁN SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS FISCALES DEL 
ESTADO. ASÍ MISMO, "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXPEDIR 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. 

AHORA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O DE LOS 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN SU MOMENTO FUERON 

V 

1 
,; 

~ 
~ 

~ 

EMPLACADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRÁMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 

7.- POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8. - POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO. 

9.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10.- POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.- POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONTRALORÍA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y LA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

XI. - MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 

XII.- PRODUCTOS. 

XIII. - MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES. 

XIV.- IM PUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 

:::S IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
'o • 

r----._ ';:1 POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERAN TODOS LOS QUE ADMINISTRE EN 
\ -~ su OPERACIÓN "EL MUNICIPIO", INCLUYENDO ~os ACCESORIOS, EN LOS TÉ_RMINOS 
~ ~ DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SENALADOS EN LA PRESENTE CLAUSULA. 

~ 
} 

¡' MISMO, SE PODRÁ INCLUIR DENTRO DE LOS INGRESOS COORDINADOS OBJE;O 
PRESENTE INSTRUMENTO, CUALQUIER OTRA CONTRIBUCION, 

OBECHAMIENTO, DERECHO, PRODUCTO, MU LTA O IMPUESTO QUE "LA 
RETARÍA" EN APEGO A SUS FACULTADES, CONSIDERE CONVENIENTE Y EN 

BENEFICIO DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

CUARTA.- LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS A QUE SE 
REFIERE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUARÁ POR "EL 
MUNICIPIO", EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS QUE TENGAN SU DOMICILIO FISCAL 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTÉN OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
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DISPOSICIONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO 
SE PODRÁN RECIBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN 
DOMICILIADOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNICIPIO" CONVIENEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ÚLTIMO EJERZA LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

1.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

ll.- RECAUDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y COBRANZA 

III. - ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V.- RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑALADO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

LAS AUTORIDADES DE "EL MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS 
DETERMINACIONES, APLICARÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESARIAS, 
EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA, RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

•\' PRODUCCION Y SERVICIOS DEL REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL, "EL 
~ MUNICIPIO" EN ~INGÚN CAS_O EJERCERÁ ~S ATRIBUCIONES ~ LAS QUE SE REFIERE 

r ,;'' LA PRESENTE CLAUSULA, ASI COMO LAS CLAUSULAS SEXTA, SEPTIMA FRACCIONES II 
\ ,~ Y III Y DÉCIMA DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ QUE SOBRE LOS 
\)~ CONTRIBUYENTES EN CITA SU ACTUACIÓN SOLO CORRESPONDERÁ A LA RECEPCIÓN 

~ 
i 
f~ 
( 

DE LOS PAGOS RESPECTIVOS, ES DECIR A LA RECAUDACIÓN. 

r iINTA.-LAS FUNCIONES DE "LA SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVENIO 
\S CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUNICIPAL Y 
1' QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN FACULTADES 
PA ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LAS 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNCIONES DE IGUAL NATURALEZA A LAS 

i 
} 
~ 

MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELACIÓN CON LAS 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. 

SEXTA,- EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, "EL MUNICIPIO" 
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 

l.- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

!l.- COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
REGISTRO Y COMUNICAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO 
HUBIEREN CUMPLIDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL 
MUNICIPIO", LOS MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

Ill.- REGISTRO Y CONTROL VEHICULAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNICIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE 
"LA SECRETARÍA" Y LO MANTENDRÁ ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

A).- EFECTUAR LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN, BAJAS, CAMBIOS Y 
RECTIFICACIONES QUE PROCEDAN EN EL REGISTRO, CONFORME A LAS REGLAS 
GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARÍA". 

f' B).- REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER 
~ ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME A LA 
~ NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

N 
\ ~ i [ ~- RECIBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES Y DEMÁS 
\J "'- \)411-'CUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL 

~ 
i 
f 

&so DEBAN PRESENTARSE. 

D).- "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA 
CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

SÉPTIMA.· EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ RESPECTO DE 
LOS INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA 
SECRETARÍA". 



 

 
•

•
•

en ...... 

--1 o 
3 
o 
("") 

Q 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º U) 
o 
::J 
o 

o, 1 ii, 
o -CD :z ,.. e:-

:i 3 
CD 

o o 
::!! w 
n o 
¡¡;- U) 

CD - n 
!,""l 

-
,--
e: 
::J 
CD 
(J) 

t, 
a. 
CD 
)> 

~ 
a. 
!!!.. 
N o ...... 
'° 

{ 
i\) 

~ 
"'-
~ 

l.- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS. 

II.- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE 
ESTE CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CASO. 

Ill.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUNICIPIO" 
DETERMINE. 

IV.· "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO 
EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

OCTAVA.- LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS CON 
LA EFECTIVA REALIZACIÓN DE LAS FUNCION ES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN, 
TENDIENTE A LA COBRANZA LEGAL DE LOS ADEUDOS POR LOS CONCEPTOS DE LA 
RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, INCLUYENDO ACCESORIOS, DENTRO DEL 
MARCO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EJECUTANDO 
ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA Y FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA 
RECAUDACIÓN Y COBRANZA, CONCEPTO POR EL CUAL "LA SECRETARÍA" RECIBIRÁ UN 
INCENTIVO DEL 7.5% DEL MONTO TOTAL EFECTIVAMENTE RECUPERADO. 

~ TRATÁNDOSE DEL IMPUESTO PREDIAL "LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A RENDIR iUENTA MENSUAL COMPROBADA A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS CINCO 
!MEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE LA RECAUDACIÓN DE ~ S INGRESOS, RECARGOS Y MULTAS PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, 

~ BIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

~ NOVENA.- "EL MUNICIPIO", COADYUVARÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDINADOS Y AL 
EFECTO: 

\\ 
1 
r-

l.- REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTI NENTES. 

II.· DISTRJBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN PARA SER 
LLENADOS POR LOS CONTRJBUYENTES E INFORMARÁ DE LAS FECHAS Y LUGARES 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR IMPORTANCIA. 

DÉCIMA.- EN MATERIA DE MULTAS, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ EN RELACIÓN A LOS 
IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "LA SECRETARÍA": 

IO 

l.- IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES FISCALES RELACIONADAS CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRJBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUANDO 
DICHAS INFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISIÓN DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 
PARA IMPONER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL MUNICIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA 
PERIODICIDAD QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUNICIPIO" PONER 
A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORJDADES DEL ESTADO LA INFORMACIÓN QUE ESTA 
REQUIERA PARA TALES FINES. 

o 
-f 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO", RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
ACEPTACIÓN, COMO CON POSTERIORIDAD; SI NO LO FUESEN, EXIGIRÁ SU 
AMPLIACIÓN O PROCEDERÁ AL SECUESTRO DE OTROS BIENES. LAS FIANZAS DE 
INSTITUCIONES AUTORIZADAS SERÁ EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARÍA" 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

~ 
'-D , 
~ DECIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE 
~ TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICION DE SANCIONES, PROCEDIMIENTO 

e;:-,.,'- ~ ADMIN\STRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESO~UCIÓN _D E RECURSOS ADMINISTRA')'IVOS 
""---- ¡BERA COORDINARSE CON LA DIRECCION JURIDICA DE LA SUBSECRETARJA DE 

.,._, GRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA DIVERSA 
-..,:' CUMENTACION QUE REQUIERAN PARA LLEVAR A CABO LAS REFERIDAS 
• ?> RIBUCIONES. 
'f\ 
~ DÉCIMA TERCERA.- EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TRATÁNDOSE 

DE IMPUESTOS COORDINADOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARÁ Y RESOLVERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON ACTOS O 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO. 

~ 
p; 

f 
( 

"EL MUNICIPIO", INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SEÑALE "LA SECRETARÍA" DE HACIENDA DEL 
ESTADO, DE LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE LOS 
RECURSOS EN QUE HAYA INTERVENIDO. 

DÉCIMA CUARTA.- EN MATERIA DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

11 
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1.- LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN ANUAL DEL 
20% DE DICHO PADRÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE 
SE EMITAN PARA TAL EFECTO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO. 

II.- RENDIR PUNTUALMENTE A "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. 

III.- INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMÁS ATRIBUCIONES RELACIONADAS EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN, LO ANTERIOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS. 

IV.- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CADA TRÁMITE ESTABLEZCA "LA SECRETARÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

~ V.- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIOAD O C~ITERIOS DE OPERACIÓN 
.~ QUE PR~VIAMENTE LE DE A CONi:JCER "LA SECRETARIA" POR MEDIO DE LA 
"-._ DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION. 

' 4;'' 
~ VI.- EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LOS 

\<"\ ~QUISITOS QUE PARA EL EFECTO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO, 
t, . NUAL DE ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EMITIDOS POR "LA SECRETARÍA", 
~ i'J DOS A CONOCER A "EL ~UNICIPIO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RECAUDACION PARA QUE DETERMINE EL PROCEDER EN DICHA 
SITUACIÓN Y QUE PARA EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRITERIO. 

~ 
~ 
* 
} 

VII.- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN VI ANTERIOR, SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA "EL 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, GENERARÁ LA 
SANCIÓN CORRESPONDIENTE, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

VIII. - "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PRIMEROS 
CINCO DÍAS DE CADA MES, REPORTE PORMENORIZADO DE LAS ACTUACIONES QUE 

12 

\;¡ 
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REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE 
SUSTENTEN DICHAS ACTUACIONES, PARA LA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMDS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA EL 
EFECTO SE PRDPORCIONÓ AL MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE 
CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA UTILIZACIÓN, CANCELACIÓN O 
BAJA EN SU CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "EL 
MUNICIPIO". 

IX.- EL EMPLACADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFCRME 
LDS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABDRACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO 
EFECTÚA "LA SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DENTRD DEL PAÍS. 

DE NO CUMLIR CON LO ANTERIOR LA SECRETARIA SE RESERVA EL DERECHO DE 
OTORGAR LAS FORMAS VALDRADAS CORRESPONDIENTES, (PLACAS Y TARJETAS DE 
CIRCULACIÓN), HASTA QUE SE HAYAN SDLVENTADO LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS. 

~. ,UINCE DIAS PREVIOS AL TERMINO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, SE 
~ ENDIRA UN INFORME CON EL ESTAD9 DE CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS 
C, CAS Y TARJETAS DE CIRCULACION) EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERAN 

.....__ TREGADAS AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR, ADSCRITD A LA 
Dl ECCION GENERAL DE RECAUDACION. 

1~ 

~ 

~ 

\\ 
~ 
-~ 

~ 
í 

SECCIÓN III 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.· "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS 
FACULTADES DE PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN CON 
RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, 
ENTENDIÉNDOSE POR: 

PLANEACIÓN: LA QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓN, PRIORIDADES Y OBJETIVOS EN 
MATERIA DE LOS INGRESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA ESTABLECERÁ LOS 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA Y LOS MECANISMOS PARA SU EJECUCIÓN. 
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NORMATIVIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE SE EMITAN A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACIÓN 
Y CRITERIOS QUE REGULAN LAS CONTRIBUCIONES MATERIA DE ESTE CONVENIO, 

SUPERVISIÓN: REVISIÓN DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
TENDIENTES A LOGRAR UN FIN, EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y CORRECCIÓN DE 
DESVIACIONES. 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMINARA O PRECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" 
PERIÓDICAMENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL MUNICIPIO EN MATERIA DE 
INGRESOS COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACIONES, 
MODIFICACIONES Y LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS 
PARA CUMPLIR CON ELLOS. 

LA PLANEACIÓN, LA PROGRAMACIÓN, LA NORMATIVIDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 

SECCIÓN IV 

DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

~

DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS 
ROGRAMAS DE TRABAJO Y FIJACION DE METAS POR EL EJERCICIO DE LAS 

NCIONES OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDADES 
OORDINADAS. LOS MUNICIPIOS INFORMARAN PERIÓDICAMENTE DEL 

CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS. 

LOS ACUERDOS RESPECTIVOS SERÁN SUSCRITOS POR LOS illULARES DE "LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO". 

A FALTA DE PROGRAMAS O CUANDO ALGÚN MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA DE LAS 
FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
REALIZANDO TEMPORALMENTE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A 
CONOCER POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" EL PERÍODO EN QUE SE REALICE DICHA 
GESTIÓN. EL RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTIÓN TEMPORAL DE "LA 
SECRETARÍA" SOBRE LA FACULTAD O FACULTADES NO EJERCIDAS POR EL 
AYUNTAMIENTO, NO GENERARAN DERECHOS POR "EL MUNICIPIO" A RECLAMAR LOS 
INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE ESTE 

14 

✓ 
} 
'-O 

~ 
-~ 

' ~-
"' tri 

~~ 

CONVENIO Y AMBAS PARTES VIGILARAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL MISMO. 

"LA SECRETARÍA" INTERVENDRÁ EN CUALQUIER TIEMPO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES RESPECTIVAS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE "EL MUNICIPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 
QUE ORIGINE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

"EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE 
"LA SECRETARÍA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES Y/0 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. 

SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE VIGILANCIA, 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, DEBERÁ REVISAR QUE "EL MUNICIPIO" 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS, MISMOS, QUE CAUSARÁN DIRECTAMENTE LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y/0 
A JUICIO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

l. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTINTOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONVENIO. 

II. 

%1 III. \.. 

INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS Y 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL ASIGNADAS AL MUNICIPIO. 

INDEBIDA CANCELACIÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFICIALES 
PROPORCIONADOS POR "LA SECRETARÍA". 

~ 
t r 

IV. INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

V. NO EFECTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORÁNEAMENTE. 

VI. USO INDEBIDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR. 
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VII. ELIMINACIÓN Y/0 RESTAURACIÓN DE OBLIGACIÓN SIN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE LA PROCEDENCIA 
DE DICHA CANCELACIÓN. 

VIII. FALTAS U OMISIONES A LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 
QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUALES, 
LINEAMIENTOS Y GUÍAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONVENIO. 

A LA RENDICIÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA, SE LE REALIZARÁ LA REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE "LA 
SECRETARÍA", CON EL FIN DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS O IRREGULARIOADES EN 
LOS COMPROMISOS ADQUIRIOOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y EN CASO DE 
ENCONTRARSE IRREGULARIOADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓN O SANCIONES QUE 
PROCEDAN. 

UNA VEZ DETERMINADAS DICHAS SANCIONES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, ÉSTA ENVIARÁ EL REPORTE A LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS, QUIEN A SU VEZ GIRARÁ EL OFICIO DIRIGIOO A LA TESORERÍA DEL 
ESTADO PARA EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES. 

~ ' "si DECIMA NOVENA.- AL MUNICIPIO, EN CASO DE INCURRIR EN ALGUNO DE LOS 
~ SUPUESTOS INDEBIDOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAYA O EN LOS 

INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARAN DE SUS 
~ PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES PQR CONCEPTO DE SANCIÓN, 

-~ CORRESPONDIENTES A CADA FALTA COMETIDA, Y AS! MISMO: 

r--.'~ 1.- CUANDO LAS AUTORIOADES MUNICIPALES OTORGUEN LA DOCUMENTACIÓN Y \ ~;1~ PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y/0 AUTOMÓVILES NUEVOS O 
'\J ' SADOS QUE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ EN LOS SISTEMAS DE "LA 

; E RETARIA" Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARÍA", ESA SITUACIÓN SE HARÁ 
L CONOCIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 
TURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURRIOO 

DICHO PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL SITUACIÓN A LA ENTERA SATISFACCIÓN DE 
"LA SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PARTICIPACIONES QUE 
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO POR UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHÍCULO EMPLACADO. \ 

?t 
cJ ,-

11.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIOAD EMffiDA PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" DEJARÁ DE EJERCER LAS FACULTADES 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRÁ DERECHO A RECIBIR 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 
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LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ 
DETERMINADA, APLICADA Y NOTIFICADA POR "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
INCUMPLIMIENTO. PARA SU APLICACIÓN, "LA SECRETARÍA" DICTARÁ RESOLUCIÓN 
EN LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEL INCUMPLIMIENTO. 

UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
"EL MUNICIPIO" CONTARA CON DIEZ DÍAS NATURALES PARA OFRECER LAS PRUEBAS 
Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

"LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATURALES PARA VALORAR LAS 
PRUEBAS APORTADAS POR "EL MUNICIPIO", UNA VEZ TRANSCURRIOO EL PLAZO 
DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENDO 
NOTIFICARLE AL MUNICIPIO EL CONTENIOO DE LA MISMA. 

III.- CUANDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/0 DE LA REVISIÓN 
EFECTUADA POR "LA SECRETARÍA" SE DETECTEN IRREGULARIOADES QUE SE PUEDAN 
CUANTIFICAR EN DINERO, DICHA CANTIOAD SERÁ DESCONTADA DIRECTAMENTE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO POR 
DICHAS CANTIOADES NO TENDRÁ DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE EN 
SU MOMENTO TUVO DERECHO. 

~ 
PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIOO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ EN 

t CUENTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SEAN IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UNO 
~ O VARIOS DE LOS EMPLEADOS Y/0 FUNCIONARIOS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL 

I"\ PROPIO MUNICIPIO TENDRA LA OBLIGACION DE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO DE 
r,J;' SANCIÓN RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS CONFORME A LAS 
\j~ LEYES APLICABLES. 

~ 
d-
' il 

f 

~
,, SANCIÓN ESTABLECIOA EN LA PRESENT,E FRACCIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DE 

EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECIFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE 
HAYAN DETECTADO COMO UN FALTANTE. 

IV.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RECIBA PAGOS Y/0 TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES 
QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INCENTIVO 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARÁ AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE 
DOMICILIADO EL CONTRIBUYENTE. 

VIGÉSIMA.- EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", OTORGA AL 
GOBIERNO DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE LAS 
SANCIONES IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERJOR, POR MEDIO DE 
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LA AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES PRESENTES Y FlfTURAS QUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES QUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESTÉN EN 
FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
OTRAS OBLIGACIONES A SU CARGO ADQUIRIDAS CON ANTELACIÓN, TENIENDO ÉSTA 
CLÁUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE AL IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE CABILDO Y QUE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CON LA 
AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

VIGÉSIMA PRIME RA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL 
O DEFINITIVA AL MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL MISMO, 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN, OBLIGÁNDOSE "EL MUNICIPIO" A NO REALIZAR TRÁMITE ALGUNO 
QUE TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA 
QUE EN SU MOMENTO SE LE INDIQUE. 

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ DEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARÁ AVISO PREVIO POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONES A QUE 
SE REFIERE ÉSTE CONVENIO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERIDAS 
EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O 
CONJUNTA CON ÉSTE ÚLTIMO. 

~ 
~ ,1~S DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA ~E PUBLICARÁN EN ~L 

J 'i LETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y SURTIRAN EFECTOS AL DIA 
GUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN DICHO BOLETÍN. 

\ 
tl 
j 
~ ¡;, 

( 

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE 
CONVENIO, MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OTRA PARTE CON TREINTA 
DÍAS DE ANTICIPACIÓN. LA DECLARATORIA DE TERMINACIÓN SE PUBLICARÁ EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENCIONADA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RE NDICIÓN DE CUENTA COMPRO BADA DE LOS 
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ING RESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA,· "EL MUNICIPIO" PERCIBIRÁ POR LA EFECTIVA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN FISCAL QUE REALICE CON 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: 

1.- EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTÍCULO 5°-E DE LA LEY DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

11.- EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MUNICIPIO", DERIVADAS DE LA 
FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE DEBEN OBSERVAR 
LOS CONTRIBUYENTES. 

lll.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AlfTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, EL 90% DE LO RECAUDADO, TODA VEZ 
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERA AL ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERACIÓN. 

IV.- EL 100% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES RECIBIDOS Y NO PAGADOS POR 
INSUFICIENCIA DE FONDOS DEL LIBRADOR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE. {" 

-~ , 

t<\ 'LA APLICACION DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE CONVENIO, SOLO 
~ u EDERÁ CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CRÉDITOS FISCALES 
\_i\'-....... SPECTIVOS. 

'~ 

& 
~'3. 
(Q___ 

F 

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL MUNICIPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, CUENTA MENSUAL 
COMPROBADA, BAJO LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", 
DENTRO DE LOS CINCO PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE 
LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MULTAS 
PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA 
LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ SOMETERSE A LO ESTABLECIDO EN LA 
GUÍA PRÁCTICA PARA EL RENDIMIENTO DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA, MISMA 
QUE "LA SECRETARÍA" ENTREGARÁ AL MUNICIPIO Y LA CUAL FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE 
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INCURRIR EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/O GUÍA DE 
RENDICIÓN DE CUENTA, "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE COBRO Y DOTACIÓN DE FORMAS VALORADAS VEHICULARES, HASTA EN 
TANTO LA PROPIA SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 
MUNICIPIO" A LO ESTIPULADO EN DICHOS INSTRUMENTOS. 

DEL INFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL 
CÁLCULO DEL MONTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE 
LOS INGRESOS ESTATALES, UNA VEZ QUE HAYA DESCONTADO EL 100% DE LAS 
MULTAS. 

"EL MUNICIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDADO POR 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AlJTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCALES. 

"LA SECRETARÍA" POR SU PARTE, CON LA INFORMACIÓN QUE RECIBA DE "EL 
MUNICIPIO", PRESENTARÁ CADA DOS MESES A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA 
PENDIENTE DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL 
CORRESPONDIENTE. 

~ 
~ EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS 
~ SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACION DE 

FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN O AL CUIDADO DE LA MISMA, 
\"- ASÍ COMO A LOS RELATIVOS EN MATERIA DE RENDICIÓN DE LA CUENTA MENSUAL 

~. 0§MPROBAD~ DE INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO DE 
~ -~LABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL 

~ VIGÉSIMA CUARTA.- "EL MUNICIPIO" INFOR~ARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA Y 
\j"---. TERMINOS QUE LE INDIQUE "LA SECRETARIA" EN BASE A LA NORMATIVIDAD 

EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESULTADOS 
QUE OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN LAS FUNCIONES DELEGADAS EN 
EL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

' & 

'ª <;..',.¿ 

(' 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN A LOS 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 
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VIGÉSIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
COMPENSAR MENSUALMENTE LOS CRÉDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES. 
PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CANTIDADES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORMES 
MENSUALES PROPORCIONADOS POR "EL MUNICIPIO". 

CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS 
DE HABER COMPENSADO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECAUDACIÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTERAR A "LA 
SECRETARIA" LAS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "ABONO" POR CONDUCTO DE UNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA QUE LA PROPIA SECRETARÍA AUTORICE. LA FALTA DE 
ENTERO EN EL PLAZO ESTABLECIDO DARÁ LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE "EL 
MUNICIPIO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA ANUALMENTE EL 
CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORIZACIONES DE PAGO A PLAZO 
DE CONTRIBUCIONES. 

i INTERESES SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A 
TIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERADAS LAS DIFERsNCIAS A 
OR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ENTERO SE EFECTUE. 

\ 

SECCIÓN VII 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

VIGÉSIMA SEXTA.- EL PRESENTE CONVENIO SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONVENIO QUEDAN 
SIN EFECTOS LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CELEBRADOS 
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y "EL MUNICIPIO" Y QUE SE REFIERAN A LO 
DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, ASÍ COMO TODO ACUERDO O 
CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA AL MISMO. 

SEGUNDA.- LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE EN LOS TÉRMINOS 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁN RIGIENDO BAJO LOS 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO Y DARÁN LUGAR A 
LOS INCENTIVOS QUE CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO 
INSTRUMENTO. 

TERCERA.- CUALQUIER ASUNTO Y/0 TRÁMITE QUE HAYA INICIADO CON 
POSTERIORIDAD A LA CULMINACIÓN DE VIGENCIA DEL ANTERIOR CONVENI01 PERO 
PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGIRA BAJO 
LAS REGLAS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO QUE HOY ENTRA EN VIGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS 
CLÁUSULAS AQUÍ ESTABLECIDAS. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EL PRESENTE 
CONVENIO EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS 15 DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

INTERVIENEN 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

~-e 
L~ C.P. RAUL ~~~~:LLEGOS 

POR EL MUNICIPIO DE BACOACHI, SONORA 

Q PRESIDENTE MUNICIPAL EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

1 L3J/~7 f Ít1d&,¡f ú' 

¿RIGOBERTcrel>'~übl:Z PACHECO 

líll~'\ , 
~~"'~•\ n¡ \-'~••"'' \ ,.;# , I EL TESORERO MUNICIPAL 

~~~1/ 
PRESIDENCIA MUNICIPAi 

lt~RERIA MUNICIPAi 
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CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE SOFTWARES DE 
RECAUDACIÓN DESARROLLADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADOS 
"SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, SIIAF" Y 
"SISTEMAS, APLICACIONES Y PRODUCTOS EN PROCESAMIENTO DE DATOS, SAP" 
EN LO SUCESIVO "EL SISTEMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE BACOACHI 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS e.e. RIGOBERTO GONZÁLEZ PACHECO, 
MARÍA WARNERS ACUÑA Y FIDEL RASCON BUSTAMANTE EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO 
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", AMBAS PARTES MANIFIESTAN ESTAR DE 
ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y COMPROMETERSE EN LOS 
TERMINOS DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara "LA SECRETARÍA u, a través de su representante: 

1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública directa del Ejecutivo del 

-k.s ~~~\./ 

--,.:5 
c:J 
'5 
r-r 

() 

'l., 
~ 
\¡ 

-<:, 

~ 
-~ 
~ 

Estado de Sonora1 atento al artículo 22 fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder '.0. 
Ejecutivo del Estado de Sonora, y que ejerce las funciones conferidas por el artic' ~ 
24 del citado ordenamiento, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 6 fracciones 1 . · '0 
XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, publicado en el Bol ~\ 
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 20 de octubre de 2016 y su última Refonna 1 ,"•,. ~ 
de septiembre de 2018. '~ 

11.- Que haciendo uso de sus facultades conferidas en los preceptos y ordenamientos 
de referencia, expresa su voluntad de celebrar el presente convenio de 
confidencialidad con "EL AYUNTAMIENTO", con el objeto de que este último se 
comprometa a la protección y confidencialidad de los Softwares denominados SIIAF y 
SAP, asi como a la utilización adecuada de todo lo concerniente a la denominación 1 

características de los programas, cualidades y procesos propios, comprometiéndose 
además al cuidado, conservación y funcionalidad de los mismos, 

Declara "EL AYUNTAMIENTO" por conducto de su representante: 

1.- Tener competencia para la celebración del presente convenio al tener personalidad 
jurídica propia, en los términos de los Artículos 2, 61 fracción II inciso F), 65 fracción V 
y 89 fracción VII, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
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ll.- Que "EL AYUNTAMIENTO" , para celebrar este Convenio cuenta con autorización 
previa que consta en el Acta de Cabildo No. 3 de fecha 01 DE Noviembre de 2018, cuya 
copia certificada se adjunta al presente, para formar parte del mismo. 

DECLARACIONES CONJUNTAS: 

L- Ambas partes declaran expresamente que están de acuerdo en que el presente 
Convenio se celebre, así como en el cumplimiento de las obligaciones que se 
contraigan1 por lo que expuesto y aceptado lo anterior, en la mejor fonna de derecho 
se obligan al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

A)OBJETO 

El objeto del presente convenio de confidencialidad es el de establecer el compromiso 
y obligación por parte de "EL AYUNTAMIENTO" del uso adecuado de los Softwares de 
Recaudación e información contenida y almacenada en los mismos, proporcionados 
por "LA SECRETARÍA" denominados "El Sistema", de impedir que dicho "Sistema" 
sea objeto de copia, alteración, divulgación, reproducción y explotación por personas 
ajenas o no autorizadas para su uso, así como la implementación de las acciones 
tendientes a que sea objeto de cuidado, conservación, mantenimiento y funcionalida~j 
evitando que sea utilizado sin autorización por parte del personal de '¡€1.. 
AYUNTAMIENTO" que no cuente con la capacitación proporcionada por •~ 
SECRETARIA". \ 1 

\ \ 

' Para lo antertor "EL AYUNTAMIENTO" asume el compromiso de que "El Sistema", 
desarrollado y utilizado por el Gobierno del Estado sea utilizado para agilizar la 
realización de las funciones operativas delegadas1 por lo que realizará las acciones 
tendientes a evitar que las características, cualidades del sistema, procesos, base de 
datos e información inherente, sean objeto de divulgación a terceros no autorizados 
para su manejo y utilización. 

SEGUNDA.- COSTO 

"LA SECRETARIA" acuerda en proporcionar y autorizar a "EL AYUNTAMIENTO" el 
uso de "El Sistema" desarroilado por "LA SECRETARÍA", para que sea utilizado en la 
realización de las funciones operativas coordinadas en materia de créditos fiscale~ 
Estatales, sin la generación de costo alguno a cargo de "EL AYUNTAMIENTO". 

TERCERA.- ACTOS DE COLABORACIÓN 

1 ··-¡-; 
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"LA SECRETARIA" para efectos de coadyuvar en el incremento de la eficiencia y ~ 
productividad de las actividades operativas que realice "EL AYUNTAMIENTO" en ~ 
materia de ingresos coordinados, proporcionará lnfonnación y adicionalmente 
capacitación y asistencia técnica en cumplimiento al Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Eslalal, misma que se detalla en la siguiente cliusula. t 
CUARTA.-ASISTENCIA TÉCNICA 

"LA SECRETARIA" manifiesta que para el Incremento de la eficiencia de la operación 
del Software proporcionado a "EL AYUNTAMIENTO" tiene contell1)1ado la prestación 
de los siguientes servicios de asistencia : 

l. INSTALACIÓN DEL SOFTWARE.- por personal autorizado y especializado de "LA 
SECRETARÍA" 

11. CAPACITACIÓN.- dirigida al personal designado por "EL AYUNTAMIENTO", en las 
instalaciones de "LA SECRETARÍA" 

111. ACCESO A "EL SISTEMA".- "LA SECRETARÍA" proporcionará al personal que "EL 
AYUNTAMIENTO" designe clave de acceso y perfil para el Ingreso y manejo de "El 
Sistema", en el entendido de que dicha clave y perfil son parte Integrante de "El 
Sistema" y quedan sujetos a las Cláusulas del pnisente Convenio. 

IV. ASESORÍA.- para su eficiente utilización, previa solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" 

V. REVISIÓN DEL EQUIPO Y SOPORTE TÉCNICO.- para su eficiente utilización, previa 
solicitud de "EL "AYUNTAMIENTO" se proporcionará soporte técnico. Asi mismo, en 
cualquier momento "EL AYUNTAMIENTO" estará sujeto a revisión y supervisión por 
parte de "LA SECRETARÍA" a través de los responsables de "El Sistema", con el fin 
de verificar el buen uso de éste. 

VI. PRESENTACIÓN DEL MANUAL DEL PROGRAMA.- Este manual será matejna 
modificación y actualización únicamente por parte de personal autorizado de ' 
SECRETARÍA". Asimismo, en cuanto a este Manual "EL AYUNTAMIENTO" asu 
compromiso de su uso adecuado mediante acciones relativas a evitar cop 
alteraciones, reproducciones, divulgación y explotación por persona Integrante de "E 
AYUNTAMIENTO" o personal adscrito. 

QUINTA.- USO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS SOFTWARES 

"EL AYUNTAMIENTO" en reciprocidad a la colaboración brindada, se compromete con 
"LA SECRETARIA• a que lanto los integrantes de "EL AYUNTAMIENTO" como del 
personal bajo su mando que utilice para cumplir los servicios y procesos ejecutados 
por "El Sistema•, deberán guardar estricta confidencialidad y cuidado en su 
utilización, respecto de la infonnación fiscal y técnica proporcionada, de los 
componentes y cualidades propias de "El sistema", obligAndose a no divulgar, 
revelar, enajenar, comunicar, transnitir, grabar, duplicar, copiar o de cualquier otra 
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forma reproducir o proporcionar a cualquier persona física o moral, nacional o 
extranjera, pública o privada, sin la autorización expresa y por escrito de LA 
SECRETARIA, obligándose también al cuidado, conservación y funcionalidad del 
mismo, en términos de lo que establece el articulo 82 de la Ley de la Propiedad 
Industria l. 

En caso de incumplimiento, el titular de estos derechos podrá ejercer las acciones 
penales que sean procedentes, conforme a lo establecido en los artículos 223, 
fracciones IV, V y VI, 224 y 226 de la Ley de la Propiedad Industrial, solicitándose a las 
autoridades competentes además del pago de los daños y perjuicios 
correspondientes, la pena que estuviera tipificada por la comisión de dichos delitos. 

Así como también se estará a lo estabklcldo en los artículos 176 y 177 del Código 
Penal para el Estado de Sonora, por delito de revelación de secretos. 

SEXTA.- DURACIÓN 

Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será por el tiempo que 
dure la Administración Municipal actual. 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

Para la operación del software de referencia "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a 
que el personal que lo utilice se encuentre debidamente capacitado, así como a que 
sea personal adscrito al funcionamiento propio de "EL AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
convenio, sin necesidad de declaración judicial, mediante comunicación por esi' o 
con una anticipación de 30 días antes de la fecha de terminación, para lo cual ' 
SECRETARÍA" procederá al retiro de los software y el hardware previo respaldo d ~ 
información registrada. \ 

NOVENA.• CAUSALES DE RESCISIÓN 

Son causales de rescisión del presente Convenio, los siguientes motivos: 

a) Por incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones contra idas en el 
presente Convenio. 

b) Por renuncia. 

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN 
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Para la aplicación e interpretación del presente Convenio, las partes convienen 
expresamente en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de la 
Ciudad de Hermosillo, Sonora y en consecuencia renuncian a cualquier otro fuero que 
les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros o por 
cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio y no existiendo error, dolo, mala fe o violencia, se 
fi rma en la ciudad de Herrnosillo, Sonora a los 15 dias del mes de Noviembre de 2018. 

INTERVIENEN 

POR LA SECRETARÍA 

{~/,~v-=~ 
{,,~ - - - · ' .. -

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE BACOACHI, SONORA 

PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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TESORERO MUNICIPAL :,;:'.'Pqf1.f: 

C. FIDEL IGNACIÓ 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL ~j :3 g 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA :r,;? !;¡ 8 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ~ ~i---'.'.' ,: 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETA~ÍA DE HACIENDA, REPRESEJ:IJ,\J;)A~.' ~ 
EN ESTE ACTO POR su TITULAR C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS y líow. 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE BACUM, SONORA, REPRESENTAp!)'•EN: •;--
ESTE ACTO POR LOS C,C. FRANCISCO JAVIER VILLANUEVA GAXIOLA, Vltr. /) . . Rl 1, 

M. ARMENTA ZAVALA Y MARTIN ERBEY GRIJALVA ANGULO, EN SU CAL:ÍDÁD . . * 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO \ .", ~.¡ 
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE ESTE 
INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y 
"EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROM_ETEN DE ~\ 
ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS~~ 
SIGUIENTES: "..~ 

CON_ FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN ~ 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO, DECIMA CUARTA, 
DÉCIMA NOVENA FRACCIÓN Vlll Y CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA TRANSITORIA QE.L ,, .• 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADf-1INISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FE~~RAI( ;~, [ f ~, 
CELEBRADO ENTRE LA FEDERACION POR CONDUCTO DE LA SECRETARdJi )~E .r; ' 11'. ¡¡ ~ 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SÓt,¡b~Y,'i :~ ~ i 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 2015) ,sr' ¡~ i'j O ' 

COMO CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA FRACCIO~ES II Y III Y VIGÉSIMA SEGUNDA , 
DEL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MA,:!];PJ¡I/;··< . 
FISCAL FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL""fS'"i'p: 'U '" 
ABRIL DE 2014, ARTÍCULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCIÓN XVI p~:~ 1 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONO~,;:ill:~,, ,1 
FRACCIÓN II Y 24 APARTADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIV~~~ ¡' 
ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN II, 24, 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 FRACCIONES II Y VII D~·LA ,.. 
LEY DE GO~IERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 6 FRACCIONES II, IV, XXXVIII Y '"t 
LIII Y AR~ICULO 9 FRACCIONES XXVIII Y XXXI DEL _REGLAMENTO INTERIOR D 't 
SECRETARIA DE HACIENDA PUBLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO L. C 
ESTADO EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2016 Y SU ÚLTIMA REFORMA DEL 17 j .:, 
SEPTIEMBRE DE 2018, LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINARSE CONFORME ,\ . "";;! ~ , 
SIGUIENTES: "'.'. , ~ ::;; : 

l ~-¡¡ a r,~:) < 
!JI cr:::E a:i 

CONSIDERANDOS ~ 

PRIMERO,• QUE NU ESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PA~t. i J 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE EST~•f :!¡ , 

G:l,\, ¡ 

>' 
< . " -- lf. ~-
~ ~o t:, :) z 
" u o 
~ ~ ... , 

QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN ,_""° 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ESTADO-MUNICIPIO, A..,FIN;,DE' '' '-­
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTI MOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HAI':ÍENDAS 
PÚBLICAS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESüp.} )'¡ Y. /4" 
DESENVOLVIMIENTO DE SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. '.rt! : 
QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUIU~ fo, (¡_ ,, • 

ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERIA DE ~ 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMITIRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIDEZ PARA CUBRIR ~ 
SUS COMPROMISOS. ~ 

SEGUNDO.· QUs EL GO~IERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ~ 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 
2015. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN O 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL ESTADO, ÉSTAS IN 
RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFIC 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE 1 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBI 
FORMA ESENCIAL LA MEJORÍA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE j L• 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. \g'; \\• 
QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 

• e fi( 

" ~ 
"' 

ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS ~ 

PUBLICO CONVINO CON EL ESTA_DO DE SONORA, EN QUE ESTE EFECTUARIA •~ 
FACULTADES DE ADMINISTRACION A TRAVES DE LAS AUTORIDADES FISC L ' !!_, ~ 

INGRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ~D 

MUNICIPALES, CUANDO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN E • . ~ if o: 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL ESTADO. -~~ ! 

.:;. " u 
TERCERO,- QUE ,EL GOBI~RNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETAR~EJ¿..::, ~ ' 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SO ¡\;;;;;; 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATII 
MATERIA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERZA LAS FUNCI 
OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIME 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL \ti 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SO 
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PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN JI DEL CAPÍTULO JI DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 

> 
r:;: ;5 
::: (J 
:::; :;;-', 
<,J !.) 
•Z1,1 
Q,) IMPUESTO SOBRE lA RENTA. •·-· ,-, 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA },Jsc:AL' . ,_, 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE o;l;J!iW 
ASPECTOS, QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERN0 . 
DEL ESTADO DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN . LOS TÉRMINOS DEt{ f:Á :' :\ 
LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE. G:l\' / f'ci. , 
QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4° SEGUNDO t~ 
PÁRRAFO, ESTABLE~E QUE LA RECAU_DACIÓN PROVENIENT~ DE L9S INGRESOS ¡ 
FEDERALES SE HA~ POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O POR ~ \ 
LAS OFICINAS QUE ESTA AUTORICE. ~~ 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO 9E "'-._ ~ 1 

SONORA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTUA • ~ 
COMO AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE -.:;, 
COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNICIPIO" COMO 
OFICINA RECEPTORA DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN O.E 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VAfof,.1, 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL 1,QBRE ,'.,; 
P~ODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS C5)NTRIBUYENTES, QUE TRIBUTEN Ef1~l0Sj? 
TERMINO$ DE LA SECCION JI DEL CAPITULO II DEL TITULO IV DE LA LEY DEt 

. 
tr-.1 
,<·( 
';':J 

;~ ~ 
~ 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECTUAR • , ,.;,,;,±ª 
LOS PAGOS DE Lqs IMPUEST95 EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAl>l,.:¡,y,f t ; .,oJJ,{. 
INGRESOS, FACILITANDOLES AS! EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES F!Sc'A'1.E~ · :f1' ·::) 
A su CARGO. 1 I,,,· 1 -,r:r 

l i:\•,JJ ,,,_,, 
QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL EJEC¡• ',.·.:/¡ r. T ~~\:(Í 
ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMÍA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS . j fi•= 
ESTADO, ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIENTO DE BACUM, SONORA, CELEBRAR . 
PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: \,;/ ' g ~ 

,,, ~ n. 
~ g··, ~ ! 
@! u( 
f!?: : " 

·/;;;;;;; DECLARACIONES 
't ,, : 

I.· DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" ' r'3~ :--
l.· SER UNA DEPENDENCIA ADM)NISTRATIVA ADS~RITA AL PODER ,EJECUTIVO , '",,~ . .'. 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TERMINO$ DEL ARTICULO 22 FRACCION JI Y 24 D ~ ' 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. ~ 

\--,¡ 
3 'Zil' , .... 

2.· MANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 
APARTADO G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
EN VIGOR, 

3 - QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADt, tf\'í" 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRA~~ro ' •. ' 
CON FOLIO 03 011/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. , 1 Kj~·, , 

\ 

t 
II.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO". ~ 

l.· DECLARA "EL MUN]CIPIO" SER DEPE~DENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ~LICAf ~ 
MUNICIPAL, EN LOS TERMINO$ DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL . 

2.· DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL ffiULAR DE "EL MUNICIPIQ.';··;;5~R 
COMPETENTE PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO.'J:N ilt)} 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIONES !, V Y XI DE LA LEY DE G08Í~R~O(lf 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 'i:f,;9' 

3.· QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTQ 
BACUM TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVE'!iW,z 
CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO CO SISTENTE EN ACTA DE CABILDO ,NVMtRG)° 
....d:c_ DE FECHA ..11_ DE , . ,.. t , DEL AÑO 20 113. 1 l'._i;, : 

t, . ..,Tf•··· 
,r.¡:;¡1• l 

III.- DECLARAN "LAS PARTES" i· 
A) QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE CONCU , ,-,; C ~ . . 

LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDE~~"~ ' : 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. ¡¡ :, )? 

::J '-' o 
B) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMINISTRATIVAMENTE E , :!; ;J"' 

MATERIA DE RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES FISCALES ESTA1ííii 
INGRESOS ESTATALES Y FEDERAUES COORDINADOS CON LA FEDERÁ~L. ,_ 

'""" "' """~'"''°"'B "''""°'' " em rnsrnc,=o LI _.~ 
~É 
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UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE 
LAS PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE ASUMIR LAS OBLJGACIONES 
RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS-
SIGUIENTES: -»,-f'" 

CLÁUSU LAS 

SECCIÓN I 

;,~ 

~ 
e 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJ_ETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS ~\ 
DE ADMINISTRACION DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS ~~ 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL' 
APLICABLE Y CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE ~ 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA " 
DENTRO DEL MARCO DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA.- AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" ' SE ,\ 
COMPROMETE A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN ?pE,J 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VÁ~¡:)Ji,/ 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS. 

SECCIÓN II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO" AL AMPARO DEL PRESENTE 
CONVENIO SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: 

. \ 
!.- IMPUESTO GENERAL AL COMERCIO, INDUSTRIA Y PRESTACION DE SERVIC¡j~_)S, 
RESPECTO A LOS INGRESOS QBTENIDOS POR LAS PERSONAS ~ISICAS Y M .. º. R,f(. LlS 
QUE OPEREN EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN EL AMBITO ESTi,),ij',:_ 
MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTÉ',.~/1 '1:f 
II.- IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 1 
III. - IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. ..._ 

IV.­

V.-

r1, 
\~ \ 

>' ci: 
~o 
:::, 2 vo 
:"' 

VI.- IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

VII.- CONTRIBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PÍ',R,A. ,tA 
OBRA PÚBLICA. ;¡--, , 

. ,im 
VIII.- CONTRIBUCION PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTtlRA 
EDUCATIVA. f-,l;. ' .,, ' ! ' " 
IX.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ ~ 
ROJA. ~\; 

X - DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A~~ 
CARGO DEL ESTADO: '\,_\: 

1 - POR SERVICIOS DE GANADERÍA. •,~ 

2.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULQS,\; 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER CUALQUIER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

3.- POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

4. - POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS 
AUTORIZACIONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
ESTADO. 

5. - POR SERVICIOS DE PUBLICACIÓN Y SUSCRIPCIONES EN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

6.- POR SERVICIOS DE CANJE Y REVALIDACIÓN DE LAS PLACAS DE VEHÍCULOS. 
h ;·/71. 

EN NINGÚ~ CASO "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACA~ 
CIRCULACION O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIOr 
VEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCIA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEV• 
Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SISTEMA, YA Q 
ÉSTOS DEBERÁN SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS FISCALES DEI) 
ESTADO. ASÍ MISMO, "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. 

AHORA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O D 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN SU ~OMENTO Fl@i-~~ 
EMPLACADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERAN ACUDIR TAMBIEN A EFECTUAR 
TRÁMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 
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7.- POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLJCO DE LA PROPIEDAD 
COMERCIO. 

9.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10.- POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y -, ~ , 

11.- POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y '~\ 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y '~ 
CULTURA 9EL ESTADO, CONSEJ9 ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLJCA, CONTRALORÍA, ' ~ . 
PROTECCION CIVIL Y LA COMISION ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. ~ 

XI.- MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. ~ 
XII.- PRODUCTOS. 

XIII.- MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES/Nb: \ 
FISCALES. (\.:i !' 

XIV.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE - ?;;;,;;,,J~, 
!~CORPORACIÓN FISCAL1 DE LOS CO~TRIBUYENTES _QUE TRIBUTEN E~'J:¡J¡Qr :y¿,Wot 
TERMINOS DE LA SECCION II DEL CAPITULO II DEL TITULO IV DE LA LEV' D~L ,' ,.: ----;:. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. ¡ [{ií ', 

~ ;..\1-;J, . ;·! 

POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMINIST~~Af. T 
SU OPERACIÓN "EL MUNICIPIO", INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. ~ 

ASIMISMO, SE PODRÁ INCLUIR DENTRO DE LOS INGRESOS COORDINADOS OBJ\ °\l 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUALQUIER OTRA CONTRIBUC O , 
APROBECHAMIENTO, DERECHO, PRODUCTO, MULTA O IMPUESTO QUE " , ·~ 
SECRETARÍA" EN APEGO A SUS FACULTADES, CONSIDERE CONVENIENTE Y '<,. ~ 
BENEFICIO DE LA HACIENDA PÚBLICA. . J!1C :;: ~j . n ag 
CUARTA.- LA ADMINISTRACION DE LOS INGRESOS COORDINADOS ~ QUE SE~ii ~ 'º 
REFIERE LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUARA POR "EL ?1;­
MUNICIPIO", EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS QUE TENGAN SU DOMICILI- -- - - - - ' 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTÉN OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO 
DISPOSICIONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN 

SE PODRÁN RECIBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTEN 
DOMICILIADOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

< 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNICIPIO" CONVIENEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ÚLTIMO EJE~I/ÁS·.' ' 
FUNCION ES OPERATIVAS INHERENTES A LA RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN t11~ 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICA.BLE QUE, DE MÁf!Él/f' 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTINUACION SE SENALAN: '.~':¡' 

·--··-•·; -1 

G'-l·\!· 
l.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

~,._,,,_,.,~·•, 

II - RECAUDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y COBRANZA ' , ·¡1·· 
III.- ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE ~ 

IV - IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V - RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑALADO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

LAS AUTORIDADES DE ,"EL MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR su,s{:· 
DETERMINACIONES, APLICARAN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESAR,.I 
EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FISCAL 
FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO .ESPECIAL 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCA 
MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES A LAS QUE SE R 
LA PRESENTE CLÁUSULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA FRACCI 
Y III Y DÉCIMA DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ QUE SOBRE LOS 
CONTRIBUYENTES EN CITA SU ACTUACIÓN SOLO CORRESPONDERÁ A LA RECEPCIÓN 
DE LOS PAGOS RESPECTIVOS, ES DECIR A LA RECAUDACIÓN. 

~ <:t ,. ;;.: · 

QUINTA.- LAS FUNCIONES DE "LA SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVE',l,JlÍ " ;:; 
SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUNICIPfob - § j 
POR QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN FACULTAD • )t o 
PARA ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 11'"' "' 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTEfi! 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL MUNICIPI 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNCIONES DE IGUAL N.ATURALE 
MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELACIÓN C~( 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. ':,,,' !' ¡ 
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SEXTA.- EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, "EL MUNIÓPÍO'f_ j é~ z 
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 5 ~ ';i &; 

-~~ C..:\. F~ 

1.- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO .Y., •. !;;;;-•. 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMP_w,,¡;S:JQ.5,,' ,;Y, 

11.-E:::AP~:~AR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERr1Vb~J· 
REGISTRO Y COMUNICAR MENSUALMENTE JUNW CON EL INFORME DE RENQB:!QN ,~·<Jo,,., 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETARIA", LOS DATOS DE QUIENES NO 
HUBIEREN CUMPLIDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL 1 

MUNICIPIO", LOS MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES~ 

III.- REGISTRO, Y CONTROL VEHICULAR, EXCEPTO ~ERO NAVES, "EL MUNICIPIO" 0-. ~\ 
ESTABLECERA EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHICULOS QUE SE LES EXPIDA '\,_ 1 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL ~ . 
REGISTRO ESTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE "' 
"LA SECRETARÍA" Y LO MANTENDRÁ ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ~ ~ 

A). - EFECTUAR LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN, BAJAS, LA"1Q11J;,.;.:c¡, 1 i 
RECTIFICACIONES QUE PROCEDAN EN EL REGISTRO, CONFORME A u;o,,i<cc,= '' 
GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARÍA". 

8). - REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME : 1/i .P,. 
NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. Í ;{!f i ,.'""~'!f t'J..i 

C).- RECIBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES YÍEf6~Asl 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL t 
CASO DEBAN PRESENTARSE. ' 

D).- "EL MUNIC!fIO" EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLA~AS 
DE CIRCU!,_ACION ,o CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA/111!:!_, >.' ,. 
CIRCULACION A VEHICULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 'v /;! i ; § 

~ ~:,z 
SÉPTIMA.- EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ RESPECTO~, J !:)- ~ ~ 
LOS INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "ti\ ·J "' 
SECRETARÍA". ~ 

l.- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y ¡@ftlA, 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAU[lf fFO~ 
PAGOS RESPECTIVOS. ~.'". 1/. ' .. :: '"l'i' ' . 

' 9 o 1 

\t 

>' 
. " i ~~ 

:::, 2 

~ s~ 
11.- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR ~ ~ ~_:_,.., 

"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DF, ~• . •-,.., 
ESTE CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CASO. ~,,;,§ 

' .~t.'\\'~· ' 
111.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINlSTRATIVO DE EJECUCION PAR~ .', <;. 

HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUNIC/P;Jm: 

DETERMINE. ,:,-; \• t~·,< "' 
IV.- "EL MUNlCIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO 

EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PRESENTE·. ~ \ 
CONVENIO. ~ 

OCTAVA.- LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS C~~~ 
LA EFECTIVA REALIZACION DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS DE ADMINISTRACION, ~ , 
TENDIENTE A LA COBRANZA LEGAL DE LOS ADEUDOS POR LOS CONCEPTOS DE LA 
RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, INCLUYENDO ACCESORIOS, DENTRO DEL 
MARCO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EJECUTANDO 
ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA Y FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES AJ A.., 
RECAUDACIÓN Y COBRANZA, CONCEPTO POR EL CUAL "LA SECRETARÍA" RECIBil).Ál;ÍN:'.\ 
INCENTIVO DEL 7.5% DEL MONTO TOTAL EFECTIVAMENTE RECUPERADO. \\/J''.:;,'i 

, _ ·;,,;,:,;I~Y 
TRATANDOSE DEL IMPUESTO PREDIAL "LA SECRETARIA" SE OBLIGA A RENDIR 
CUENTA MENSUAL COMPROBADA A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS CINCO .... 
PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE LA RECAUDACI~ .. -"'' 
LOS INGRESOS, RECARGOS Y MULTAS PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTI 
DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 1 

i , ..... 

NOVENA.- "EL MUNICIPIO", COADYUVARÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERI~~ 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDINADOS Y AL 
EFECTO: 

1.- REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES r 
PERTINENTES. .J g;t 

II.- DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN PARA ~~R l:i 
LLENADOS POR WS CONTRIBUYENTES E IN FORMARÁ DE LAS FECHAS Y LUGA 1 ~ ¡j 
DE PRESENTACION DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR IMPORTANCIA. t ,. 

~ 
DÉCIMA.- EN MATERIA DE MULTAS, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ EN RELACIÓ~~ 
IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "LA SECRETARÍA"/~~~ . .. /.'~ 

·~-1 .. , 
1.- IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES AL cpp( ~ 

FISCAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES FISCALES RELACIONADAS ~rHL , . 

10 '\--., ,., 
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CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, 
DICHAS INFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISIÓN DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA F~~UJcTÁb 
PARA IMPONER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR '•'EL MUNICIPIO", PODRÁN SER OBJET.$• DE 
SUPERVISIÓN y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" COJll;i; !'A 1·l , 
PERIODICIDA!) QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUNlpP!O" PONER 
A DISPOSICION DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA INFORMACION QUE ESTA • 
REQUIERA PARA TALES FINES ,'~ 

DÉCIMA PRIMERA,· "EL MUNIOPIO", RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERfs-- , ~ \ 
FISCAL, VIGILARA QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU "·~ \ 
ACEPTACIÓN, COMO CON, POSTERIORIDAD; SI NO LO FUESEN, EXIGIRÁ SU , , \'\ 
AMPLIACION O PROCEDERA AL SECUESTRO DE OTROS BIENES. LAS FIANZAS DE ~ 
INSTITUCIONES .~UTORIZADAS SERÁ EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARÍA" ' 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

DÉCIMA SEGUNDA.· "EL MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Qt)E 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, PROCEDIM!É(-fTO _ ..... 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECURSOS ADMINISTRAT'i.)/0S '¡! 
DEBERÁ COORDINARSE CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA 'oE' 
INGRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN PARA LLEVAR A CABO LAS 
ATRIBUCIONES. 

DÉCIMA TERCERA.· EN MATERIA DE RECURSOS ADMINlSTRATIVOS, 
DE IMPUESTOS COORDINADOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARÁ Y R 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO. 

"EL MUNICIPIO", INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON~S 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SEÑALE "LA SECRETARÍA" DE HACIENDA.·· . L~;;/ 
ESTADO, DE LA TRAM ITACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE -r al e; 
RECURSOS EN QUE HAYA INTERVENIDO. V ~~ 

~t 
DÉCIMA CUARTA.- EN MATERIA DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS A QUE SE REFJERE _; 
LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" TEN[)1, , 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: "" 

1.- LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VERJFICACIÓN, PARA M 
ACTUALIZADO EL PADRÓN DE CONTRJBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN A 

11 ,i:¡( 

~-

1'11 
'· , i'_Y•' \,~} Jf, 
~o 
Bá 
~ l.1 

20% DE DICHO PADRÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE 
SE EMITAN PARA TAL EFECTO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓJ:k. DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO" DF .SQ 
CIRCUNSCRJPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIÉR{ lÍI 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO. ' 

II.- RENDIR PUNTUALMENTE A "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORT~.i!)fló 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. , 10.), ' 

lil.- IN?TRUM~NTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA~\JQ; [)É 
EJECUCION, AS! COMO LAS DEMAS ATRIBUCIONES RELACIONAD~.S EN MAl¡ERif DE 
RECAUDACIÓN, LO ANTERIOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS. 

IV. - APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CADA TRÁMITE ESTABLEZCA "LA SECRETARÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

V.- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD O CRITERIOS DE 
QUE PREVIAMENTE LE DÉ A CONOCER "LA SECRETARÍA" POR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN. 

VI.- EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA , , . 
REQUISITOS QUE PARA EL EFECTO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDil'l1EN10, 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EMITIDOS POR "LA SECRETARÍA'', 
DADOS A CONOCER A "EL ~UNICIPIO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A LA DIR~~tÍ~Nc, 
GENERAL DE RECAUDACION PARA QUE DETERMINE EL PROCEDER EN 
SITUACIÓN Y QUE PARA EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRJTERIO. 

Vil.- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE (t~'\ 
PROCEDIMIENTOS, ~ANUAL DE ORGANIZACIÓN Y !)E LOS CRITERIOS A QUE . ~ <t 
REFIERE LA FRACCION VI ANTERIOR, SON DE CARACTER OBLIGATORIO PARA,,/ , S., ! 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, GENERARA' /i? " '$ 
SANCIÓN CORRESPONDIENTE, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA ~ ! 9 
PRESENTE INSTRUMENTO. ~ t~ 8 ~ 
Vlll.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS 
CINCO DÍAS DE CADA MES, REPORTE PORMENORIZADO DE LAS ACTUACI 
REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL 
CONVENIO, ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE lOS EXPEDIENTES 
SUSTENTEN DICHAS ACTUACIONES, PARA LA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS 
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CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIM,IENTOS QUE '~l /ih.Jtc! ~ \'. 
EFECTO SE PROPORCIONO AL MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERA ENTREGAR CO~I,A P,~ ~- ~ 
CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERO LA UTILIZACION, CANCELACIONÉC!5 ;f ~1 
BAJA EN S~ CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "88' ,__:.~~·, 
MUNICIPIO . ""' »--· · .. ("''·· ,.,., 
IX. - EL EMPLACADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE é5Ñ,%JRME ;:_:___· 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABO~C)ÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERI~ FISCAL FEDERAL, CEL,EBRADO, ENTRE EL GQ~-~RNO _ 
DEL ESTADO Y LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO TAL OOMO· LO e¿ .· ... 
EFECTÚA "LA SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACÍON O ~ "··• 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DENTRO DEL PAÍS. 

DE NO CUMLIR CON LO ANTERIOR LA SECRETARIA SE RESERVA EL DERECHO D 
OTORGAR LAS FORMAS VALORADAS CORRESPONDIENTES, (PLACAS Y TARJETAS ~E . ~~-
CIRCULACION), HASTA QUE SE HAYAN SOLVENTADO LAS IRREGULARIDADES , , 
DETECTADAS. ~ 

QUINCE DIAS PREVIOS AL TERMINO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, SE 
RENDIRA UN INFORME CON EL ESTADO DE CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS 
(PLACAS Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN) EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SE 
ENTREGADAS AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR, ADSCRITO .A 
DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION. ' ¡; 

SECCIÓN III 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS (1 
FACULTADES DE PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD, SUPERVISIÓN Y EVALUACI_ ÓN. cp_ N •• ' / 
RESPECTO A LA ADMINISTRACION DE LOS INGRESOS COORDINA.~, e 
ENTENDIÉNDOSE POR: "~!J i ;[: " : 

~Q :. o 
PLANEACIÓN: LA QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓN, PRIORIDADES Y OBJETIVOgi~~ ~ ~ 
MATERIA DE LOS ING,RESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA ESTABLECERÁ ~~ o, vi 

LINEAMIENTOS DE POLITICA Y LOS MECANISMOS PARA SU EJECUCION. -· 
- .t4: 

NORMATIVIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE SE EMITAN A TRAVÉS DE REGLAME/il:i')S,~ ­
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZ/lt:ÍÓ~•; , 
y CRITERIOS QUE REGULAN LAS CONTRIBUCIONES MATERIA DE ESTE CONVEN¡<). 

13 
~ ¾·• 
~\ ' 

~~~~~~~~~t~ L~~~¡~Ó~N ~IEN, ~;LU1~¡¿~N~~ R~SU~~~~~A~~1R:;g~~ 
DESVIACIONES. 

~~ 
~5 o 
".) 2. 
uo 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMINARA O PRECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" :ls"',.._~~~. 
PERIODICAMENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN EL .• ,, 1 "~"' ' 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL MUNICIPIO EN MATERf.:j'4DE 
INGRESOS COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACION,~P,\\ , 
MODIFICACIONES Y LA INSTRUMENTACION DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESA~~; ~·,_·._·· · . . 
PARA CUMPLIR CON ELLOS. ,,.., u . 

~•\i' ~._¡_ 

LA PLANEACIÓN, LA PROGRAMACIÓN, LA NORMATIVIDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "E ll...__ ~ 
MUNICIPIO". ·,. ~ 

SECCIÓN IV ~ 
DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS,. 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y FIJACIÓN DE METAS POR EL EJERCICIO DE ~ )'\ 
FUNCIONES OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDAOES /; 
COORDINADAS. LOS MUNICIPIOS INFORMARAN PERIÓDICAMENTE ",-Ol:(,/ 
CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS. . ., 

LOS ACUE,RDOS RESPECTIVOS SERÁN SUSCRITOS POR LOS TITULARES D~'l?A',: ,,s,•x!i'•' 
SECRETARIA" Y "EL MUNICIPIO". 

A FALTA DE PROGRAMAS O CUANDO ALGÚN MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA 
FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU 
REALIZANDO TEMPORALMENTE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A 
CONO~ER POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" EL PERÍODO EN QUE SE REALICE DICHA , 
GESTION. EL RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTION TEMPORAL DE "LA \i: 
SECRETARÍA" SOBRE LA FACULTAD O FACULTADES NO EJERCIDAS PO ... · , 
AYUNTAMIENTO, NO GENERARAN DERECHOS POR "EL MUNICIPIO" A RECLAMA~·- ~-~ ~ <t 
INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL PRES , :¡¡.,& :E g 
INSTRUMENTO. ~ a ~ 

,~:i "(V! 

DÉCIMA SÉPTIMA.·"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS' 1 111 

ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA [)j)ii -
CONVENIO Y AMBAS PARTES VIGILARAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO 

DERIVADAS DEL MISMO. f J,¡¡ ;j¡:r., . 

~-(/-~ 14 \t 
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, , , ;:¡::;•. 
"LA SECRETARIA" INTERVENDRA EN CUALQUIER TIEMPO, EN LOS TERMINOS DE ilA.?' 
DISPOSICIONES RESPECTIVAS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE "EL MUNICIPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 
QUE ORIGINE EL PRESENTE INSTRUMENTO, et"' 

-?¡;,,-.,,~ .. 
V/i 

"EL MUNICIPIO" SE COMPROMITT A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA Q~f\ 
"LA SECRETARIA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES YLQ 1 

~: ~ 
t ,::;, 
.'.'i 2 uc 
~ .,; 
e¡, 

SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES '." 'f ¡ 

. 8''" jV~ 
SECCION V , ~ 1 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO "~ 

DÉCIMA OCTAVA,- "LA SECRETARÍA" EN uso DE s_us FACULTADES DE VIGILANCIA1 
ESTIPULADAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR, DEBERA REVISAR QUE "EL MUNICIPIO" "''. 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, ~ 
ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS \ 
SIGUIENTES SUPUESTOS, MISMOS, QUE CAUSARÁN DIRECTAMENTE LAS SANCION.~?. 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTQ; .Y/Q';a 
A JUICIO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: Jfi.,<i '\1, 

', ;;;:·,é ~·á}" 
L INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTI'lii0á"' 

TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONVENIO. 

IL INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL ASIGNADAS AL MUNICIPIO. 

III. INDEBIDA CANCELACIÓN Y MAL USO DE 
PROPORCIONADOS POR "LA SECRETARÍA", 

IV. INCUMPLIMIENTO DE LOS, REQUISITOS ESTABLECIDQS POR LA ~4¡¡§fCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACION, PARA LA AUTORIZACION DE LOS ~@:~ 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ...• , ti: 

V, NO EFECTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS POR CONCEPT< 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORÁNEAMENTE, 

VI. USO INDEBIDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR. 

VII. ELIMINACIÓN Y/0 RESTAURACIÓN DE OBLIGACIÓN SIN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE LA PROCEO~_NCIA, :-. 4 

DE DICHA CANCELACION, ' '·:;, t :; J. 
VIII. FALTAS U OMISIONES A LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAs:5 ;¡ 2, 

QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUALES,;; ,_" __ , , 
LINEAMIENTOS Y GUIAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE E~E ,, ,,.,,. • 
CONVENIO, it-"'' .. , 

":. ~·- ~ 

A LA RENDICIÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA V!Gm~~ -~· 
TERCERA, SE LE REALIZARÁ LA REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE GE t'!\A 
SECRETARÍA", CON EL FIN DE DITTCTAR INCUMPLIMIENTOS O IRREGULARIDMÉS:EN U.-· .. ., . 
LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y EN CASO DE \ 
ENCONTRARSE IRREGULARIDADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓN O SANCIONES QU\ i~ 
PROCEDAN. ~ 

\ 
UNA VEZ DETERMINADAS DICHAS SANCIONES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN ~ 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, ÉSTA E~VIARÁ EL REPORTE A LA SUBSECRETA~ÍA DE 
INGRESOS, QUIEN A SU VEZ GIRARA EL OFICIO DIRIGIDO A LA TESORERIA DEL 
ESTADO PARA EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES, 

. -~···\~,), 
DÉCIMA NOVENA.- AL MUNICIPIO, EN CASO DE INCURRIR EN ALGUNO OE Los· . 
SUPUESTOS INDEBIDOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA O Ét:,i?lÓS\~s 
INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁN DE 1'Sl:IS'0 

PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCIÓN, , 1 

CORRESPONDIENTES A CADA FALTA COMETIDA, Y ASÍ MISMO: • ¡(; . =•~' 
~:,->:;)';.;, ' 

~ 

L· CUANDO LAS AUTORIDADES MUNICIPALES OTORGUEN LA DOCUMENTACifiN/ \ , ! 
PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y/O AUTOMÓVILES NUE¼05'Ó/•. ,¡ 
USADOS QUE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ, EN LOS SISTE~AS DE~ .'¡' 
SECRETARIA" Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARIA", ESA SITUACION SE HAM . 
DEL CONOCIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS k 
NATURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURP,;W,O •· 
DICHO PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL SITUACIÓN A LA ENTERA SATISFACC - ' E¡; ~ >' 
"LA SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PARTICIPACIONE Ei5/lS "';} 
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO PO,R UN MONTO DE $500,000,00 (QUINIENTO~ I ~ ~ ~ ~ 
PESOS 00/100 M,N,) POR CADA VEHICULO EMPLACADO, iJ It ~ ~ 
11.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EMITIDA P. 
EFECTOS DE ESTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" DEJARÁ DE EJERCER LAS FAC 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRÁ DERECHO A ~,Jli. .' 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES, ! ' /7i1 

, r w·1 e:¡, . ·, 
' . 
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LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ 
DETERMINADA, APLICADA Y NOTIFICADA POR "LA SECRETARÍA" DENTRO DE ,LOS 
TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES.A AQUÉL EN QUE 7:ENGA CONQCIMIENTób,tL:J ~ i "\ 
INCUMPLIMIENTO. PARA SU APLICAC!ON, "LA SECRETARIA" DICTARA RESOLUCION;:ó .] :!: ,5 
EN LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEL INCUMPLIMIENTO. t~ ~ C¿ 3 

, , !~~ ;¿ Jl 

UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUC!ON_ A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIO~, ~;;;:, 
"EL MUNICIPIO" CONTARA CON DIEZ DIAS NATURALES PARA OFRECER LAS l¡R~EBAS . 
Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. "i'1 , · ~--· 

' , , :~/'if ', ',· 
"LA SECRETARIA" CONTARA CON TREINTA DIAS NATURALES PARA VALORAR ;tAS \, 
PRUEB~S APORTADAS POR "~L MUNICIPIO", UNA VEZ TRANSCU~RIDO EiS(pÜ\ZO ¡ . J\J¡• 
DEBERA DICTAR RESOLUC!ON DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES ··' '' 
SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFl,RME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCI~· N •·. 
DETERMINATIVA DE LA SUSPENSION DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIEND 
NOTIFICARLE AL MUNICIPIO EL CONTENIDO DE LA MISMA. , 

III.- CUANDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/O DE LA REVISIÓN ~ 
EFECTUADA POR "LA SECRETARÍA" SE DETECTEN IRREGULARIDADES QUE SE PUEDAN 
CUANTIFICAR EN DINERO, DICHA CANTIDAD SERÁ DESCONTADA DIRECTAMENTE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO 1 
DICHAS CANTIDADES NO TENDRÁ DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE 
SU MOMENTO TUVO DERECHO. 

PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ 
CUENTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SEAN IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UNO • i:;;;;;;, 
O VARIOS DE LOS EMPLEAD9S Y/O FUNCiqNARIOS MUNICIPALES, TODA VEZ QU!j,§h j':•c .:?;+; 
PROPIO MUNICIPIO TENDRA LA OBLIGACION DE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO 1ÍE ,, ·· ,' . " 
SANCIÓN RESPEmvo A sus EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS CONFORME A ~-rf :i i é 
LEYES APLICABLES. ,, ;,.,f ,; 

. . . \;q ~i• ~r 
LA SANCION ESTABLECIDA EN LA PRESENTE FRACCION SERA INDEPENDIENTE DE 
QUE EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECÍFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE 
SE HAYAN DETECTADO COMO UN FALTANTE. 

IV.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RECIBA PAGOS Y/0 TRÁMITES DE CONTRIBUY 
QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INC 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARÁ AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUE 
DOMICILlADO EL CONTRIBUYENTE. 

VIGÉSIMA.· EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", O 
GOBIERNO DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTI 
SANCIONES IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, POR ffi;' 
LA AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTIQ · 9f ES 

e::J,(;, •,i 
I 

ESTATALES Y FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS QUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES QUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESJ~r,j, E.N , 
FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCÍÓNiA;/ ~- ? 
OTRAS OBLIGACIONES A SU CARGO ADQUIRIDAS CON ANTELACIÓN, TENIENDO Ésf l\'¡ ;i '~ 
CLÁUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE AL IGUAL QUE EL PRESENllB '! ;,; 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE CABILDO Y QUE EL CUMPLIMIENTó' ;¿ v, 

DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZAQO C,QN. LA !;;:;':;',-' 
AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA LOS FINES LEGALES A ~ ÚÍ:, fj~YA.' 

LUG~R. • • • f;'J ; 
VIGESIMA PRIM ERA.- "LA SECRETARIA" PODRA SUSPENDER EN FORMA J;EMPORAL 
O DEFINITIVA AL MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ATRIBUCÍb/iES QUE 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL ~· ' 
INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL MISMO, 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN, OBLIGÁNDOSE "EL MUNICIPIO" A NO REALIZAR TRÁMITE ALGVNO 1\ 1 

QUE TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECH\ l ,, 
QUE EN SU MOMENTO SE LE INDIQUE. ~~t 

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ DEJAR, DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS ~ 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARA AVISO PREVIO POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

• . ~(, t; ,¿ 
"LA SECRETARÍA'. PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONE~'AQYE'\ s ' ' 
SE REFIERE ESTE CONVENIO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFEITTQAS/j i el i 
EXPRESAMENTE ~ ''EL_ MUNICIPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARA0A.Jf i ~" 
CONJUNTA CON ESTE ULTIMO. ,;---· ~ 

LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SE PUBLICARÁ~N,f~;':-j¿;;t,¡« i 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOB_IERNO DEL ESTADO, Y SURTIRÁN EFECTOS f\L ;Plf ( -~::-.-:-:\ 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACION EN DICHO BOLmN. l '~•~• _! 

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO EL PR~~~~ •¡l 
CONVENIO, MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OTRA PARTE CON TREOO} , , 
DÍAS DE ANTICIPACIÓN. LA DECLARATORIA DE TERMINACIÓN SE PUBLICARÁ c.\lRl\:1': 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EFECTOS 
SIGUIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENCIONADA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 

INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" PERCIBIRÁ POR LA EFECTIVA REALIZÁtÍÓN 5 ~ ;:j < 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN FISCAL QUE REALICE CÓN r (: ;: ¿ 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: e:~ ~ ,3 

W ~ ,:l ~•1 

1.- EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR ~S CANTIDADES RECAUD~D~~~. 1;;:~:;:-7 
RESPECTO DE LAS CONTRJBUCIONES ESTATALES, AS! COMO DE LA RECEP!;IGN' 'DE . ,_ 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRÉN~~,E~- , _ ____:_ __ 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPOES!TOJ 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENT~S' ,QUE 
TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN 1) DEL CAPÍTULO II DEL TÍTUr~IY•DE ( i ----_ _· 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTICULO 5°-E DE LA LEY DEL IMPUESTO . • ,, 
AL VALOR AGREGADO. 

11.- EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MUNICIPIO", DERIVADAS DE LA ~~ 
FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE DEBEN OBSERVAR ~ "\' 
LOS CONTRIBUYENTES. ~~\ 

III.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ~ 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, EL 90% DE LO RECAUDADO, TODA VEZ ~­
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERA AL ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERACIÓN. 

IV.- EL 100% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES RECIBIDOS Y NO 
INSUFICIENCIA DE FONDOS DEL LIBRADOR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGIS 
APLICABLE. 

-,r:(·"t ~---_·-· ~¡ 
LA APLICACIÓN DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE CONVENIO, .;/l©l\J5 ,'· ,.til:"i!'1'' 
PROCEDERÁ CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CRÉDITOS FISCA~ : ( ,- -- ' 
RESPECTIVOS. ! ~. !Ll 

~ , ... ,, ¡¡ ~t l 

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL MUNICIPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" roRI' ¡ 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, CUENTA MENSUAL 
COMPROBADA, BAJO LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", ~ 
DENTRO DE LOS CINCO PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE' .. __ , 
LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MUL\T ' G:;1 ' \ 
PERCIBIDAS EN EL_ MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA ' ! -,),'l.¡,/ e) d~ 
LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. j $,¡,'< 

, . .f.t ~ 
PARA LO_ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERA SOMETERSE A LO ESTABLECI EN\ lf ~ 
GUIA PRACTICA PARA EL RENDIMIENTO DE CUENTA MENSUAL COMPROBAD , ~ Ji" 
QUE "LA SECRETARÍA" ENTREGARÁ AL MUNICIPIO Y LA CUAL FOR ~ 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTENDIDO DE/ , 
INCURRIR EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y~ N D 

, ' ¡, 

I 

RENDICIÓN DE CUENTA, "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE COBRO Y DOTACIÓN DE FORMAS VALORADAS VEHICULARES, HASTA EN 
TANTO LA PROPIA SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE 
MUNICIPIO" A LO ESTIPULADO EN DICHOS INSTRUMENTOS. <..1. 

~:. e 

DEL INFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA E~· ( 
CÁLCULO DEL MONTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE:i; ¡; 
LOS INGRESOS ESTATALES, UNA VEZ QUE HAYA DESCONTADO EL 100% DE LAS"' 
MULTAS. 

r: j 

t\ g 
< ¡/¡ 
::;; 

"EL MUNICIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDAD9 ,¡¡q~ 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATI-_ :_VA_-__ -_~ :, 

1
_ 

FEDERALES NO FISCALES. • •! •· ~ 

"LA SECRETA.RÍA" POR ~U PARTE, CON LA INFORMACIÓN Q~E RECIBA D~-:':E~ . ' . • 
MUNICIPIO",, PRESENTARA CADA DOS MESES A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y ~ 
CREDITO PUBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CART~ 
PENDIENTE DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL 
CORRESPONDIENTE. \ 

EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACIÓN [)E 
FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN O AL CUIDADO DE LA MISM;() 

~~ÍM~~~~A~~L~~ ~~~¡~~g: ~~o~~~~~l~\R~~~I~I~~E~iE~ i~E~~~v~tt;u~~ · 
COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERJA FISCAL FEDERAL. -,, ,., 

~-~­

Q :;~ 
m 

,-. .. -- --1,1<~ 
'"""'-~""''°' 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL MUNICIPIO" INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, EN Füll,lj~ Y , ,·;.¡:Y!:' 
TÉRMINOS QUE LE INDIQUE "LA SECRETARÍA" EN BASE A LA NORMATl\11D~D ,.y· ... 
EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESULT,\QQ$¡ '_ 
QUE OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN LAS FUNCIONES DELEGAD❖~¡• l ,;; 
EL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA EFECTOS DE LA EVALUACION A QUE SE RE~!.li!R • '. 
LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACT0 ~ 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. / (''' §'L , 

¡-1)\ i J!f.. '~ 
LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN 'f. M~:.f ,:¡ ·:t 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR RIDA~ v ~~ 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBLIGATORJAS " t,... ~ J! ~ 

r'f1// / ...._ ~ 
MUNICIPIO". /_,~ _ '"-- ~ 

VIGÉSIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", ~ )!jWEN 
CO_MPENSAR MENSUALMENTE LOS CREDITOS Y ADEUDOS QUE DER f1J . 
CLAUSULAS ANTERIORES. 
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PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CANTIDADES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORr:iES; :, ~; " 
MENSUALES PROPORCIONADOS POR "EL MUNICIPIO". ,,, / :i (; 
CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS f ~/ 8 
DE HABER COMPENSADO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA "' ~ 
RECAUDACIÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTERAR, f'. _';LA 's. .•. 

SECRETARIA" LAS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO"> DIAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "ABONO" POR CONDUCTO Di;'.VNA 
INSIDUCIÓN BANCARIA QUE LA PROPIA SECRETARÍA AUTORICE. LA FALTf,,D¡é 
ENTERO EN EL PLAZO ESTABLECIDO DARA LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE" 'EL 
MUNICIPIO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA ANUALMENTE EL 
CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORIZACIONES DE PAGO A PLAZO 
DE CONTRIBUCIONES. 

LOS INTERESES SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERADAS LAS DIFERENCIAS A 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ENTERO SE EFECTÚE. 

SECCIÓN VII 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

i:j' 
-.~1;; J,_, 
it!J '.::> 

i~ ~ 
~z 

VIGÉSIMA SEXTA.- EL PRESENTE CONVENIO SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIE~ DE 
SU PUBLICACIÓN. .,.Y~1 ,' ,- _ , 

~ f.:-r,t l '~,l•¡ ;l 
~ \ ..... ¡ ~ t' 
~,·! 

TRANSITORIAS 

SIN EFECTOS LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CELEBR!\DQS · . 
PRIMERA.· A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONVENIO QUEDAN ~ 

ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y "EL MUNICIPIO" Y QUE SE REFIERAN '. "i'. ¡; . ¿ <t 

DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, ASÍ COM.O TODO ACUER;~ ~ ~ ::; ~ 
CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA AL MISMO. ~ ~ a ~ 

~~ c(II) 

SEGUNDA.- LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE EN LOS TÉRMI S ~ ' "' 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁN RIGIENDO BAJQ,JQ: 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO Y DARÁN Lutifflli 
LOS INCENTIVOS QUE CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DirnAf. i 
INSTRUMENTO. (~'f t, 

ffiA- ~r 
11',_ 

TERCERA.· CUALQUIER ASUNTO Y/0 TRÁMITE QUE HAYA INICIADO CON 
POSTERIORIDAD A LA CULMINACIÓN DE VIGENCIA DEL ANTERIOR CONVENI01 PERO 
PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGIRA BAJO 
LAS REGLAS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO QUE HOY ENTRA EN VIGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS 
CLÁUSULAS AQUÍ ESTABLECIDAS, 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EL PRESENTE 
CONVENIO EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS _di_ DÍAS DEL MES 
DE 'fd,,uv DE DOS MIL DIECINUEVE, 

INTERVIENEN 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

~ ( ~ 
C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS 

POR EL MUNICIPIO DE BACUM, SONORA ~f 

EL PR.ESIDENTE MU~ E,~FRETARIO DE.L,. H. A~ ~TA~ ... illff§.·'.';( ~ ~~, ; -.r 1 / ü/\CUM ~.Y, 
CO ,RESIDENCIA ; 1 ¡ / ~ SOW, ·A 

..- MUNICIPAL 1,; ! 1 ·.1 t..., 

EL TESORERO MUNICIPAL "•-= /l!!I 
i?t::ur,t ~ 

o r 1 ~~;..~/-~ ,,,. r r -~;:,,.-¡. .. 
V---: TESORERIA 

'-.';'"U~O., J ~:" n MUNICIPAL 
./,,fi • 1 .;, '' r~ .. :,-:}~ii1:.ih s;g~~R: t 

22 
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CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE SOFTWARES DE 
RECAUDACIÓN DESARROLLADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DENOMINADOS "SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA, SIIAF" Y "SISTEMAS, APLICACIONES Y PRODUCTOS EN 
PROCESAMIENTO DE DATOS, SAP" EN LO SUCESIVO "EL SISTEMA", qU,!: 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA,~ 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA EN E'•§tti!' 
ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ " LA SECRETARÍA" Y POR 
LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE BACUM REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LOS ce. FRANCISCO JAVIER VILLANUEVA GAXIOLA, VICT 
ARMENTA ZAVALA Y MARTIN ERBEY GRIJALVA ANGULO EN SU GALIO,,_-~ . 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO y TESORI~ ¡ 

~ ~~ . 
ffig~c: : 
o!:d~j~ ei ¡;;~ij"' w::, u o 
[~ . ~ V) 

MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE ' ;¡¡ 
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", AMBAS PARTES MANIFIESTAN E , , i;i 
DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y COMPROMET / 
EN LOS TERMINOS DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante: 

LM Que es una Dependencia de la Administración Pública directa del Ejesv!iYO ._, 
del Estado de Sonora, atento al articulo 22 fracción 11, de la Ley Orgánic.~;,!l,•J'" 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y que ejerce las funciones conferidas por 
el articulo 24 del citado ordenamiento, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 
6 fracciones II y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaria de H 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado en fecha 20 de 
de 2016 y su última Reforma 17 de septiembre de 2018. 

11.M Que haciendo uso de sus facultades conferidas en los 
ordenamientos de referencia, expresa su voluntad de celebrar el 
convenio de confidencialidad con "EL AYl)NTAMIENTO", con el objeto de que 
este último se comprometa a la protección y confidencialidad de los Softwares 
denominados SIIAF y SAP1 así como a la utilización adecuada de todo lo 
concerniente a la denominación, características de los programas, cualidades y 
procesos propios, comprometiéndose además al cuidado, conservación \'Y 
funcionalidad de los mismos. i 

Declara " EL AYUNTAMIENTO" por conducto de su r~ ~es_~:ta~1'.;' ~ 
1.- Tener competencia para la celebración del p(es~Htii ~'!nvenio al te)'!er 
personalidad jurídica propia, en los términos de 16s-'7>. t:ti:c'.iif~~:~. 61 fracéi,ói\'-11 l 
inciso_F), 65 fracción V y 89 fracción VII, de la Ley de Gobier1¡~_:_X~_d\'li~i,~1~ifjón J I\ 
Municipal. ,,. , f4' r ;~,;~c~,~y ~ \ __ \ 

SONüi;!\ '-,,_~ 

11.- Que "EL AYUNTAMIENTO", para celebrar este Convenio cuenta con 
autorización previa que consta en el Acta de Cabildo No. _!i::_ de fecha 
/ f - , ?"l'iem la -2a'l, cuya copia certificada se adjunta al presente, para 
formar parte del mismo. 

DECLARACIONES CONJUNTAS: 

l .. •-~ 
r(/4¡ 
\ ... ,(:? 

1.- Ambas partes declaran expresamente que están de acuerdo en que el 
presente Convenio se celebre, así como en el cumplimiento de las obligaciones 
que se contraigan, por lo que expuesto y aceptado lo anterior, en la mejor forma 
de derecho se obligan al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

A) OBJETO 

\'.! 
tr 
" '.\, 

" ~ 

~ 
~;¡~ 
fZ B: ~ : 
fl~~¡:.o VI;?' ,;:¡,.? 
:1/" V 0 
o.~ > Ql V) 

r;-i 

El objeto del presente convenio de confidencialidad es el de establee~,. ~I '; 
compromiso y obligación por parte de "EL AYUNTAMIENTO" del uso adecua~.?' '< 

;¿ 5 de los Softwares de Recaudación e información contenida y almacenada _eo_:_.lo_s. 
~ism~s, propo~cionad~s por "LA SECR_ETARÍA" de~ominados_ '_1El Si~ts'T8.::! ··.d7/ 
1mped1r que dicho 11 S1stema" sea obJeto de copia, alterac1on, d1vulgac1on, 
reproducción y explotación por personas ajenas o no autorizadas para su uso, •.s +:'-º 
así como la implementación de las acciones tendientes a que sea objeto ~ ... _ '.' ~:··~·:~Jf 
cuidado, conservación, mantenimiento y funcionalidad, evitando q9:a,;:i$!l'á'. ';,,._;:1t,Jf 
utilizado sin autorización por parte del personal de "EL AYUNTAMIENTO", g~e ',_ 

no cuente con la capacitación proporcionada por "LA SECRETARIA". i _} __ '.j ,) 
Para lo anterior "EL AYUNTAMIENTO" asume el compromiso de qµ~ft~ t 
Sistema", desarrollado y utilizado por el Gobierno del Estado sea utilizado para ... 
agilizar la realización de las funciones operativas delegadas, por lo que realiza ___ ,á ,-. 
las acciones tendientes a evitar que las características 1 cualidades del sistema, 
procesos, base de datos e información inherente, sean objeto de divulgaciór a \ 
terceros no autorizados para su manejo y utilización. ~ 

L 
SEGUNDA.- COSTO 

"LA SECRETARIA" acuerda en proporcionar y autorizar a "EL AYUNTAMIENTO" \"\ 
el uso de "El Sistema" desarrollado por "LA SECRETARIA", para que sea \ 
utilizado en la realización de las funciones operativas coordinadas en materia de . ~ 
Créditos fiscales Estatales, sin la generación de costo alguno a cargo de 11 EL ""-----~ ' 
AYUNTAMIENTO". \.~ 

TERCERA.- ACTOS DE COLABORACIÓN ~ 
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"LA SECRETARIA" para efectos de coadyuvar en el incremento de la eficiencia ~ 
y productividad de las actividades operativas que realice "EL AYUNTAMIENTO" ., ~ 
en materia de ingresos coordinados, proporcionará información y \_,_ '':!!:-
adicionalmente capacitación y asistencia técnica en cumplimiento al Convenifi• .. "'.'.~.. ~ 
de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Estatal, misma que se deta~~W S .. } ,~ 
en la siguiente cláusula. . .. .,.. ~ ~· () . O: !( 

CUARTA.- ASISTENCIA TÉCNICA 

"LA SECRETARIA" manifiesta que para el incremento de la eficiencia 
operación del Software proporcionado a "EL AYUNTAMIENTO" 
contemplado la prestación de los siguientes servicios de asistencia: 

l. INSTALACIÓN DEL SOFTWARE.- por personal autorizado y especializa~§í,. ' iÍ! 
"LA SECRETARÍA" 0:j , 1, ,ji 

' j 
11. CAPACITACIÓN.- dirigida al personal designado por "EL AYUNTAMIENTO", 
en las instalaciones de "LA SECRETARÍA" 

111. ACCESO A "EL SISTEMA".- "LA SECRETARÍA" proporcionará al personal 
que "EL AYUNTAMIENTO" designe clave de acceso y perfil para el ingreso 
manejo de "El Sistema", en el entendido de que dicha clave y perfil son 
integrante de "El Sistema" y quedan sujetos a las Cláusulas del 
Convenio. 

IV. ASESORÍA.- para su eficiente utilización, previa solicitud 
AYUNTAMIENTO" 

V. REVISIÓN DEL EQUIPO Y SOPORTE TÉCNICO.- para su eficiente u 
previa solicitud de ªEL AYUNTAMIENTO" se proporcionará soporte técni 
mismo, en cualquier momento "EL AYUNTAMIENTO" estará sujeto a rev 
supervisión por parte de "LA SECRETARÍA" a través de los responsables 
Sistema", con el fin de verificar el buen uso de éste. 

VI. PRESENTACIÓN DEL MANUAL DEL PROGRAMA.- Este manual será materia 
de modificación y actualización únicamente por parte de personal autorizado de 
"LA SECRETARIA". Asimismo, en cuanto a este Manual " EL AYUNTAMIENTO" 
asume el compromiso de su uso adecuado mediante acciones relativas a ev~ar 
copias, alteraciones, reproducciones, divulgación y explotación por perf,º~ª 

32. v/!e g 
il/N~ R:~ J V, 

integrante de "EL AYUNTAMIENTO" o personal adscrito. \ i · N 

QUINTA.· USO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS SOFTWARE:~ ¡\ . \\ V\ 
"EL AYUNTAMIENT011 en reciprocidad a la colaboración 
compromete con "LA SECRETARÍA" _a que tanto loi ;l~{t~!ª 
AYUNTAMIENTO" como del personal ba¡o su mando que_utiü,p::·· 
servicios y procesos ejecutados por "El Sistema", - - · 
confidencialidad y cuidado en su utilización, respecto 
técnica proporcionada, de los componentes y cualida 

dada, se :,. 
de "EL " '- ~ 

mpl,r los ~';, "'\~\Y \ 
estn ctp 1~ A ' ~ ~~ 
~~sil!Y.er,, ""-\ 

1 8/'.\CUM R.". '-..\ 

ScJ's( :ir-

"El sistemar', obligándose a no divulgar, revelar, enajenar, comunicar, 
transmitir, grabar, duplicar, copiar o de cualquier. otra forma 

Reproducir o proporcionar a cualquier persona física o moral, nacio 
extranjera, pública o privada, sin la autorización expresa y por escrito e 
SECRETARIA, obligándose también al cuidado, conservación y funcionalidad 
del mismo, en términos de lo que establece el artículo 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

En caso de incumplimiento, el titular de estos derechos podrá ejerc 
acciones penales que sean procedentes, conforme a lo establecido en 
artículos 223, fracciones IV. V y VI, 224 y 226 de la Ley de la Pro 
Industrial, solicitándose a las autoridades competentes además del pago 
daños y perjuicios correspondientes, la pena que estuviera tipificada 
comisión de dichos delitos. 

Así como también se estará a lo establecido en los artículos 176 y 177 del 
Código Penal para el Estado de Sonora, por dellto de revelación de secretos. 

SEXTA.- DURACIÓN 

Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será 
tiempo que dure !a Administración Municipal actual. 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

Para la operación del software de referencia "EL AYUNTAMIEN 
compromete a que el personal que lo utilice se encuentre debi< 
capacitado, así como a que sea personal adscrito al funcionamiento pr, 
"EL AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
convenio, sin necesidad de declaración judicial, mediante comunicación. ~or 
escrito con una antic,ipación de 30 días antes de la fecha de terminación, ~rl~lo 
cual "LA SECRETARIA" procederá al retiro de los software y el hardware j)~r•• .. i~.J 
respaldo de la información registrada. 1 ' 

NOVENA.- CAUSALES DE RESCISIÓN 1 
\ ' 
"'-.1 

\Ji 
'§" 

'~ 

Son causales de rescisión del presente Convenio, los siguientes m 
e,., 

a) Por incumplimiento de cualquiera de las partes a las 
en el presente Convenio. 
b) Por renuncia. 
DÉCIMA.- JURISDICCIÓN '":;:::,, ~ 

""";~ 
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Para la aplicación e interpretación del presente Convenio, las partes convienen 
expresamente en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de 
la Ciudad de Hermosi\lo, Sonora y en consecuencia renuncian a cualquier otro 
fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio y no existiendo error, dJl9J mala fe o 
violencia, ftk:0 ª .. " la ciudad de Hermosillo, Sonora a los __.J;.:L_ días del 
mes de . ___ de 2019. 

INTERVIENEN 

POR LA SECRETARÍA 

' / -

\\ ~ 
1 'c.P. RAUL N';VARRÓ GALCEGOS 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE BACUM, SONORA YJt-0«Jii 
º."::.@· 

J_ 
:¿-

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE DIVISADEROS, SONORA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS e.e. JESÚS MISAEL ACUÑA ACUÑA 
MAYRA ALEJANDRA RABAGO SOQUI Y FRANCISCA CORONADO ACUÑA, EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE ESTE 
INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y"EL 
MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN DE 
ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO, DECIMA CUARTA, 
DÉCIMA NOVENA FRACCIÓN VIII Y ClÁUSULAS TERCERA Y CUARTA TRANSITORIA DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 2015, ASÍ COMO ClÁUSULAS 
PRIMERA, SEGUNDA FRACCIONES II Y III Y VIGÉSIMA SEGUNDA DEL ANEXO 19 AL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ABRIL DE 2014, 
ARTÍCULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCIÓN XVI DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 22 FRACCIÓN II Y 24 
APARTADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN 
II, 24, 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 FRACCIONES II Y VII DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y 6 FRACCIONES II, IV, XXXVIII Y LIII Y ARTÍCULO 9 
FRACCIONES XXVIII Y XXXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL DÍA 20 
DE OCTUBRE DE 2016 Y SU ÚLTIMA REFORMA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018, LAS 
PARTES CONVIENEN EN COORDINARSE CONFORME LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.· QUE NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE EST\ '· 
ASUMAN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓM!C~ \) HAGA NECESARIO. , 

'l ~ 
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QUE DENTRO DE ESTE CONTExtO, ' ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ESTADO-MUNICIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACIENDAS 
PÚBLICAS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y DESENVOLVIMIENTO 
DE SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE lAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO, 
ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE lAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMffiRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIDEZ PARA CUBRIR SUS 
COMPROMISOS. 

SEGUNDO.· QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 
2015. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON lAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 
RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBIÉN EN 
FORMA ESENCIAL LA MEJORÍA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. 

QUE TODA VEZ QUE lAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS 
INGRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CONVINO CON EL ESTADO DE SONORA, EN QUE ÉSTE EFECTUARÍA lAS 
FACULTADES DE ADMINISTRACIÓN A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES FISCALES 
MUNICIPALES, CUANDO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN EN EL 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERZA lAS FUNCIONES 
OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VAL~,· 
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PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE OTROS ASPECTOS, 
QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL 
APLICABLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4° SEGUNDO PÁRRAFO, 
ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE DE LOS INGRESOS FEDERALES SE 
HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR LAS OFICINAS 
QUE ÉSTA AUTORICE. 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL EJERCICIO DE lAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA COMO 
AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNICIPIO" COMO 
OFICINA RECEPTORA DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECTUAR LOS PAGOS 
DE LOS IMPUESTOS EN lAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAN SUS INGRESOS, 
FACILITÁNDOLES ASÍ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU 
CARGO. 

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMÍA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, 
ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIENTO DE DIVISADEROS, SONORA, CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I .· DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 

l.- SER UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO D~ 
ESTADO, _LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN II Y 24 DE , 
LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO D'\ESTADO. 
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2.- MANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 APARTADO 
G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN VIGOR, 

3,- QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO CON 
FOLIO 03,0L!/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015, 

II,· DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO", 

L- DECLARA "EL MUNICIPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

2,- DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "EL MUNICIPIO", SER COMPffiNTE 
PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 65 FRACCIONES I, V Y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, 

3,- QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE 
DIVISADEROS TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO CONSISTENTE EN ACTA DE CABILDO NÚMERO 4 
DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, 

III.- DECLARAN "LAS PARTES" 

A) QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE CONCURREN A LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENCIA Y 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES, 

B) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMINISTRATIVAMENTE EN 
MATERIA DE RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES FISCALES ESTATALES E 
INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN, Y 
ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES CONTENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO, 

UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE ~ J 
PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU V~~UNTAD DE AS. UMIR LAS OBLIGACION~ 

·1 ~ 
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~ 

RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.· ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE Y CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA DENTRO 
DEL MARCO DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESARROLLO, 

SEGUNDA.· AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE 
A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, 
MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, 

SECCIÓN II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO" AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO 
SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: 

L- IMPUESTO GENERAL AL COMERCIO, INDUSTRIA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
RESPECTO A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE 
OPEREN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN EL ÁMBITO ESTATAL Y MUNICIPAL, 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE, 

II,- IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES, 

III,- IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, 

IV.- IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DE SONORA. 

V,- IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIOS, 

1 

VI.- IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS C~ 

APUESTAS Y CONCURSOS, t ~ ~ 
I¡ V 
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VII.- CONTRIBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA. 

VIII.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 

IX.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ ROJA. 

X.- DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CARGO DEL ESTADO: 

l.- POR SERVICIOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
AUTORIZACIÓN PARA EJERCER CUALQUIER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

3.- POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

4.- POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍAS DEL 
ESTADO. 

5.- POR SERVICIOS DE PUBLICACIÓN Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

6.- POR SERVICIOS DE CANJE Y REVALIDACIÓN DE LAS PLACAS DE VEHÍCULOS. 

EN NINGÚN CASO "EL MUNICIPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCIA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEVOS 
Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SISTEMA, YA QUE 
ÉSTOS DEBERÁN SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS FISCALES DEL 
ESTADO. ASÍ MISMO, "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXPEDIR 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHÍCULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. 

AHO RA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O DE LOS 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN SU MOMENTO FUERON 
EMPLACADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRÁMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 

7.- POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLI~ DE LA PROPI~D Y DE COMERCI~\ 
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9.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10.- POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.- POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARRO LLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONTRALORÍA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y LA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

XI.- MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 

XII.- PRODUCTOS. 

XIII.- MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES. 

XIV.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN 
FISCAL, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECCIÓN 
II DEL CAPÍTULO II DEL TITULO IV DE LA LEY DEL IM PUESTO SOBRE LA RENTA. 

POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMINISTRE EN 
SU OPERACIÓN "EL MUNICIPIO", INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

ASIMISMO, SE PODRÁ INCLUIR DENTRO DE LOS INGRESOS COORDINADOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUALQUIER OTRA CONTRIBUCIÓN, 
APROBECHAMIENTO, DERECHO, PRODUCTO, MULTA O IMPUESTO QUE "LA 
SECRETARÍA" EN APEGO A SUS FACULTADES, CONSIDERE CONVENIENTE Y EN 
BENEFICIO DE LA HACIENDA PÚBLICA. 

CUARTA.· LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUARÁ POR "EL MUNICIPIO", EN 
RELACIÓN CON LAS PERSONAS QUE TENGAN SU DOMICILIO FISCAL DENTRO DE SU 
TERRITORIO Y ESTÉN OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO SE PODRÁN RECIBIR 
PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN DOMICILIADOS DENTRO DE 
SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNICIPIO" CONVIENEN EN COORDINARSE PA. RA QUE E?fE ÚLTIMO EJERZA 1~l 
FUNCION ES OPERATIVAS INHERENTES A LA RECAUDACION Y COBRANZA EN ~ 
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TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

l.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

Il.- RECAUDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y COBRANZA 

III.- ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V.- RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑALADO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

LAS AUTORIDADES DE "EL MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, 
APLICARÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESARIAS, EN LOS TÉRMINOS DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IM~UESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS DEL REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL, "EL MUNICIPIO" 
EN NINGÚN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES A LAS QUE SE REFIERE LA PRESENTE 
CLÁUSULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA FRACCIONES II Y III Y DÉCIMA 
DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ QUE SOBRE LOS CONTRIBUYENTES EN CITA SU 
ACTUACIÓN SOLO CORRESPONDERÁ A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS RESPECTIVOS, 
ES DECIR A LA RECAUDACIÓN. 

QUINTA.- LAS FUNCIONES DE "LA SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVENIO 
SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUNICIPAL Y POR 
QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN FACULTADES PARA 
ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LAS 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNCIONES DE IGUAL NATURALEZA A LAS 
MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELACIÓN CON LAS CONTRIBUCIONES 
MUNICIPALES. 

SEXTA.- ,EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUXENTES, "EL MUNICIJ~ 
EJERCERA LAS SIGUIE~'TES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARIA". -,~ 
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l.- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

Il.- COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE REGISTRO 
Y COMUNICAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTA 
COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO HUBIEREN 
CUMPLIDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL MUNICIPIO", LOS 
MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

III.- REGISTRO Y CONTROL VEHICULAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNICIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE "LA 
SECRETARÍA" Y LO MA~'TENDRÁ ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

A}.- EFECTUAR LOS TRÁMITES DE INSCRIPCJÓN, BAJAS, CAMBIOS Y 
RECTIFICACIONES QUE PROCEDAN EN EL REGISTRO, CONFORME A LAS REGLAS 
GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARÍA". 

B}.· REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

C).- RECIBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL CASO 
DEBAN PRESENTARSE. 

D).- "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN A 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

SÉPTIMA.· EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ RESPECTO DE 
LOS INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 

l. - RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS. 

' \ 
Il.- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS t9~r' 

"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE E~ 
CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CAl)O. 1) 
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Ill.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE. 

IV. - "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO EN 
PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

OCTAVA.· "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", SE SUMINISTRARÁN 
RECÍPROCAMENTE LA INFORMACIÓN QUE REQUIERAN, RESPECTO DE INGRESOS 
COORDINADOS. 

ADICIONALMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS CON 
EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN REFERENTE AL ÁMBITO MUNICIPAL, TENDIENTE A 
LA COBRANZA LEGAL Y ADMINISTRATIVA GLOBAL DE LOS ADEUDOS POR LOS 
CONCEPTOS DE LA RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, DENTRO DEL MARCO QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, ASÍ COMO ATRIBUCIONES Y 
FUNCIONES LEGALMENTE ESTABLECIDAS. 

NOVENA.· "EL MUNICIPIO", COADYUVARÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDINADOS Y AL 
EFECTO: 

1.- REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTINENTES. 

11.- DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN PARA SER 
LLENADOS POR LOS CONTRIBUYENTES E INFORMARÁ DE LAS FECHAS Y LUGARES 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR IMPORTANCIA. 

DÉCIMA.· EN MATERIA DE MULTAS, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ EN RELACIÓN A LOS 
IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "LA SECRETARÍA": 

1.- IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES AL CÓDIGO FISCAL 
DEL ESTADO Y DEMAS DISPOSICIONES FISCALES RELACIONADAS CON EL 
CUMPLIM!Et-ffO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUANDO 
DICHAS INFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISlÓN DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE Tl:NGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZC..A DE LA FACULTAD 
PARA IMPONER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. r 'r\ 
LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL MUN!C!PIO", PODRÁN SER OBJETO" 
SUPERVISIÓN y EVALUACIÓN POR PARTE DE ''LA WCRETARÍA" CON LA PERIODIC!Di , 

\ji JO 

! fé:, 

~ y: ...__ 

QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUNICIPIO" PONER A DISPOSICIÓN 
DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA INFORMACIÓN QUE ESTA REQUIERA PARA 
TALES FINES. 

DÉCIMA PRIMERA.· "EL MUNICIPIO", RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
ACEPTACIÓN, COMO CON POSTERIORIDAD; SI NO LO FUESEN, EXIGIRÁ SU 
AMPLIACIÓN O PROCEDERÁ AL SECUESTRO DE OTROS BIENES. LAS FIANZAS DE 
INSTITUCIONES AUTORIZADAS SERÁ EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARÍA" 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

DÉCIMA SEGUNDA.· "EL MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
DEBERÁ COORDINARSE CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN PARA LLEVAR A CABO LAS REFE RIDAS 
ATRIBUCIONES. 

DÉCIMA TERCERA.· EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TRATÁNDOSE 
DE IMPUESTOS COORDINADOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARÁ Y RESOLVERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON ACTOS O 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO. 

"EL MUNICIPIO", INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SEÑALE "LA SECRETARÍA" DE HACIENDA DEL ESTADO, 
DE LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE LOS RECURSOS EN QUE 
HAYA INTERVENIDO. 

DÉCIMA CUARTA.- EN MATERIA DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

1.- LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA MANTENER ACTUALIZADO 
EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN ANUAL DEL 20% DE DICHO 
PADRÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE SE EMITAN PARA 
TAL EFECTO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO D~ ~U 
CI~CUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIER~J)¡6 
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO. \, 
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Il.- RENDIR PUNTUALMENTE A "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURPJDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. 

Ill.- INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMÁS ATRIBUCIONES RELACIONADAS EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN, LO ANTERIOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS, 

IV.- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CADA TRÁMITE ESTABLEZCA "LA SECRETARÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO, 

V.- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN 
QUE PREVIAMENTE LE DÉ A CONOCER "LA SECRETARÍA" POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN. 

VI.- EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LOS REQUISITOS 
QUE PARA EL EFECTO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO, MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EMITIDOS POR "LA SECRETARÍA", DADOS A 
CONOCER A "EL MUNICIPIO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECAUDACIÓN PARA QUE DETERMINE EL PROCEDER EN DICHA SITUACIÓN Y QUE PARA 
EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRITERIO, 

VIL- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN VI ANTERJOR, SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA "EL 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, GENERARÁ LA SANCIÓN 
CORRESPONDIENTE, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

VIII.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PRIMEROS 
CINCO DÍAS DE CADA MES, REPORTE PORMENORIZADO DE LAS ACTUACIONES QUE 
REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO, 
ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE SUSTENTEN 
DICHAS ACTUACIONES, PARA LA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMOS, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA EL EFECTO SE 
PROPORCIONÓ AL MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE CADA UNO 
DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA UTILIZACIÓN, CANCELACIÓN O BAJA EN SU 
CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "El MUNICIPIO". 

IX.- EL EMPLACADC QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFO~t'E 
LOS LlNEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABORACl0 " 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDE"'¡L, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO D ~ 
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ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO EFECTÚA 
"LA SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O CUALQUIER 
OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DENTRO DEL 
PAÍS 

DE NO CUMLIR CON LO ANTERIOR LA SECRETARIA SE RESERVA EL DERECHO DE 
OTORGAR LAS FORMAS VALORADAS CORRESPONDIENTES, (PLACAS Y TARJETAS DE 
CIRCULACIÓN), HASTA QUE SE HAYAN SOLVENTADO LAS IRREGULAPJDADES 
DETECTADAS. 

QUINCE DIAS PREVIOS AL TERMINO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, SE RENDIRA 
UN INFORME CON EL ESTADO DE CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS (PLACAS Y 
TARJETAS DE CIRCULACIÓN) EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERAN ENTREGADAS AL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR, ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECAUDACION, 

SECCIÓN III 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS 
FACULTADES DE PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN CON 
RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, 
ENTENDIÉNDOSE POR: 

PLANEACIÓN: LA QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓN, PRIORIDADES Y OBJETIVOS EN 
MATERIA DE LOS INGRESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA ESTABLECERÁ LOS 
LINEAMIENTOS DE POLÍTICA Y LOS MECANISMOS PARA SU EJECUCIÓN. 

NORMATIVIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE SE EMITAN A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 
INSTRumvos, CIRCULARES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS y DE ORGANIZACIÓN 
Y CRITERIOS QUE REGULAN LAS CONTRIBUCIONES MATERIA DE ESTE CONVENIO, 

SUPERVISIÓN: REVISIÓN DE LAS ACCIONES Y AmVIDADES REALIZADAS TENDIENTES 
A LOGRAR UN FIN, EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y CORRECCIÓN DE DESVIACIONES. 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMJNARA O PRECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA'' 
PERIÓDICAMENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y E~ {:L 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL MUNICIPIO EN MATERJA DE INGREjSQS, 
COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVi1ACIONES, MODIFICACIONES y-~ 
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INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS PARA CUMPLIR CON 
ELLOS. 

LA PLANEACIÓN, LA PROGRAMACIÓN, LA NORMATIVIDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 

SECCIÓN IV 

DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y FUACIÓN DE METAS POR EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDADES COORDINADAS. LOS 
MUNICIPIOS INFORMARAN PERIÓDICAMENTE DEL CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS. 

LOS ACUERDOS RESPECTIVOS SERÁN SUSCRITOS POR LOS illULARES DE "LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO". 

A FALTA DE PROGRAMAS O CUANDO ALGÚN MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA DE LAS 
FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
REALIZANDO TEMPORALMENTE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A CONOCER 
POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" EL PERÍODO EN QUE SE REALICE DICHA GESTIÓN. EL 
RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTIÓN TEMPORAL DE "LA SECRETARÍA" SOBRE 
LA FACULTAD O FACULTADES NO EJERCIDAS POR EL AYUNTAMIENTO, NO GENERARAN 
DERECHOS POR "EL MUNICIPIO" A RECLAMAR LOS INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.-"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONVENIO Y 
AMBAS PARTES VIGILARAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
MISMO. 

"LA SECRETARÍA" INTERVENDRÁ EN CUALQUIER TIEMPO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES RESPECTIVAS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE "EL MUNICIPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 
QUE ORIGINE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

"EL MUNIC)PIO" SE COMPROMETE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QU~ 
SECRETARIA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. \ 
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SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE VIGILANCIA, 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, DEBERÁ REVISAR QUE "EL MUNICIPIO" 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS, MISMOS, QUE CAUSARÁN DIRECTAMENTE LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y/O 
A JUICIO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

l. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTINTOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONVENIO. 

II. 

lll. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS Y 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL ASIGNADAS AL MUNICIPIO. 

INDEBIDA CANCELACIÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFICIALES PROPORCIONADOS 
POR "LA SECRETARÍA". 

INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, PARA LA AUTORJZACIÓN DE LOS TRÁMITES 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

NO EFECTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS POR CONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORÁNEAMENTE. 

USO INDEBIDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR. 

ELIMINACIÓN Y/0 RESTAURACIÓN DE OBLIGACIÓN SIN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE LA PROCEDENCIA DE 
DICHA CANCELACIÓN, 

FALTAS U OMISIONES A LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE 
INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUALES, 
LINEAMIENTOS Y GUÍAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONVENIO. 

A LA RENDICIÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA, 
SE LE REALIZARÁ LA REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA", CiEL 
FIN DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS O IRREGULARIDADES EN LOS COMPROM S 
ADQUIRJDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y EN CASO DE ENCONT 
IRREGULARIDADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓi O SANCIONES QUE PROCEDAN. ,;\ 
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UNA VEZ DETERMINADAS DICHAS SANCIDNES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECAUDACIÓN, ÉSTA ENVIARÁ EL REPORTE A LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, 
QUIEN A SU VEZ GIRARÁ EL OFICIO DIRIGIDO A LA TESORERÍA DEL ESTADO PARA EL 
DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES. 

DÉCIMA NOVENA.- AL MUNICIPID, EN CASO DE INCURRIR EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS INDEBIDOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA O EN LOS 
INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁN DE SUS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCIÓN, CORRESPONDIENTES A CADA 
FALTA COMmDA, Y ASÍ MISMO: 

l.· CUANDO LAS AUTORIDADES MUNICIPALES OTORGUEN LA DOCUMENTACIÓN Y 
PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y/O AUTOMÓVILES NUEVOS O 
USADOS QUE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ, EN LOS SISTEr-]AS DE "½ 
SECRETARIA" Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARIA", ESA SITUACIDN SE HARA 
DEL CONOCIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 
NATURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURRIDO DICHO 
PLAZO SIN HABER ACLARADO TAL SITUACIÓN A LA ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA 
SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PARTICIPACIONES QUE 
CORRESPONDAN AL MUNICIPID POR UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHÍCULO EMPLACADO. 

Il.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EMITIDA PARA LOS EFECTOS 
DE ESTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" DEJARÁ DE EJERCER LAS FACULTADES 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRÁ DERECHO A RECIBIR 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 

LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIDR SERÁ 
DETERMINADA, APLICADA Y NOTIFICADA POR "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
INCUMPLIMIENTO. PARA SU APLICACIÓN, "LA SECRETARÍA" DICTARÁ RESOLUCIÓN EN 
LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEL INCUMPLIMIENTO. 

UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL 
MUNICIPIO" CONTARA CON DIEZ DÍAS NATURALES PARA OFRECER LAS PRUEBAS Y 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

"LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATURALES PARA VALORAR LAS 
PRUEBAS APORTADAS POR "EL MUNICIPID", UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO 
DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALj:S 
SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUillQN 
DETERMINATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENl$'\;f 
NOTIFICARLE AL MUNICIPID EL CONTENIDO DE LA ~lSMA. \l 
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III.- CUANDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/O DE LA REVISIÓN 
EFECTUADA POR "LA SECRETARÍA" SE DETECTEN IRREGULARIDADES QUE SE PUEDAN 
CUANTIFICAR EN DINERO, DICHA CANTIDAD SERÁ DESCONTADA DIRECTAMENTE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO POR 
DICHAS CANTIDADES NO TENDRÁ DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE EN SU 
MOMENTO TUVO DERECHO. 

PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ EN 
CUENTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SEAN IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UNO O 
VARIOS DE LOS EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL 
PROPIO MUNICIPIO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SANCIÓN RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS CONFORME A LAS LEYES 
APLICABLES. 

LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN LA PRESENTE FRACCIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DE QUE 
EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECÍFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE SE 
HAYAN DETECTADO COMO UN FALTANTE. 

IV.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RECIBA PAGOS Y/O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE 
TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INCENTIVO 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARÁ AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE 
DOMICILIADO EL CONTRIBUYENTE. 

VIGÉSIMA,- EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", OTORGA AL GOBIERNO 
DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE LAS SANCIONES 
IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, POR MEDIO DE LA 
AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS QUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES QUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESTÉN EN 
FUNCIDNES, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
OTRAS OBL!GACIONES A SU CARGO ADQUIRIDAS CON ANTELACIÓN, TENIENDO ÉSTA 
CLÁUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE AL IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE CABILDO Y QUE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIDNES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CON LA 
AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL 
O DEFINITIVA AL MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL M!Si, 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATURALES E 
ANTICIPACIÓN, OBLIGÁNDOSE "EL MUNICIPIO" A NO REALIZAR TRÁMITE ALGUNO Q 
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TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA QUE EN 
SU MOMENTO SE LE INDIQUE. 

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ DEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARÁ AVISC PREVIO POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONES A QUE 
SE REFIERE ÉSTE CONVENIO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERIDAS EXPRESAMENTE 
A "EL MUNICIPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O CONJUNTA CON ÉSTE 
ÚLTIMO. 

LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SE PUBLICARÁN EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN DICHO BOLETÍN. 

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONVENIO, 
MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A LA OTRA PARTE CON TREINTA DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN. LA DECLARATORIA DE TERMINACIÓN SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE 
DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENCIONADA. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 

INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" PERCIBIRÁ POR LA EFECTIVA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN FISCAL QUE REALICE CON 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: 

L- EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE P~ODUCCIÓN Y SERVI_CIOS, DE LqS CONTRIBUY~NTES ¡ 
TRIBUTEN EN LOS TERMINOS DE LA SECCION II DEL CAPITULO II DEL TITULO I E 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTÍCULO 5°-E DE LA LEY DEL IMPUE ' 
AL VALOR AGREGADO. ~ 

f Fe, 18 

~ 
"-

11.- EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MUNICIPIO", DERIVADAS DE LA FALTA 
DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE DEBEN OBSERVAR LOS 
CONTRIBUYENTES. 

lll.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, EL 90% DE LO RECAUDADO, TODA VEZ 
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERA AL ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERACIÓN. 

IV.- EL 100% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES RECIBIDOS Y NO PAGADOS POR 
INSUFICIENCIA DE FONDOS DEL LIBRADOR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE. 

LA APLICACIÓN DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE CONVENIO, SOLO 
PROCEDERÁ CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CRÉDITOS FISCALES 
RESPECTIVOS. 

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL MUNICIPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN, CUENTA MENSUAL COMPROBADA, BAJO 
LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", DENTRO DE LOS CINCO 
PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE LA RECAUDACIÓN DE LOS 
INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MULTAS PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO 
ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ SOMETERSE A LO ESTABLECIDO EN LA 
GUÍA PRÁCTICA PARA EL RENDIMIENTO DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA, MISMA 
QUE "LA SECRETARÍA" ENTREGARÁ AL MUNICIPIO Y LA CUAL FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, DE INCURRIR 
EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/O GUÍA DE RENDICIÓN DE 
CUENTA, "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE COBRO 
Y DOTACIÓN DE FORMAS VALORADAS VEHICULARES, HASTA EN TANTO LA PROPIA 
SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" A LO 
ESTIPULADO EN DICHOS INSTRUMENTOS. 

DEL INFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL CÁLCULO 
DEL MONTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE LOS 
INGRESOS ESTATALES, UNA VEZ QUE HAYA DESCONTADO EL 100% DE LAS MULTAS. 

"EL MUNICIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDADO ' 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATI 
FEDERALES NO FISCALES. 
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"LA SECRETARÍA" POR SU PARTE, CON LA INFORMACIÓN QUE RECIBA DE "EL 
MUNICIPIO", PRESENTARÁ CADA DOS MESES A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA PENDIENTE 
DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL CORRESPONDIENTE. 

EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACIÓN DE FONDOS 
Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN O AL CUIDADO DE LA MISMA, ASÍ COMO A 
LOS RELATIVOS EN MATERIA DE RENDICIÓN DE LA CUENTA MENSUAL COMPROBADA 
DE INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL MUNICIPIO" INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA Y 
TÉRMINOS QUE LE INDIQUE "LA SECRETARÍA" EN BASE A LA NORMATIVIDAD EMffiDA 
POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESULTADOS QUE 
OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN LAS FUNCIONES DELEGADAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, PARA EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN A LOS 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 

VIGÉSIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
COMPENSAR MENSUALMENTE LOS CRÉDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES. 
PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR DE 
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CANTIDADES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORMES MENSUALES 
PROPORCIONADOS POR "EL MUNICIPIO". 

CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS DE 
HABER COMPENSADO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECAUDACIÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTERAR A "LA 
SECRETARIA" LAS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "ABONO" POR CONDUCTO DE UNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA QUE LA PROPIA SECRETARÍA AUTORICE. LA FALTA DE ENTERO 
EN EL PLAZO ESTABLECIDO DARÁ LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE /'~L 
MUNICIPIO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA ANUALMENT8J1~ 
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CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORIZACIONES DE PAGO A PLAZO DE 
CONTRIBUCIONES. 

LOS INTERESES SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERADAS LAS DIFERENCIAS A 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ENTERO SE EFECTÚE. 

SECCIÓN VII 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

VIGÉSIMA SEXTA.- EL PRESENTE CONVENIO SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONVENIO QUEDAN 
SIN EFECTOS LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CELEBRADOS 
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y "EL MUNICIPIO" Y QUE SE REFIERAN A LO 
DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, ASÍ COMO TODO ACUERDO O 
CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA AL MISMO. 

SEGUNDA.- LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE EN LOS TÉRMINOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁN RIGIENDO BAJO LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO Y DARÁN LUGAR A 
LOS INCENTIVOS QUE CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO 
INSTRUMENTO. 

TERCERA.- CUALQUIER ASUNTO Y/O TRÁMITE QUE HAYA INICIADO CON 
POSTERIORIDAD A LA CULMINACIÓN DE VIGENCIA DEL ANTERIOR CONVENIO, PERO 
PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGIRÁ BAJO LAS 
REGLAS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO 
QUE HOY ENTRA EN VIGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS CLÁUSULAS 
AQUÍ ESTABLECIDAS. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE 
LEGAL, SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLI~ADO EL PRESENTE CONVENIO E' 
CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS 06 D!AS DEL MES DE MARZO DE DOS 
DIECINUEVE. 
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INTERVIENEN 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

~ ~ 
~ C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 

R EL MUNICIPIO DE DIVISADEROS, SONORA 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

EL TESORERO MUNICIPAL 

(f 
C. FRANCISCA CORONADO ACUÑA 

22 
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CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE SOFTWARES DE 
RECAUDACIÓN DESARROLLADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADOS 
"SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, SIIAF" Y 
"SISTEMAS, APLICACIONES Y PRODUCTOS EN PROCESAMIENTO DE DATOS, SAP" 
EN LO SUCESIVO "EL SISTEMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y POR 
LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE DIVISADEROS REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LOS e.e. JESÚS MISAEL ACUÑA ACUÑA ' ARACEL y HOLGUÍN ROMERO y 
FRANCISCA CORONADO ACUÑAEN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", AMBAS 
PARTES MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO Y COMPROMETERSE EN LOS TERMINOS DE LAS DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante: 

1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública directa del Ejecutivo del 
Estado de Sonora, atento al artículo 22 fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, y que ejerce las funciones conferidas por el artículo 24 
del citado ordenamiento, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 6 fracciones II y 
XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 20 de octubre de 2016 y su última Reforma 17 
de septiembre de 2018. 

11.- Que haciendo uso de sus facultades conferidas en los preceptos y ordenamientos 
de referencia, expresa su voluntad de celebrar el presente convenio de confidencialidad 
con 11 EL AYUNTAMIENTO", con el objeto de que este último se comprometa a la 
protección y confidencialidad de los Softwares denominados SIIAF y SAP, así como a 
la utilización adecuada de todo lo concerniente a la denominación, características de 
los programas, cualidades y procesos propios, comprometiéndose además al cuidado, 
conservación y funcionalidad de los mismos. 

Declara "EL AYUNTAMIENTO" por conducto de su representante: 

1. - Tener competencia para la celebración del presente convenio al tener person~i ad 
jurídica propia, en los términos de los Artículos 2, 61 fracción II inciso F) , 65 frac • i V 
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11. - Que "EL AYUNTAMIENTO", para celebrar este Convenio cuenta con autorización 
previa que consta en el Acta de Cabildo No. 4 de fecha 30 de Noviembre de 2018, cuya 
copia certificada se adjunta al presente, para formar parte del mismo. 

DECLARACIONES CONJUNTAS: 

1.- Ambas partes declaran expresamente que están de acuerdo en que el presente 
Convenio se celebre, así como en el cumplimiento de las obligaciones que se 
contraigan, por lo que expuesto y aceptado lo anterior, en la mejor forma de derecho se 
obligan al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

A) OBJETO 

El objeto del presente convenio de confidencialidad es el de establecer el compromiso 
y obligación por parte de "EL AYUNTAMIENTO" del uso adecuado de los Softwares de 
Recaudación e información contenida y almacenada en los mismos, proporcionados 
por "LA SECRETARÍA" denominados "El Sistema", de impedir que dicho "Sistema" sea 
objeto de copia, alteración, divulgación, reproducción y explotación por personas 
ajenas o no autorizadas para su uso, así como la implementación de las acciones 
tendientes a que sea objeto de cuidado, conservación, mantenimiento y funcionalidad, 
evitando que sea utilizado sin autorización por parte del personal de "EL 
AYUNTAMIENTOº que no cuente con la capacitación proporcionada por "LA 
SECRETARÍA". 

Para lo anterior "EL AYUNTAMIENTO" asume el compromiso de que "El Sistemau, 
desarrollado y utilizado por el Gobierno del Estado sea utilizado para agilizar la 
realización de las funciones operativas delegadas, por lo que realizará las acciones 
tendientes a evitar que las características, cualidades del sistema, procesos, base de 
datos e información inherente, sean objeto de divulgación a terceros no autorizados 
para su manejo y uti lización. 

SEGUNDA.- COSTO 

"LA SECRETARIA" acuerda en proporcionar y autorizar a "EL AYUNTAMIENTO" el ui o 
de º El Sistema" desarrollado por "LA SECRETARÍA", para que sea utilizado e 1a 
realización de las funciones operativas coordinadas en materia de créditos fis~~ s 
Estatales, sin la generación de costo alguno a cargo de "EL AYUNTAMIENTO". ~1 4 ,'f' V 

N 
;¿ 

TERCERA.- ACTOS DE COLABORACIÓN 

"LA SECRETARIA" para efectos de coadyuvar en el incremento de la eficiencia y 
productividad de las actividades operativas que realice "EL AYUNTAMIENTO" en 
materia de ingresos coordinados, proporcionará lnfonnación y adicionalmente 
capacitación y asistencia técnica en cumplimiento al Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Estatal, misma que se detalla en la siguiente cláusula. 

CUARTA.- ASISTENCIA TÉCNICA 

"LA SECRETARIA" manifiesta que para el Incremento de la eficiencia de la operación 
del Software proporcionado a "EL AYUNTAMIENTO" tiene contemplado la prestación 
de los siguientes servicios de asistencia: 

l. INSTALACIÓN DEL SOFTWARE.- por personal autorizado y especia/izado de "LA 
SECRETARÍA" 

11. CAPACITACIÓN.- dirigida al personal designado por "EL AYUNTAMIENTO'', en las 
instalaciones de "LA SECRETARÍA" 

111. ACCESO A "EL SISTEMA".- "LA SECRETARÍA" proporcionará al personal que "EL 
AYUNTAMIENTO" designe clave de acceso y perfil para el ingreso y manejo de "El 
Sistema", en el entendido de que dicha clave y perfil son parte Integrante de 11EI 
Sistema" y quedan sujetos a las Cláusulas del presente Convenio. 

IV. ASESORÍA.- para su eficiente utilización, previa solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" 

V. REVISIÓN DEL EQUIPO Y SOPORTE TÉCNICO.- para su eficiente utilización, previa 
solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" se proporcionará soporte técnico. As l mismo, en 
cualquier momento "EL AYUNTAMIENTO" estará sujeto a revisión y supervisión por 
parte de "LA SECRETARÍA" a través de los responsables de "El Sistema", con el fin de 
verificar el buen uso de éste. 

VI. PRESENTACIÓN DEL MANUAL DEL PROGRAMA.- Este manual será materia de 
modificación y actualización únicamente por parte de personal autorizado de "LA 
SECRETARÍA". Asimismo, en cuanto a este Manual "EL AYUNTAMIENTO" asume el 
compromiso de su uso adecuado mediante acciones relativas a evitar copias, 
alteraciones, reproducciones, divulgación y explotación por persona integrante de "EL 
AYUNTAMIENTO" o personal adscrito. 

QUINTA.- USO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS SOFTWARES 

"EL AYUNTAMIENTO" en reciprocidad a la colaboración brindada, se compromete con 
"LA SECRETARÍA" a que tanto los integrantes de "EL AYUNTAMIENTO" como del 
personal bajo su mando que utilice para cumpllr los servicios y procesos ejecutaifs 
por "El Sistema", deberán guardar estricta confidencialidad y cuidado en su ut/1/za · , =- ao • ,_""' ,_ ~-~ ~• a. ,m _..,_ ; 
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cualidades propias de "El sistemaº, obligindose a no divulgar, revelar, enajenar, 
comunicar, transmitir, grabar, duplicar, copiar o de cualquier otra fonna reproducir o 
proporcionar a cualquier persona fisica o moral, nacional o extranjera, pública o 
privada, sin la autorización expresa y por escrito de LA SECRETARIA, obligándose 
también al cuidado, conservación y funcionalidad del mismo, en términos de lo que 
establece el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de incumplimiento, el titular de estos derechos podrá ejercer las acciones 
penales que sean procedentes, conforme a lo establecido en los articulos 223, 
fracciones IV, V y VI, 224 y 226 de la Ley de la Propiedad Industrial, sollcitándose a las 
autoridades competentes además del pago de los daños y perjuicios correspondientes, 
la pena que estuviera tipificada por la comisión de dichos delitos. 

Asi como también se estará a lo establecido en los artículos 176 y 177 del Código Penal 
para el Estado de Sonora, por delito de revelación de secretos. 

SEXTA.- DURACIÓN 

Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será por el tiempo que 
dure la Administración Municipal actual. 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

Para la operación del software de referencia 11EL AYUNTAMIENTO11 se compromete a 
que el personal que lo utilice se encuentre debidamente capacitado, así como a que sea 
personal adscrito al funcionamiento propio de "EL AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado anticipadamente el presente convenio1 
sin necesidad de declaración judicial, mediante comunicación por escrito con una 
anticipación de 30 días antes de la fecha de terminación, 'para lo cual "LA SECRETARIA" 
procederá al retiro de los software y el hardware previo respaldo de la información 
registrada. 

NOVENA.- CAUSALES DE RESCISIÓN 

Son causales de rescisión del presente Convenlo1 los siguientes motivos: 

a) Por Incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones contraídas e/, !~ 
presente Convenio. l f j íT 
b) Por renuncia. I\ ~ 

DÉCIMA.- JURISDICCIÓN 

Para la aplicación e interpretación del presente Convenio, las partes convienen 
expresamente en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad 
de Hermosillo, Sonora y en consecuencia renuncian a cualquier otro fuero que les 
pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier 
otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio y no existiendo error, dolo, mala fe o violencia, se 
firma en la ciudad de Hermosillo, Sonora a los 06 días del mes Marzo de 2019. 

INTERVIENEN 

POR LA SECRETARÍA 

// --r== '¡ , __ -"i',, > 
G c.P. RAUL ~AVARR, 
ú 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE DIVISADEROS, SONORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

TESORERO MUNICIPAL 

f_ 
C. FRANCISCA CORONADO ACUÑA 



 

 
•

•
•

,e 
(A) 

"e} 
3 
o 
n 
Q 

:::i: 
CD 

3 
o 
~-
_Ef 
(fJ 
o 
:::, 
o 

o, • ¡;; 
o 
éi' z ... e-
:i' 3 

CD 

o o 
:::!'I w 
n C) 

-· (fJ 
11) CD - (") 

,> 

-
,-
e 
:::, 
CD 
(J) ,_. 
u, 
Cl. 
CD 
:r> 
[ 
Cl. 
~ 
N 
C) ,_. 

'° 

/ 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA, SONORA, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LOS C.C. JESUS TADEO MENDIVIL VALENZUELA, JÉSUS 
OCTAVIO SANDOVAL VALENZUELA Y HECTOR ADOLFO QUIROZ CORRAL, EN 
SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Y TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE 
ESTE INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE 
COMPROMETEN DE ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO, DECIMA CUARTA, 
DÉCIMA NOVENA FRACCIÓN VIII Y CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA TRANSITORIA DEL 

•~ · CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
', · CELEBRADO ENTRE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

Í HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, ~~ PUBLICAD9 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUL_IO DE 2015, AS! 
~ COMO CLAUSULAS PRIMERA, SEGUNDA FRACCIONES II Y III Y VIGESIMA SEGUNDA 

DEL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
--.._ FISCAL FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC)ÓN EL 15 DE 

" tiBRIL DE 20_14, ART\CULOS 79 FRACCIONES XVI Y XIX, 136 FRACCION XVI DE LA 
NSTITUCION POLmCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 22 

', CCIÓN II Y 24 APARTADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
-. ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN II, 24, 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 FRACCIONES II Y VII DE LA 

U LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUN ICIPAL, Y 6 FRACCIONES II, IV, XXXVIII Y 
¡ y ARTÍCULO 9 FRACCIONES XXVIII Y XXXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEI 

SEC ETARÍA D~ HACIENDA PUBLICADO EN EL BOLETÍ~ OFICIAL DEL GOBIERNO 
ESTADO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2016 Y SU ULTIMA REFORMA DEL 17 
SEPTIEMBRE DE 2018, LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINARSE CON FORME L , 
SIGUIENTES: 

""'\ 
CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- QUE NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL ESTADO PARA 
CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON SUS MUNICIPIOS, PARA QUE ESTOS 

ASUMAN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO EL 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO LO HAGA NECESARIO. 

QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADM INISTRATIVA ESTADO-MUNICIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACIENDAS 
PÚBLICAS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y 
DESENVOLVIMIENTO DE SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO, 
ES EL DE INDUCIR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
ADMIN ISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMmRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIDEZ PARA CUBRIR 
SUS COMPROMISOS. 

SEGUNDO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 
2015, 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 

-~ RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 

· PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA ~Í" ADMINISTRACIÓN TRIBUTAR!~ NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN 1:AMBIÉN EN 
' FORMA ESENCIAL LA MEJORJA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACION DE LOS 

CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. 

~
UE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
DMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBI,ÉN FORMAN PARTE D~ LOS 

, GRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

~
ÚBLICO CONVINO CON EL EST~DO DE SON9RA, EN QUE ÉSTE EFECTUARÍA L\5. 
ACULTADES DE ADMINJSTRACION A TRAVES DE LAS AUTORIDADES FISCAf~-
~NJCJPALES, CUAN_DO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAM ENTE Y SE PUBLICARAN EN{i 
OKGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL ESTADO. "(j 

TERCERO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ÉSTE ÚLTIMO EJERZA LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
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INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCJON Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO N DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, QUE PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU ARTÍCULO 4° SEGUNDO 
PÁRRAFO, ESTABLECE QUE LA RECAUDACIÓN PROVENIENTE DE LOS INGRESOS 
FEDERALES SE HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR 
LAS OFICINAS QUE ÉSTA AUTORICE, 

QUE EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA 
COMO AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNICIPIO" COMO 
OFICINA RECEPTORA DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 

~ 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 

, AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 

~
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTYLO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPOSITO DE QUE ESTOS PUEDAN EFECTUAR 
LOS PAGOS DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAN SUS 
INGRESOS, FACILITÁNDOLES ASÍ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

')z ASUCARGO, 

,{z'-QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SIG~IENDO LOS LINEAMIENTOS DEL EJECUTIVO 
"''i""ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMJA FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS ~ 

,~ ~~ADO, ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIE~'TO DE ETCHOJOA, SONORA, CELEBRAR . 
~ SENTE CONVENIO EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: \ 

º''''''''º''' ~ 
1.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 

1.- SER UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCIÓN II Y 24 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

2.- MANIFIESTA EL ffiULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 
APARTADO G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTNO DEL ESTADO 
EN VIGOR, 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 
CON FOLIO 03.01.l/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

ll.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL MUNICIPIO", 

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

2.- DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "EL MUNICIPIO", SER 
COMPETENTE PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 65 FRACCIONES !, V Y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

~ 3.- QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ETCHOJOA TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE ~~ CONFORMIDAD CON EL DOCUMENTO CONSISTENTE EN ACTA DE CABILDO NÚMERO 

'~ _g__ DE FECHA H_ DE Od u bre DEL AÑO 2018. 

~ I.- DECLARAN "LAS PARTES" 

~~) QUE RECONOC,EN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD ~ON LA QUE CONCURR~ 
LA CELEBRACJON DEL PRESENTE INSTRUMENTO, AS! COMO LA PROCEDENC 

".CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES, 

B) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMINISTRATIVAMENTE EN 
MATERIA DE RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES FISCALES ESTATALES E 
INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN, Y 
ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES CONTENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO, 
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UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACIONES DE 
LAS PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES 
RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE Y CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA 
DENTRO DEL MARCO DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA.- AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE 
COMPROMETE A LA RECEPCIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 

SECCIÓN 11 
~ DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS '~í" ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FE DE RACIÓN 

~ TERCERA.- "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO" AL AMPARO DEL PRESENTE 
CONVENIO SE COMPROMETEN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS, 

' , ' t ' 1.- IMPUESTO GENERAL AL COMERCIO, INDUSTRIA Y PRESTACION DE SERVI,~?, 
i ';,Z ~ SPECTO A LOS INGRESOS QBTENIDOS POR LAS PERSONAS ~ÍSICAS Y MO ,L~!S·. , 

,'f.' ',QUE OPEREN EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN EL AMBITO ESTATA 
0--, MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. 

" ' IL- IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 

III.- IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 

IV.- IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DE SONORA. 

V.- IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIOS. 

VI.- IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

VII. - CONTRIBUCIONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACIÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA. 

VIII.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 

IX.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ 
ROJA. 

X.- DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CARGO DEL ESTADO: 

1.- POR SERVICIOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
AUTORJZACIÓN PARA EJERCER CUALQUIER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

3.- POR SERVICIOS DE LEGALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

. AUTORIZACIONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍAS DEL 
'~", 4.- POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS PERMISOS, 

~'f-__ ESTADO. 

~ 5.- POR SERVICIOS DE PUBLICACIÓN Y SUSCRIPCIONES EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

~ - 6.- ~OR SERVICIOS DE CANJE Y REVALID,ACIÓN DE LAS PLACAS DE VEHÍCULOS. 

-~," '·,,EN NINGUN CASO "EL MUNICIPIO" PODRA EXPEDIR TARJETA O PLACA,S DE 
. CIRCULACION O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACION DE 
' YEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENCIA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEI ' ' 

Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SISTEMA, YA 
ÉSTOS DEBERÁN SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS FISCALES . 
ESTADO. ASÍ MISMO,. "EL MU~ICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXPEDI j ' 
PERMISOS DE TRASLADO DE VEHICULOS O PARA CIRCULAR SIN PLACAS. 

AHORA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O DE LOS 
VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE EN SU MOMENTO FUERON 
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EMPLACADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRÁMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 

3 7.- POR SERVICIOS EN MATERIA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 
o 

R 8.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE = COMERCIO. 

:e 
CD 

3 
o 
!!1. 
_Ef 
U> 
o 
:::J 
o 

"'1 ¡;:; 
o 
¡¡- z 
,.. e-
-• 3 
::::, CD 

o o 
~ w n o 
-· U> 1,1) CD 

- o ,, 

9.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL. 

10.- POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.- POR SERVICIOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONTRALORÍA, 
PROTECCIÓN CIVIL Y LA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

XL- MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 

XII.- PRODUCTOS. 

XIII. - MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES. 

, XIV.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL 

~ IMPUESTO E~PECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACION FISCAL, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO N DE LA LEY DEL 

- IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
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POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMINISTRE EN 
~, SU OPERACIÓN "EL MUNICIPIO", INCLUYENDO _LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉ,RMINOS 
_ ~~ ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SENALADOS EN LA PRESENTE CLAUSULA. 

''l '°' ASIMISMO, SE PODRÁ INCLUIR DENTRO DE LOS INGRESOS COORDINADOS OBJETO 
'~-DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUALQUIER OTRA CONTRIBUCIÓN, 

APROBECHAMIENTO, DERECHO, PRODUCTO, MULTA O IMPUESTO QUE "LA 
SECRETARÍA" EN APEGO A SUS FACULTADES, CONSIDERE CONVENIENTE Y EN 
BENEFICIO DE LA HACIENDA PÚBLICA. ~ 

CUARTA.- LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS A QUE , . 
REFIERE LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTUARÁ POR "6 
MUNICIPIO", EN RELACIÓN CON LAS PsRSONAS QUE TENGAN SU DOMICILIO FIS ~ - / 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTEN OBLIGADOS AL CUMPLIMIENTO DE ~ 

DISPOSICIONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO 
SE PODRÁN RECIBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN 
DOMICILIADOS DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CITADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNICIPIO" CONVIENEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ÚLTIMO EJERZA LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA RECAUDACIÓN Y COBRANZA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

l.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

ll.- RECAUDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y COBRANZA 

III. - ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V.- RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑALADO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

LAS AUTORIDADES DE "EL MUNICIPIO" PARA HACER CUMPLIR SUS 
DITTRMINACIONES, APLICARÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESARIAS, 
EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FISCAL DE LA 

~

' FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
, AGREGADO1 EL IMPUESTO SOBRE LA, RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y SERVICIOS DEL REGIMEN DE INCORPORACION FISCAL, "EL 
• MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES A LAS QUE SE REFIERE 

LA PRESENTE CLÁUSULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA FRACCIONES 11 ':J Y III Y DÉCIMA DEL PRESENTE CONVENIO TODA VEZ 9UE SOBRE LOS 
~--CONTRIBUYENTES EN CITA SU ACTUACIÓN SOLO CORRE~PONDERA A LA RECEPCIÓN 

~ , DE LOS PAGOS RESPECTIVOS, ES DECIR A LA RECAUDACION. 

-~ QUINTA.- LAS FUNCIONES DE "LA SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVENIO 
~ONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUNICIPAL Y 
POR QUIENES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES TENGAN FACULTADES 
PARA ADMINISTRAR CONTRIBUCIONES. 

A FALTA DE LAS DISPOSICIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR,~-. 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SE 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN · FUNCIONES DE IGUAL NATURALEZA A 

~ 
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MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELACIÓN CON LAS 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. 

SEXTA.- EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, "EL MUNICIPIO" 
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 

l.- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

ll.- COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
REGISTRO Y COMUNlCAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO 
HUBIEREN CUMPLIDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLICITUD DE "EL 
MUNICIP[O", LOS MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

lll.- REGISTRO Y CONTROL VEHICULAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNICIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE 
"LA SECRETARÍA" Y LO MANTENDRÁ ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

A).- EFECTUAR LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN, BAJAS, CAMBIOS Y 
,~ RECTIFICACIONES QUE PROCEDAN E~ EL REGISTRO, CONFORME A LAS REGLAS 

~

'- GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARIA". 

B).- REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME A LA 
NORMATIVIOAD CORRESPONDIENTE. 

',',/., · C).- RECIBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES Y DEMÁS 
rJ"-... DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL 
~ l ("- CASO DEBAN PRESENTARSE. 

~ D).- "EL MUNICipIO" EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS 
UE CIRCULACION O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA 
CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

SÉPTIMA.· EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ RESPECTO[t}, 
LOS INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE '~ 
SECRETARÍA". 

~ 

l.- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS. 

ll.- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE 
ESTE CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CASO. 

ll!.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUNICIPIO" 
DETERMINE. 

IV.- "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO 
EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

OCTAVA.· LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS CON 
LA EFECTIVA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN, 
TENDIENTE A LA COBRANZA LEGAL DE LOS ADEUDOS POR LOS CONCEPTOS DE LA 
RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, INCLUYENDO ACCESORIOS, DENTRO DEL 
MARCO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EJECUTANDO 
ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA Y FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA 
RECAUDACIÓN Y COBRANZA, CONCEPTO POR EL CUAL "LA SECRETARÍA" RECIBIRÁ UN 
INCENTIVO DEL 7.5% DEL MONTO TOTAL EFECTIVAMENTE RECUPERADO. 

. TRATÁNDOSE DEL IMPUESTO PREDIAL "LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A RENDIR 

~ CUENTA MENSUAL COMPROBADA A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS CINCO 
\ PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE LA RECAUDACIÓN DE 

LOS INGRESOS, REC::?,RGOS Y MULTAS PERCIBIDAS EN ~L MES INMEDIATO ANTERIOR, 
DEBIENDO ACOMPANAR A LA MISMA LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 

~
NOVENA,· "EL MUNICIPIO", COADYUVARÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDINADOS Y AL 

["t, ' EFECTO: ,t "" . .>.._ l.- REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 

"-., PERTINENTES. ~ 
ll.- DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIOS DE DECLARACIÓN PARA SER 

LLENADOS POR LOS CONTRIBUYENTES E INFORMARA DE LAS FECHAS Y LUGARES 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR IMPORTANCIA. 

DÉCIMA,· EN MATERIA DE MULTAS, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ EN RELACIÓ,N A LÍ,\ J 
IMPUESTOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES FACULTADES DE "LA SECRETARIA": \\ 

' lO 
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l.· IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES FISCALES RELACIONADAS CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUANDO 
DICHAS INFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISIÓN DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 
PARA IMPONER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL MUNICIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA 
PERIODICIDAD QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUNICIPIO" PONER 
A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA INFORMACIÓN QUE ESTA 
REQUIERA PARA TALES FINES. 

DÉCIMA PRIMERA.· "EL MUNICIPIO", RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
ACEPTACIÓN, COMO CON POSTERIORIDAD; SI NO LO FUESEN, EXIGIRÁ SU 
AMPLIACIÓN O PROCEDERÁ AL SECUESTRO DE OTROS BIENES. LAS FIANZAS DE 
INSTITUCIONES AUTORIZADAS SERÁ EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARÍA" 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

DÉCIMA SEGUNDA.· "EL MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, PROCEDIMIENTO 

~
~ ADMIN]STRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESO~UCIÓN ,DE RECURSOS ADMINISTRA'fIVOS 
, DEBERA COORDINARSE CON LA DIRECCION JURIDICA DE LA SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN PARA LLEVAR A CABO LAS REFERIDAS 
ATRIBUCIONES. 

~
ÉCIMA TERCERA.- EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRA)lVOS, TRATÁN9OSE 

DE IMPUESTOS COORDINADOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARA Y RESOLVERA EL 
.. -~ STABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON ACTOS O 
~ 'RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO. 

u ~ E¡. MUNICIPIO", INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SEÑALE "LA SECRETARÍA" DE HACIENDA DEL ' 
ESTADO, DE LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE LOS 
RECURSOS EN QUE HAYA INTERVENIDO. 

DÉCI~A CUARTA.· EN MATERIA DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS A QUE SE RE,FI~~, 
LA CLAUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO" TENDRA ' 
SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

11 

l.· LLEVAR RELACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN ANUAL DEL 
20% DE DICHO PADRÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE 
SE EMITAN PARA TAL EFECTO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONVENIO. 

II.· RENDIR PUNTUALMENTE A "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. 

III.- INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMÁS ATRIBUCIONES RELACIONADAS EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN, LO ANTERIOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS. 

IV.- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PARA 
CADA TRÁMITE ESTABLEZCA "LA SECRETARÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

\, V.- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN 
'\:-- QUE PREVIAMENTE LE DÉ A CONOCER "LA SECRETARÍA" POR MEDIO DE LA 

~

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN. 

VI.· EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LOS 
REQUISITOS QUE PARA EL EFECTO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO, 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN O LOS CRITERIOS EMffiDOS POR "LA SECRETARÍA", 

~ ' DADOS A CONOCER A "EL ~UNICIPIO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A LA DIRECCIÓN 
,. .. f'-, GENERAL DE RECAUDACION PARA QUE DETERMINE EL PROCEDER EN DICHA q,, SITUACIÓN Y QUE PARA EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRITERIO. 

~ .. ·--1.- LA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS, ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE 
~ ~OCEDIMIENTOS, MANUAL DE ORGANIZACION Y DE LOS CRITERIOS A QUE SE ~ 

REFIERE LA FRACCIÓN VI ANTERIOR, SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA, "EL · 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, GENERARA LA ·1 
SANCIÓN CORRESPONDIENTE, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

VIII.- "E~ MUNICIPIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA SECRETARÍA" LOS PRIM~~} 
CINCO DIAS DE CADA MES, REPORTE PORMENORIZADO DE LAS ACTUACIONES ~t 

12 
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REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE 
SUSTENTEN DICHAS ACTUACIONES, PARA LA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA EL 
EFECTO SE PROPORCIONÓ AL MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE 
CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA UTILIZACIÓN, CANCELACIÓN O 
BAJA EN SU CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "EL 
MUNICIPIO". 

IX.- EL EMPLACADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFORME 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO 
EFECTÚA "LA SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DENTRO DEL PAÍS. 

DE NO CUMLIR CON LO ANTERIOR LA SECRETARIA SE RESERVA EL DERECHO DE 
OTORGAR LAS FORMAS VALORADAS CORRESPONDIENTES, (PLACAS Y TARJETAS DE 
CIRCULACIÓN), HASTA QUE SE HAYAN SOLVENTADO LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS. 

QUINCE DIAS PREVIOS AL TERMINO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, SE 
RENDIRA UN INFORME CON EL ESTADO DE CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS 
(PLACAS Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN) EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERAN 
ENTREGADAS AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR, ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION. 

"'~ 
{· 

......__ 

SECCIÓN III 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA.- "LA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, LAS 
FACULTADES DE PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN CON 
RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, 
ENTENDIÉNDOSE POR: 

v- PLANEACIÓN: LA QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓN, PRIORIDADES Y OBJETIV06\N 
~\i ~ATERIA DE LOS ING,RESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA E?fABLECERÁUiR,$ 
~ k LINEAMIENTOS DE POLffiCA y LOS MECANISMOS PARA su EJECUCION. \\ 

\_'.:\._ 13 ' 

NORMATIVIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE SE EMITAN A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACIÓN 
Y CRITERIOS QUE REGULAN LAS CONTRIBUCIONES MATERIA DE ESTE CONVENIO. 

SUPERVISIÓN: REVISIÓN DE LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
TENDIENTES A LOGRAR UN FIN, EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y CORRECCIÓN DE 
DESVIACIONES. 

EVALUACIÓN: LA QUE DETERMINARA O PRECISARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" 
PERIÓDICAMENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL MUNICIPIO EN MATERIA DE 
INGRESOS COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIACIONES, 
MODIFICACIONES Y LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS 
PARA CUMPLIR CON ELLOS. 

LA PLANEACIÓN, LA PROGRAMACIÓN, LA NORMATIVIDAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "EL 
MUNICIPIO". 

SECCIÓN IV 

OEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS 

~ PROGRAMAS DE TRABAJO Y FIJACIÓN DE METAS POR EL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS INGREsqs y ACTIVIDADES 

. CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS. \z: COORDINADAS. LOS MUNICIPIOS INFORMARAN PERIODICAMENTE DEL 

LOS ACUERDOS RESPECTIVOS SERÁN SUSCRITOS POR LOS TITULARES DE "LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", 

~ -/\ FALTA DE PROGRAMAS O CUANDO ALGÚN MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA DE LAS 
~ ' '°' FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, "LA SECRETARÍA" PRESTARÁ,SU APOYO 
~ REALIZANDO TEMPORALMENTE LA FUNCION DE QUE SE TRATA, DANDOLE A 

'-CONOCER POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" EL PERÍODO EN (lUE SE REALICE DICHA 
GESTION. EL RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTION TEMPORAL DE "LA ~ 
SECRETARÍA" SOBRE LA FACULTAD O FACULTADES NO EJERCIDAS POR EL 
AYUNTAMIENTO, NO GENERARAN DERE<;HOS POR "E,L MUNICIPIO" A RECLAMAR LOS 
INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 

DÉCIMA SÉPTIMA,-"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ EL EJERCICIO DE ~ , 
ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO COMO CONSECUENCIA DE ~ 

\ 
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CONVENIO Y AMBAS PARTES VIGILARAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL MISMO, 

"LA SECRETARÍA" INTERVENDRÁ EN CUALQUIER TIEMPO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES RESPECTIVAS, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE "EL MUNICIPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 
QUE ORIGINE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

"EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE 
"LA SECRETARÍA" EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES Y/O 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. 

SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA,· "LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE VIGILANCIA, 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, DEBERÁ REVISAR QUE "EL MUNICIPIO" 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS, MISMOS, QUE CAUSARÁN DIRECTAMENTE LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y/O 
A JUICIO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

l. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTINTOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONVENIO, 

~ l. 

~~ 
~ 

'~ - IV, 

\~'K 
~ V, 

INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS Y 
DOCUMENTACIÓN OFICIAL ASIGNADAS AL MUNICIPIO, 

INDEBIDA CANCELACIÓN Y MAL USO DE RECIBOS OFICIALES 
PROPORCIONADOS POR "LA SECRETARÍA", 

INCUMPLIMIENTO DE LOS, REQUISITOS ESTABLECIDqS POR LA DIR~CCIÓN ., 
GENERAL DE RECAUDACION, PARA LA AUTORIZACION DE LOS TRAMITES 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

NO EFECTUAR LA DESTRUCCIÓN DE PLACAS RECIBIDAS PO,R CONCEPi~ 9E 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORANEAMENTE\) \ 

VI. USO INDEBIDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR, \\ 

15 

VII. ELIMINACIÓN Y/O RESTAURACIÓN DE OBLIGACIÓN SIN JUSTIFICACIÓN EN LOS 
SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE LA PROCEDENCIA 
DE DICHA CANCELACIÓN, 

VIII , FALTAS U OMISIONES A LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 
QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS MANUALES, 
LINEAMIENTOS Y GUÍAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONVENIO, 

A LA RENDICIÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA, SE LE REALIZARÁ LA REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE "LA 
SECRETARÍA", CON EL FIN DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS O IRREGULARIDADES EN 
LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y EN CASO DE 
ENCONTRARSE IRREGULARIDADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓN O SANCIONES QUE 
PROCEDAN, 

UNA VEZ DETERMINADAS DICHAS SANCIONES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, ÉSTA ENVIARÁ EL REPORTE A LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS, QUIEN A SU VEZ GIRARÁ EL OFICIO DIRIGIDO A LA TESORERÍA DEL 
ESTADO PARA EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES, 

DÉCIMA NOVENA.· AL MUNICIPIO, EN CASO DE INCURRIR EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS INDEBIDOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA O EN LOS 
INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁN DE SUS 
PARTICIPACIONES ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCIÓN, 
CORRESPONDIENTES A CADA FALTA COMmDA, Y ASÍ MISMO: 

l.- CUANDO LAS AUTORIDADES MUNICIPALES OTORGUEN LA DOCUMENTACIÓN Y 
PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y/O AUTOMÓVILES NUEVOS O 

-........_. USADOS QUE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ EN LOS SISTEMAS DE "LA 
tz, SECRETARIA" Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARÍA", ESA SITUACIÓN SE H~RÁ 
~'DEL CONOCIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DIAS 

~
TURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURRIDO 
c_Ho PLAZO ~IN H_ABER ACLARADq TAL SITUACIÓN A LA ENTERA SATISFACCIÓN DE 

SECRETARIA", ESTA EFECTUARA UN DESCUENTO A LAS PARTICIPACIONES QUE i 
, CORRESPONDAN AL MUNICIPIO PO~ UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS M·.IL , 

~ 
PESOS 00/100 M,N,) POR CADA VEHICULO EMPLACADO, 

11, - EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EMffiDA PARA ' S 
EFECTOS DE ESTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" DEJARÁ DE EJE~CER LAS FACULT~ ' 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRA DERECHO A REC 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. 
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LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ 
DETERMINADA, APLICADA Y NOTIFICADA POR "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
INCUMPLIMIENTO. PARA SU APLICACIÓN, "LA SECRETARÍA" DICTARÁ RESOLUCIÓN 
EN LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEL INCUMPLIMIENTO. 

UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
"EL MUNICIPIO" CONTARA CON DIEZ DÍAS NATURALES PARA OFRECER LAS PRUEBAS 
Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

"LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATURALES PARA VALORAR LAS 
PRUEBAS APORTADAS POR "EL MUNICIPIO", UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO 
DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENDO 
NOTIFICARLE AL MUNICIPIO EL CONTENIDO DE LA MISMA. 

III.- CUANDO DE LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/0 DE LA REVISIÓN 
EFECTUADA POR "LA SECRETARÍA" SE DETECTEN IRREGULARIDADES QUE SE PUEDAN 
CUANTIFICAR EN DINERO, DICHA CANTIDAD SERÁ DESCONTADA DIRECTAMENTE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO POR 
DICHAS CANTIDADES NO TENDRÁ DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE EN 
SU MOMENTO TUVO DERECHO. 

PARA EFECTOS DE LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ EN 
CUENTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SEAN IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UNO 
O VARIOS DE LOS EMPLEADOS Y/0 FUNCIONARIOS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL 
PROPIO MUNICIPIO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SANCIÓN RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/O FUNCIONARIOS CONFORME A LAS 

's. , LEYES APLICABLES. 

(~ SANCIÓN ESTABLECIDA EN LA PRESENT,E FRACCIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DE ,f '· QUE EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECIFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE 
:,;_ SE HAYAN DETECTADO COMO UN FALTANTE. 

- '""'- , 

~ 
IV.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RECIBA PAGOS Y/0 TRAMITES DE CONTRIBUYENTES 

~ 
QUE TENGAN SU DOMICILIO FUER(I DEL TERRITORIO MUNICIPAL, EL INCENTIVO 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARA AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUENTRE 
DOMICILIADO EL CONTRIBUYENTE. 

VIGÉSIMA,- EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", OTORGA¡' AL 
GOBIERNO DEL ESTADO SU AUTORIZACIÓN PARA HACER EL DESCUENTO DE 
SANCIONES IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA ANTERIOR, POR MEDI . ~ 

17 

~ 

LA AFECTACIÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTICIPACIONES 
ESTATALES Y FEDERALES PRESENTES Y FUTURAS QUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES QUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESTÉN EN 
FUNCIONES, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES Y DE LA ATENCIÓN A 
OTRAS OBLIGACIONES A SU CARGO ADQUIRIDAS CON ANTELACIÓN, TENIENDO ÉSTA 
CLÁUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE AL IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN DE CABILDO Y QUE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CON LA 
AFECTACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL 
O DEFINITIVA AL MUNICIPIO EL EJERCICIO DE ALGUNA DE LAS ATRIBUCIONES QUE 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL MISMO, 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATURALES DE 
ANTICIPACIÓN, OBLIGÁNDOSE "EL MUNICIPIO" A NO REALIZAR TRÁMITE ALGUNO 
QUE TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA 
QUE EN SU MOM ENTO SE LE INDIQU E. 

ASIMISMO, "EL MUNICIPIO" PODRÁ DEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS 
ATRIBUCIONES, EN CUYO CASO, DARÁ AVISO PREVIO POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUCIONES A QUE 
SE REFIERE ÉSTE CONVENIO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERIDAS 
EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O 
CONJUNTA CON ÉSTE ÚLTIMO. 

~
LAS DECISIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA ~E PUBLICARÁN EN EL 

OLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y SURTIRAN EFECTOS AL DIA 
~ GUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN DICHO BOLETÍN. 

~- CUALQUIERA DE LAS PARTES PU~DEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE 
""'CONVENIO, MEDIANTE COMUNICACION ESCRITA A LA OTRA PARTE CON TREI~ 

DÍAS ~E ANTICIPACIÓN. LA DECLARATORIA DE TERMINACIÓN,SE PUBLICARÁ E EL 
,., BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRAN EFECTOS AL \'°\ SIGUIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA PU~LICACIÓN MENCIONADA. . 

~- SECCION VI 

DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE FONDOS Y DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTA COMPROBADA DE LOS 
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INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" PERCIBIRÁ POR LA EFECTIVA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN FISCAL QUE REALICE CON 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: 

1.- EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE P~ODUCCIÓN Y SERVIDOS, DE LOS CONTRIBUY~NTES QUE 
TRIBUTEN EN LOS TERMINOS DE LA SECCION II DEL CAPITULO II DEL TITULO IV DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTÍCULO 5°-E DE LA LEY DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

II.- EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MUNICIPIO", DERIVADAS DE LA 
FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE DEBEN OBSERVAR 
LOS CONTRIBUYENTES. 

III.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, EL 90% DE LO RECAUDADO, TODA VEZ 
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERA AL ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERACIÓN. 

IV.- EL 100% DE LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUES RsCIBIDOS Y NO PAGADOS P9R 
INSUFICIENCIA DE FONDOS DEL LIBRADOR EN LOS TERMINOS DE LA LEGISLACION 
APLICABLE. 

LA APLICACIÓN DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE CONVENIO, SOLO 
~ ROCEDERÁ CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CRÉDITOS FISCALES 

RESPECTIVOS. 

~ IGÉSIMA TERCERA.- "EL, MUNICIPIO" RENDIRÁ A "Y, SECRETARÍA" POR 
ONDUCTO DE LA DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION, CUENTA MENSUAL 
OMPROBADA, BAJO LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", 

~ DENTRO DE LOS CINCO PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE 
LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MULTAS 

~ PERCIBIDAS EN EL, MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA 
LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ SOMETERSE A LO ESTABLECIDO EN LA '""-°' e.AA, O ""°''"")O OC c,,e,rr, '""'°' m,MOMM, <; 
QUE "LA SECRETARIA" ENTREGARA AL MUNICIPIO Y LA CUAL FORMA P 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE, E 

~ 

INCURRIR EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/0 GUÍA DE 
RENDICIÓN DE CUENTA, "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE COBRO Y DOTACIÓN DE FORMAS VALORADAS VEHICULARES, HASTA EN 
TANTO LA PROPIA SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ CUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL 
MUNICIPIO" A LO ESTIPULADO EN DICHOS INSTRUMENTOS. 

DEL INFORME QUE GENERE "EL MUNICIPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL 
CÁLCULO DEL MONTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE 
LOS INGRESOS ESTATALES, UNA VEZ QUE HAYA DESCONTADO EL 100% DE LAS 
MULTAS. 

"EL MUNICIPIO" ENTERARÁ A LA FEDERACIÓN EL 2% DE LO RECAUDADO POR 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCALES. 

"LA SECRETARÍA" POR SU PARTE, CON LA INFORMACIÓN QUE RECIBA DE "EL 
MUNICIPIO", PRESENTARÁ CADA DOS MESES A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA 
PENDIENTE DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL 
CORRESPONDIENTE. 

EN LO AQUÍ NO PREVISTO, "EL MUNICIPIO" ESTÁ DE ACUERDO EN AJUSTARSE A LOS 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA CONCENTRACIÓN DE 
FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERACIÓN O AL CUIDADO DE LA MISMA, 

~

ASÍ COMO A LOS RELATIVOS EN MATERIA DE RENDICIÓN DE LA CUENTA MENSUAL 
OMPROBAD~ DE INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO DE 
OLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

~ V\GÉSIMA CUARTA.- "EL MUNICIPIO" INFOR~ARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA Y 
T-ERMINOS QUE LE INDIQUE "LA SECRETARIA" EN BASE A LA NORMATIVIDAD 

~ 
EMffiDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA X CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESULTADOS 
QUE OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUACION EN LAS FUNCIONES DELEGADAS EN 
EL PRES~NTE INSTRUMENTO, PA~ EFECTOS DE LA EVALUACIÓN A QUE SE REFIE~E ~ 
LA CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORACION 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE SE EFECTÚEN EN RELACIÓN A~S 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORID . 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, SERÁN OBLIGATORIAS PARA ' 
MUNICIPIO". 
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VIGÉSIMA QUINTA,· "LA SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", CONVIENEN EN 
COMPENSAR MENSUALMENTE LOS CRÉDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES. 
PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" AUTORIZA A "LA SECRETARÍA" A COMPENSAR 
DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CANTIDADES QUE LE ADEUDE A "LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORMES 
MENSUALES PROPORCIONADOS POR "EL MUNICIPIO". 

CUANDO RESULTEN DIFERENCIAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS 
DE HABER COMPENSADO DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECAUDACIÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTERAR A "LA 
SECRETARIA" LAS DIFERENCIAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "ABONO" POR CONDUCTO DE UNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA QUE LA PROPIA SECRETARÍA AUTORICE. LA FALTA DE 
ENTERO EN EL PLAZO ESTABLECIDO DARÁ LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE "EL 
MUNICIPIO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA ANUALMENTE EL 
CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORIZACIONES DE PAGO A PLAZO 
DE CONTRIBUCIONES. 

LOS INTERESES SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERADAS LAS DIFERENCIAS A 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DICHO ENTERO SE EFECTÚE. 

~ SECCIÓN VII 

~ '"' ' DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

_ v ~ IGÉSIMA SEXTA.- EL PRESENTE CONYENIO SE PUBLICARÁ EN EL ~OLETÍN OFICIAL 

~ 
DEL GOBIERNQ DEL ESTADO Y ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 

, SU PUBLICACION. 

\ ' TRANSITORIAS 

PRIMERA,- A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONVENIO QUEDAN 
SIN EFECTOS LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA CELEBRADOS 
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y "EL MUNICIPIO" Y QUE SE REFIERAN A LO 
DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, ASÍ COMO TODO ACUERDO O 
CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA AL MISMO. 

\\ 
SEGUNDA.- LOS ASUNTOS QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE EN LOS TÉR~~ 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ANTERIOR, SE SEGUIRÁN RIGIENDO BAJ~ S 

21 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN DICHO CONVENIO Y DARÁN LUGAR A 
LOS INCENTIVOS QUE CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO 
INSTRUMENTO. 

TERCERA,· CUALQUIER ASUNTO Y/0 TRÁMITE QUE HAYA INICIADO CON 
POSTERIORIDAD A LA CULMINACIÓN DE VIGENCIA DEL ANTERIOR CONVENI01 PERO 
PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGIRA BAJO 
LAS REGLAS, CONDICIONES Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO QUE HOY ENTRA EN VIGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS 
CLÁUSULAS AQUÍ ESTABLECIDAS. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PARTES" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLICADO EL PRESENTE 
CONVENIO EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS 2d:f_ DÍAS DEL MES 
DE OC-to bre, DE DOS MIL DIECIOCHO. 

INTERVIENEN 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

/,-, ,...-::::::, ~rs;: 
l.~-------

C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS 

POR EL ~l!iJ9p,I__O DE ETCHOJOA, SONORA 
' +tj,t #'.!~. ~~\ ..-;:-~ ... 

/!?' ,, i't\,'t- 'i¡, \ ,4°'!,~ ~ 
EL PRESIDENTE MU~txfi~ ;~; ~,· EL SECRETARIO P-EL H. A~~}~tfR~~\ 

1 1 ti!:c:~/2 \\;~ \ii''til!if/~) 
1 ~ - \\ , , • - # 

f (I , {\~\ .* __ , .. ·4 
L NDOVA~\/AtENíUELA 

lifl:CPET"MZ!ft 

EL TESORERO MUNICI¡AQ'¡:,,_ 
1 ,Z./~••' ,/t~~ ) [¡¡ [?'··º,,J~~t;\<¿\\ 

/A!l1I- ·_?·_·J~,,~•?i\ 
c. HECTOR ADOLFO ~Ul~i~i~~~~l 

'<;.:-;:.-.-.-.:;;· 22 



 

 

•
•

•

---1 o 
3 
o 
("') 

~ 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º CJ) 
o 
::i 
o 

e:, 1 ¡;; 
o -CD .. 
;;· 
e --· n 
¡;· -

:z 
e-
3 
CD a 
w 
C) 

CJ) 
CD 
C') 
f) 

-
,-
e 
::i 
CD 
(f) 

1-' u, 
c. 
CD 
l> 

~ 
c. 
~ 
N 
C) 
1-' 

'° 

..... 
o 
.,::. 

~ 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE SOFTWARE$ DE 
RECAUDACIÓN DESARROLLADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADOS 
"SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, SIIAF" Y 
"SISTEMAS, APLICACIONES Y PRODUCTOS EN PROCESAMIENTO DE DATOS, SAP" 
EN LO SUCESIVO "EL SISTEMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS e.e. JESUS TADEO MENDIVIL 
VALENZUELA, JÉSUS OCTAVIO SANDOVAL VALENZUELA Y HECTOR ADOLFO 
QUIROZ CORRAL EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARÍO DEL 
AYUNTAMIENTO Y TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO" , AMBAS PARTES 
MANIFIESTAN ESTAR DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y 
COMPROMETERSE EN LOS TERMINO$ DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante: 

1.- Que es una Dependencia de la Administración Pública directa del Ejecutivo del 
Estado de Sonora, atento al articulo 22 fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, y que ejerce las funciones conferidas por el artículo 
24 del citado ordenamiento, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 6 fracciones II y 
XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 20 de octubre de 2016 y su última Reforma 17 
de septiembre de 2018. 

11.- Que haciendo uso de sus facultades conferidas en los preceptos y ordenamientos 
de referencia, expresa su voluntad de celebrar el presente convenio de 
confidencialidad con "EL AYUNTAMIENTO", con el objeto de que este último se 
comprometa a la protección y confidencialidad de los Softwares denominados SIIAF y 
SAP 1 así como a la utilización adecuada de todo lo concerniente a la denominación, 
características de los programas, cualidades y procesos propios, comprometiéndose 
además al cuidado1 conservación y funcionalidad de los mismos. 

Declara "EL AYUNTAMIENTO" por conducto de su representante: 

jurídica propia, en los términos de los Artículos 21 61 fracción II inciso F) , 65 fracó..!,P, V ' 1 
1.- Tener competencia para la celebración del presente convenio al tener personr~~-1y ~d \~· 

~

y 89 fracción VII, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. l 

j 

\ 

\ 

~ 

11.- Que 11 EL AYUNTAMIENTO", para celebrar este Convenio cuenta con autorización 
previa que consta en el Acta de Cabildo No . ....:L. de fecha 2 '{ ()c-1, ,b,c ¿o/ f;¡ 
cuya copia certificada se adjunta al presente, para formar parte del mismo. 

DECLARACIONES CONJUNTAS: 

1.- Ambas partes declaran expresamente que están de acuerdo en que el presente 
Convenio se celebre, así como en el cumplimiento de las obligaciones que se 
contraigan, por lo que expuesto y aceptado lo anterior, en la mejor forma de derecho 
se obligan al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

A) OBJETO 

El objeto del presente convenio de confidencialidad es el de establecer el compromiso 
y obligación por parte de "EL AYUNTAMIENTO" del uso adecuado de los Softwares de 
Recaudación e información contenida y almacenada en los mismos, proporcionados 
por "LA SECRETARÍA" denominados "El Sistema", de impedir que dicho "Sistema" 
sea objeto de copia, alteración, divulgación, reproducción y explotación por personas 
ajenas o no autorizadas para su uso, así como la implementación de las acciones 
tendientes a que sea objeto de cuidado 1 conservación, mantenimiento y funcionalidad, 
evitando que sea utilizado sin autorización por parte del personal de "EL 
AYUNTAMIENTO" que no cuente con la capacitación proporcionada por "LA 
SECRETARÍA". 

Para lo anterior "EL AYUNTAMIENTO" asume el compromiso de que "El Sistema", 
desarrollado y utilizado por el Gobierno del Estado sea utilizado para agilizar la 
realización de las funciones operativas delegadas 1 por lo que realizará las acciones 
tendientes a evitar que las características, cualidades del sistema, procesos, base de 
datos e información inherente, sean objeto de divulgación a terceros no autorizados 
para su manejo y utilización. 

SEGUNDA.- COSTO 

"LA SECRETARIA" acuerda en proporcionar y autorizar a "EL AYUNTAMIENTO" el 
uso de "El Sistema" desarrollado por "LA SECRETARÍA", para que sea utilizado, . l.a 
realización de las funciones operativas coordinadas en materia de créditos fi es 
Estatales, sin la generación de costo alguno a cargo de "EL AYUNTAMIENTO". 

\) 
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"LA SECRETARIA" para efectos de coadyuvar en el incremento de la eficiencia y 
productividad de las actividades operativas que realice "EL AYUNTAMIENTO" en 
materia de ingresos coordinados, proporcionará información y adicionalmente 
capacitación y asistencia técnica en cumplimiento al Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Estatal, misma que se detalla en la siguiente cláusula. 

CUARTA.- ASISTENCIA TÉCNICA 

uLA SECRETARIA" manifiesta que para el incremento de la eficiencia de la operación 
del Software proporcionado a "EL AYUNTAMIENTO" tiene contemplado la prestación 
de los siguientes servicios de asistencia: 

l. INSTALACIÓN DEL SOFTWARE.- por personal autorizado y especializado de "LA 
SECRETARÍA" 

11. CAPACITACIÓN.- dirigida al personal designado por "EL AYUNTAMIENTO", en las 
instalaciones de "LA SECRETARÍA" 

111. ACCESO A "EL SISTEMA".- "LA SECRETARÍA" proporcionará al personal que "EL 
AYUNTAMIENTO" designe clave de acceso y perfil para el ingreso y manejo de "El 
Sistema", en el entendido de que dicha clave y perfil son parte integrante de "El 
Sistema" y quedan sujetos a las Cláusulas del presente Convenio. 

IV. ASESORÍA.- para su eficiente utilización, previa solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" 

V. REVISIÓN DEL EQUIPO Y SOPORTE TÉCNICO.- para su eficiente utilización, previa 
solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" se proporcionará soporte técnico. Así mismo, en 
cualquier momento "EL AYUNTAMIENTO" estará sujeto a revisión y supervisión por 
parte de "LA SECRETARÍA" a través de los responsables de "El Sistema", con el fin 
de verificar el buen uso de éste. 

VI. PRESENTACIÓN DEL MANUAL DEL PROGRAMA.- Este manual será materia de 
modificación y actualización únicamente por parte de personal autorizado de "LA 
SECRETARÍA". Asimismo, en cuanto a este Manual "EL AYUNTAMIENTO" asume el 
compromiso de su uso adecuado mediante acciones relativas a evitar copias, 
alteraciones, reproducciones, divulgación y explotación por persona integrante de "EL 
AYUNTAMIENTO" o personal adscrito. 

QUINTA.- USO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACIÓN Y DE LOS SOFTWARES 

"EL AYUNTAMIENTO" en reciprocidad a la colaboración brindada, se compromete con 
"LA SECRETARÍA" a que tanto los integrantes de "EL AYUNTAMIENTO" como del 
personal bajo su mando que utilice para cumplir los servicios y procesos ejecutados 
por "El Sistema", deberán guardar estricta confidencialidad y cuidado e~u 
utilización, respecto de la información fiscal y técnica proporcionada, de los 
componentes y cualidades propias de "El sistema", obl igándose a no di/ 1 r, 

~

\ ' : revelar, enajenar1 comunicar, transmitir, grabar, duplicar, copiar o de cualquier , a 

v \ J 
\ 

~ 
~ \ 

forma reproducir o proporcionar a cualquier persona física o moral, nacional o 
extranjera, pública o privada, sin la autorización expresa y por escrito de LA 
SECRETARIA, obligándose también al cuidado, conservación y funcionalidad del 
mismo, en términos de lo que establece el artículo 82 de la Ley de la Propiedad 
Industrial . 

En caso de incumplimiento, el titular de estos derechos podrá ejercer las acciones 
penales que sean procedentes, conforme a lo establecido en los artículos 223 1 

fracciones IV, V y VI , 224 y 226 de la Ley de la Propiedad Industrial, solicitándose a las 
autoridades competentes además del pago de los daños y perjuicios 
correspondientes, la pena que estuviera tipificada por la comisión de dichos delitos. 

Así como también se estará a lo establecido en los artículos 176 y 177 del Código 
Penal para el Estado de Sonora, por delito de revelación de secretos. 

SEXTA.- DURACIÓN 

Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será por el tiempo que 
dure la Administración Municipal actual. 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

Para la operación del software de referencia "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a 
que el personal que lo utilice se encuentre debidamente capacitado, así como a que 
sea personal adscrito al funcionamiento propio de "EL AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
convenio, sin necesidad de declaración judicial, mediante comunicación por escrito 
con una anticipación de 30 días antes de la fecha de terminación, para lo cual "LA 
SECRETARÍA" procederá al retiro de los software y el hardware previo respaldo de la 
información registrada. 

NOVENA.- CAUSALES DE RESCISIÓN 

Son causales de rescisión del presente Convenio, los siguientes motivos: \ 

a) Por incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones contraidas ~~I 
presente Convenio. \ \ 

b) Por renuncia. 

\ 
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Para la aplicación e interpretación del presente Convenio, las partes convienen 
expresamente en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de la 
Ciudad de Hermosillo, Sonora y en consecuencia renuncian a cualquier otro fuero que 
les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros o por 
cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio y no existiendo error, dolo, mala fe o violencia, se 
firma /" la ciudad de Hermosillo, Sonora a los ~ días del mes de 
Q(~J face, de 2018. 

INTERVIENEN 

POR LA SECRETARÍA 

~ ~ ---- ... ~ 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA, SONORA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

TESORERO MUNICIPAL •o ·-",, 

.,. <'· "' t"-"-.,. /,;;¿,, ·,. ,.,, ,,,.\:\~\ 
/Ji· /.,·. .. . /,'.ll (l., · .1f: 

C. HECTOR ADOLFO QUIRoz\ m ·RRAL , /; 
~'..>' 

TESORER\A 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
ESTATAL Y EN RELACIÓN A INGRESOS ESTATALES COORDINADOS CON LA 
FEDERACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS Y POR LA 
OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA, SONORA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS e.e. EDNA YAHVÉ RUBAL ENCINAS, 
LUIS ARTURO LAMEDA ANDRADE Y RAYMUNDO GARCÍA FIGUEROA, EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES PARA EFECTO DE 
ESTE INSTRUMENTO EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ ' LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO", RESPECTIVAMENTE, AMBAS PARTES SE 
COMPROMETEN DE ACUERDO A LOS CONSIDERANDOS, DECLARAOONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

CON FUNDAMENTD EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN Vil DE LA CONSTITUOÓN 
POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 13, 14 Y 15 DE LA LEY DE 
COORDINAOÓN FISCAL, CLAUSULAS TERCERA ÚLTIMO PÁRRAFO, DEOMA CUARTA, 
DÉOMA NOVENA FRACOÓN VIII Y CLÁUSULAS TERCERA Y CUARTA TRANSITORIA DEL 
CONVENIO DE COLABORAOÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE LA FEDERAOÓN POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HAOENDA Y CRÉDITO PÚBUCO Y EL GOBIERN!) DEL ESTADO DE SONORA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFIOAl DE LA FEDERAOON EL 30 DE JULIO DE 2015, ASI 
COMO CLÁUSULAS PRIMERA, SEGUNDA FRACOONES II Y lll Y VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL ANEXO 19 AL CONVENIO DE COLABORAOÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFIOAL DE LA FEDERAOÓN EL 15 DE 
ABRIL DE 2014, ARTÍCULOS 79 FRACOONES XVI Y XIX, 136 FRACCIÓN XVI DE LA 
CONSTITUOÓN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 22 
FRACCIÓN II Y 24 APARTADO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, 3, 6 FRACCIÓN II, 24, 50, 65, 66, 70, 71, 88, 89 FRACOONES II Y VII DE LA 
LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRAOÓN MUNIOPAL, Y 6 FRACOONES II, IV, XXXVIII Y 
LIII Y ARTÍCULO 9 FRACCIONES XXVIII Y XXXI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA D~ HAOENDA PUBLICADO EN EL BOLETÍ~ OFIOAL DEL GOBIERNO D~ 
ESTADO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2016 Y SU ULTIMA REFORMA DEL 17 
SEPTIEMBRE DE 2018, LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINARSE CONFORME L 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- QUE NUESTRO SISTEMA CONSTITUCIONAL FACULTA AL E~l PARA 

<rumAAm-~ ~ l,~~ M~ ~=f ~ ~ 
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ASUMAN EL EJERCTCTO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN, CUANDO EL 
DESARROLLO SOCTAL Y ECONÓMICO LO HAGA NECESARIO. 

QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, ES CONVENIENTE LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ESTADO-MUNICIPIO, A FIN DE 
COADYUVAR CON ESTOS ÚLTIMOS EN LA CONSOLIDACIÓN DE SUS HACTENDAS 
PÚBLICAS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS INGRESOS Y 
DESENVOLVIMIENTO DE SU CAPACTDAD ADMINISTRATIVA. 

QUE UNA DE LAS FORMAS DE ALCANZAR UN DESARROLLO REGIONAL EQUILIBRADO, 
ES EL DE JNDUCTR UNA ESTRECHA Y BENÉFICA COOPERACTÓN EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EN DONDE "EL MUNICIPIO" ADMINISTRE EN FORMA 
INTEGRAL LOS RECURSOS DERIVADOS DEL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESTATALES, LO QUE LES PERMITIRÁ CONTAR CON MAYOR LIQUIDEZ PARA CUBRIR 
SUS COMPROMISOS. 

SEGUNDO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACTENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA TIENE 
CELEBRADO CONVENIO DE COLABORACTÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JULIO DE 
2015. 

QUE EN EL MENCIONADO CONVENIO, ADEMÁS DE QUE SE CONTINÚAN CON LAS 
FACULTADES FEDERALES DELEGADAS AL ESTADO, ÉSTAS INCLUYEN 
RESPONSABILIDADES PARA LOS ESTADOS Y MUNICTPIOS, LO QUE SIGNIFICA QUE 
ESTOS ENTES DE GOBIERNO NO SON MEROS RECEPTORES DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PARTICTPACTONES, SINO QUE SON PARTE ACTUANTE DE LA 
ADMINISTRAOÓN TRIBUTARIA NACIONAL, PUES DE ELLOS DEPENDEN TAMBIÉN EN 
FORMA ESENCIAL LA MEJORÍA DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRAOÓN DE LOS 
CONCEPTOS DENOMINADOS INGRESOS COORDINADOS. 

QUE TODA VEZ QUE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, TAMBIÉN FORMAN PARTE DE LOS 
INGRESOS FEDERALES COORDINADOS, LA SECRETARÍA DE HACTENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CONVINO CON EL ESTADO DE SONORA, EN QUE ÉSTE EFECTUARÍA LAS 
FACULTADES DE ADMINISTRACTÓN A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES FISCALES 
MUNICIPALES, CUANDO ASÍ LO ACORDARAN EXPRESAMENTE Y SE PUBLICARAN EN EL 
ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL ESTADO. 

TERCERO.- QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA i 
HACTENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO ; SONO , 
SUSCRIBIERON EL ANEXO 19 AL CONVENIO,DE CO,LABORACTÓN ADMINII RATIVA . 1 
MATERIA FISCAL FEDERAL, PARA QUE ESTE ULTIMO EJERZA LASJ,UNCION 
OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL \~ÉGIMEN DE 

\ .' \ ,~ ~ L A 1\ ~ \\ \ 2~\\ 
~•-' PV "'<I'º L ~cJci!. \)~ '\:\ 

INCORPORAOÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECTAL SOBRE 
PRODUCCTON Y SERVICIOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCTÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

QUE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, PUBLICADO EL 30 DE JULIO DE 2015, ESTABLECE, ENTRE OTROS 
ASPECTOS, QUE PARA EL EJERCTOO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, ÉSTE LAS EJERCERÁ EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACTÓN FEDERAL APLICABLE. 

QUE EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACTÓN, EN SU ARTÍCULO 4° SEGUNDO 
PÁRRAFO, ESTABLECE QUE LA RECAUDAOÓN PROVENIENTE DE LOS INGRESOS 
FEDERALES SE HARÁ POR LA SECRETARÍA DE HACTENDA Y CRÉDITO PÚBLICO O POR 
LAS OFJCTNAS QUE ÉSTA AUTORICE. 

QUE EN ATENCTÓN A LO ANTERIOR Y TODA VEZ QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN EL EJERCTCTO DE LAS FACULTADES FEDERALES DELEGADAS ACTÚA 
COMO AUTORIDAD FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, HA DETERMINADO AUTORIZAR A "EL MUNICIPIO" COMO 
OFICTNA RECEPTORA DE LOS INGRESOS DERIVADOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORAOÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCTON Y SERVICTOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE ÉSTOS PUEDAN EFECTUAR 
LOS PAGOS DE LOS IMPUESTOS EN LAS LOCALIDADES DONDE OBTENGAN SUS 
INGRESOS, FACIUTÁNDOLES ASÍ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACTONES FISCALES 
ASU CARGO. 

QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL EJECUTIVO 
ESTATAL, EN APOYO A LA AUTONOMÍA FINANCIERA DE LOS MUNJCTPIOS D~L 
ESTADO, ACUERDA CON EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DE LA OJE'p'P,, 
SONORA, CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS SI~UIENTES: V~ 

DECLARACIONES 

l.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA SECRETARÍA" 
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1.- SER UNA DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LO ANTERIOR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 FRACCTÓN II Y 24 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

2.- MANIFIESTA EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA", SER COMPETENTE PARA CELEBRAR 
Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 24 
APARTADO G FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
EN VIGOR. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA TIENE FACULTADES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 
CON FOLIO 03.0l.1/D-29/15 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

II,• DECLARA El REPRESENTANTE DE •EL MUNICIPIO". 

l.- DECLARA "EL MUNICTPIO" SER DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACTÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSffiUOÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

2.- DE IGUAL MANERA MANIFIESTA EL TITULAR DE "EL MUNICIPIO", SER 
COMPETENTE PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 65 FRACCIONES I, V Y XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRAOÓN MUNICIPAL. 

3.- QUE EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO DE LA CUEVA TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL DOOJMEr,JT1 CONSISTENTE EN ACTA DE 
CABILDONÚMERO_]_DEFECHA 7.f.r DE +~ f;.(6 DELAÑ02019. 

III.- DECLARAN •LAS PARTES" 

A) QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE CONCURREN A 
LA CELEBRAOÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO LA PROCEDENCiA, \' 
CERTIDUMBRE DE SUS DECLARACIONES. ~J . 

B) QUE TIENEN EL INTERÉS COMÚN DE COLABORAR ADMIN!s,;RATIVAMENTE EN~' 
MATERIA DE RECAUDACTÓN DE CONTRIBUCIONES FJSCAL~S ESTATAL,ES E 
INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA \FEDERACION, Y 
ASUMIR LAS RESPONSABILIDADES CONTENIDAS EN ESTE INSTRUMfN:fO ... ' 1 \', \\} 1 \\ ' \ 
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UNA VEZ ESTABLECIDO EL APARTADO DE CONSIDERANDOS Y DECLARACTONES DE 
LAS PARTES, AMBAS MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE ASUMIR LAS OBLIGAOONES 
RELATIVAS DESCRITAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

SECCIÓN l 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO QUE LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
DE ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES Y FEDERALES POR INGRESOS 
COORDINADOS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLAOÓN FEDERAL Y ESTATAL 
APLICABLE Y CONVENIO DE COLABORAOÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE SE SEÑALAN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, SE ASUMAN POR PARTE 
DE "EL MUNICIPIO", A FIN DE EJECUTAR ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA 
DENTRO DEL MARCO DE LA PLANEAOÓN ESTATAL DEL DESARROLLO. 

SEGUNDA,• AL AMPARO DEL PRESENTE CONVENIO, "EL MUNICIPIO" SE 
COMPROMETE A LA RECEPOÓN DE PAGOS POR CONCEPTO DEL RÉGIMEN DE 
JNCORPORAOÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCTON Y SERVICIOS. 

SECCIÓN II 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES Y FEDERALES COORDINADOS CON LA FEDERACIÓN 

TERCERA.· 'LA SECRETARÍA" Y "EL MUNIOPIO" AL AMPARO DEL PRESENTE 
CONVENIO SE COMPROMITTN A COORDINAR LOS SIGUIENTES INGRESOS: 

1.- IMPUESTO GENERAL AL COMEROO, INDUSTRIA Y PRESTACT9N DE SERVICIQS_,, 
RESPECTO A LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LAS PERSONAS FISICAS Y MOR-64-és 
QUE OPEREN EL SERVICIO PÚBUCO DE TRANSPORTE EN EL ÁMBITO ESTATAi_;~/ 
MUNICTPAL, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPORTE. 

1 

II... IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES. 

III.- IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. 1 
\ 

IV.- IMPUESTO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES DE'~NORA. 
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V.· IMPUESTO ESTATAL SOBRE LOS INGRESOS DERNADOS DE LA OBTENCIÓN DE 
PREMIOS. 

VI.· IMPUESTO ESTATAL POR LA PRESTA• ÓN DE SERVIDOS DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y CONCURSOS. 

VIL- CONTRIBUOONES PARA EL CONSEJO ESTATAL DE CONCERTA• ÓN PARA LA 
OBRA PÚBLICA. 

VIII.- CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 

IX.· CONTRIBUCIÓN PARA EL FORTALE• MIENTO Y SOSTENIMIENTO DE LA CRUZ 
ROJA. 

X.· DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PÚBLICOS A 
CARGO DEL ESTADO: 

L- POR SERVIDOS DE GANADERÍA. 

2.- POR SERVIOOS DE EXPEDICIÓN, INSCRIPCIÓN Y REGISTROS DE TÍTULOS Y 
AUTORIZA• ÓN PARA EJERCER CUALQUIER PROFESIÓN O ESPECIALIDAD. 

3.- POR SERVICIOS DE LEGALIZA• ÓN Y CERTIFICACIÓN DE FIRMAS. 

4.- POR SERVICIOS DE REGISTRO DE DOCUMENTOS PERMISOS, 
AUTORJZACTONES Y SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE NOTARÍAS DEL 
ESTADO. 

5.- POR SERVICIOS DE PUBLICA• ÓN Y SUSCRIPCTONES EN EL BOLEIÍN 
OFIOAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

6.- POR SERVICIOS DE CANJE Y REVAUDAOÓN DE LAS PLACAS DE VEHÍCULOS. 

EN NINGÚN CASO ' EL MUNICTPIO" PODRÁ EXPEDIR TARJETA O PLACAS DE 
CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE 
VEHÍCULOS TANTO DE, PROCEDENOA EXTRANJERA, NI A LOS AUTOMÓVILES NUEV~ 
Y USADOS QUE SE REGISTREN POR PRIMERA VEZ EN NUESTRO SISTEMA, YA QiJ 1 
ÉSTOS DEBE~N SER EMPLACADOS EN LAS AGENCIAS 9 SUBAGENCIAS Fls_CALES D Í 
ESTADO. AS! MISMO, "El MU~l• PIO" POR NINGUN MOTIVO _l(e_DRA EXPEDIR .1 

PERMISOS DE TRASLADO DE VEHICULOS O PARA CIRCULAR SIN PLAU\!'I_· 
I°'. 
\ \ 

AHORA BIEN Y PARA EFECTOS DEL REEMPLACAMIENTO DE LAS UNIDADES O DE LOS 
VEHÍCULOS DE PROCEDENOA EXTRANJERA QUE EN SU MOM~T()\f/:UERON ~ -

}, !\ 1, \ \~'\ ., ' ) . \,-·- ', 6 ;\\ · 
t ,1 \ i '- ~\1 

/ 1 • . \ / ' ' ~ FJ/L,,, Lev,»l( \, \ ·. 
\ 

EMPLACADOS POR "EL MUNICIPIO", DEBERÁN ACUDIR TAMBIÉN A EFECTUAR SU 
TRÁMITE EN LAS AGENCIAS O SUBAGENCIAS DEL ESTADO. 

7. - POR SERVIDOS EN M~.TERJA DE AUTOTRANSPORTE Y OTROS. 

8.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO. 

9.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO OVIL. 

10.- POR SERVICIOS DE ARCHIVO, Y 

11.- POR SERVIDOS DE CATASTRO, SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTLRA Y 
DESARROLLO URBANO, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DEL ESTADO, CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CONTRALORÍA, 
PROTECOÓN CML Y LA COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES. 

XI.- MULTAS ADMINISTRATIVAS ESTATALES. 

XII.- PRODUCTOS. 

XIII.- MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES. 

XIV.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL 
IMPUESTO ESPEOAL SOBRE PRODUCOÓN Y SERVICIOS DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA SECCIÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

POR "INGRESOS COORDINADOS" SE ENTENDERÁN TODOS LOS QUE ADMINISTRE EN 
SU OPERACIÓN 'EL MUNICIPIO", INCLUYENDO LOS ACCESORIOS, EN LOS TÉRMINOS 
DE ESTE CONVENIO Y QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

ASIMISMO, SE PODRÁ INQUIR DENTRO DE LOS INGRESOS COORDINADOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUALQUIER OTRA CONTRIBUCIÓN, 
APROBECHflMIENTO, DERECHO, PRODUCTO, MULTA O IMPUESTO QUE "~• 
SECRETARIA" EN APEGO A SUS FACULTADES, CONSIDERE CONVENIENTE Y ff 
BENEFICIO DE LA HAOENDA PÚBLICA. ' 1 \ 

CUARTA,· LA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINADQS A QUE SE 
REFIERE LA CLÁUSULA • TERCERA DE ESTE CONVENIO, SE EFECTU~RÁ POR "EL 
MUNIOPIO", EN RELAOON CON LAS PERSONAS QUE TENGAN SU DOti,JC!IJO FISCAL 
DENTRO DE SU TERRITORIO Y ESTÉN OBLIG/IDOS AL CUMPLIMlf~O.,{°E LAS , ,, 
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DISPOSICIONES QUE REGULEN ESTOS INGRESOS. POR LO QUE POR NINGÚN MOTIVO 
SE PODRÁN REOBIR PAGOS O TRÁMITES DE CONTRIBUYENTES QUE NO ESTÉN 
DOMICILIADOS DENTRO DE SU ORCUNSCRJPCIÓN TERRITORIAL. 

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS OTADOS INGRESOS, "LA SECRETARÍA" Y "EL 
MUNIOPJO" CONVIENEN EN COORDINARSE PARA QUE ESTE ÚLTIMO EJERZA LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA RECAUDAOÓN Y COBRANZA EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y FEDERAL APLICABLE QUE, DE MANERA 
ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: 

1.- REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES 

II.- RECAUDACIÓN, NOTIFICAOÓN Y COBRANZA 

111. - ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

IV.- IMPOSICIÓN DE MULTAS, Y 

V.- RESOLUCIÓN DE RECURSO ADMINISTRATIVO SEÑALADO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO. 

LAS AUTORIDADES DE "EL MUNJOPJO" PARA HACER CUMPLIR SUS 
DETERMINAOONES, APLICARÁN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEAN NECESARIAS, 
EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSIOONES LEGALES RELATIVAS APLICABLES. 

EN LO REFERENTE A LA RECEPOÓN DE LOS PAGOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA, RENTA Y EL IMPUESTO ~SPECIAL SOBRE 
PRODUCCJON Y SERVIOOS DEL REGIMEN DE INCORPORAOON FISCAL, "EL 
MUNIOPJO" EN NINGÚN CASO EJERCERÁ LAS ATRIBUOONES A LAS QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, ASÍ COMO LAS CLÁUSULAS SEXTA, SÉPTIMA FRACOONES II 
Y Ill Y DÉOMA DEL PRESENTE ~ONVENIO TODA VEZ 9UE SOBRE L9S 
CONTRIBUYENTES EN OTA SU ACTUACION SOLO CORRESPONDERA A LA RECEPOON 
DE LOS PAGOS RESPECTIVOS, ES DEOR A LA RECAUDAOÓN. 

QUINTA.- LAS FUNOONES DE "LA SECRETARÍA" QUE CONFORME A ESTE CONVEN~ 
SE CONFIEREN AL MUNICIPIO, SERÁN EJERCIDAS POR EL TESORERO MUNIOPA ' 
POR QUIENES CONFORME A LAS DISPOSIOONES LEGALES TENGAN FACULTA /' 
PARA ADMINISTRAR CONTRIBUOONES. 

\ . 
, 11 

A FALTA DE LAS DJSPOSIOONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANJERIOR, LAS 
FACULTADES QUE EN ESTE CONVENIO SE CONFIEREN AL MUNICÍPjO, SERÁN 
EJERCIDAS POR QUIENES REALICEN FUNCIONES DE IGUAL NATURAÍJEZA A LAS 

L., U.L .. Ji ~ -, 

MENCIONADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, EN RELACIÓN CON LAS 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. 

SEXTA.- EN MATERIA DE REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES, "EL MUNICIPIO" 
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES DE "LA SECRETARÍA". 

1.- EXPEDIR Y MANTENER AL CORRIENTE LAS CONSTANCIAS DE REGISTRO Y 
ASIGNACIÓN DE CLAVES CORRESPONDIENTES, TRATÁNDOSE DE LOS IMPUESTOS 
ESTATALES. 

II.- COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
REGISTRO Y COMUNICAR MENSUALMENTE JUNTO CON EL INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTA COMPROBADA A "LA SECRETARÍA", LOS DATOS DE QUIENES NO 
HUBIEREN CUMPLIDO. "LA SECRETARÍA" INFORMARÁ A SOLIOTUD DE "EL 
MUNIOPIO", LOS MOVIMIENTOS DEL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. 

III.- REGISTRO Y CONTROL VEHICULAR, EXCEPTO AERONAVES, "EL MUNICIPIO" 
ESTABLECERÁ EL REGISTRO RELATIVO A LOS VEHÍCULOS QUE SE LES EXPIDA 
PLACAS DE CIRCULACIÓN EN SU JURISDICCIÓN TERRITORIAL EN LÍNEA CON EL 
REGISTRO ESTATAL VEHICULAR EN EL SISTEMA INFORMATIVO QUE DETERMINE 
"LA SECRETARÍA" Y LO MANTENDRÁ ACTUALIZADO PARA LOS EFECTOS DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

A).- EFECTUAR LOS TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN, BAJAS, CAMBIOS Y 
RECTIFICACIONES QUE PROCEDAN EN EL REGISTRO, CONFORME A LAS REGLAS 
GENERALES QUE EMITA "LA SECRETARÍA". 

B).- REALIZAR ACTOS DE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL REGISTRO ESTATAL VEHICULAR, CONFORME A LA 
NORMATMDAD CORRESPONDIENTE. 

C).- RECIBIR Y, EN SU CASO, REQUERIR LOS AVISOS, MANIFESTACIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS QUE CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS AL 
CASO DEBAN PRESENTARSE. 

D).- "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN MOMENTO PODRÁ OTORGAR TARJETA, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA r\ I 
CIRCULACIÓN A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. ~~ 

SÉPTIMA.- EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ ~SPECTO DE 
LOS INGRESOS COORDINADOS, LAS SIGUIENTES ATRIBUCION~ DE "LA 
SECRETARÍA". . \ 
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l.- RECIBIR Y EN SU CASO EXIGIR LAS DECLARACIONES, AVISOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS A QUE OBLIGUEN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y RECAUDAR LOS 
PAGOS RESPECTIVOS. 

11.- NOTIFICAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR 
"EL MUNICIPIO", RELATIVAS A LOS INGRESOS COORDINADOS EN MATERIA DE 
ESTE CONVENIO Y RECAUDAR SU IMPORTE, EN SU CASO. 

111.- LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN PARA 
HACER EFECTIVOS LOS INGRESOS COORDINADOS QUE "EL MUNICIPIO" 
DETERMINE. 

IV.- "EL MUNICIPIO" POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ REALIZAR CONVENIOS DE PAGO 
EN PARCIALIDADES POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

OCTAVA.- LAS PARTES CONVIENEN EN COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS CON 
LA EFECTIVA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS DE ADMINISTRACIÓN, 
TENDIENTE A LA COBRANZA LEGAL DE LOS ADEUDOS POR LOS CONCEPTOS DE LA 
RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL, INCLUYENDO ACCESORIOS, DENTRO DEL 
MARCO QUE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, EJECUTANDO 
ACCIONES EN MATERIA HACENDARIA Y FUNCIONES OPERATIVAS INHERENTES A LA 
RECAUDACIÓN Y COBRANZA, CONCEPTO POR EL CUAL "LA SECRETARÍA" RECIBIRÁ UN 
INCENTIVO DEL 7.S% DEL MONTO TOTAL EFECTIVAMENTE RECUPERADO. 

TRATÁNDOSE DEL IMPUESTO PREDIAL "LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A RENDIR 
CUENTA MENSUAL COMPROBADA A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS CINCO 
PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO DE LA RECAUDACIÓN DE 
LOS INGRESOS, RECARGOS Y MULTAS PERCIBIDAS EN EL MES INMEDIATO ANTERIOR, 
DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MISMA LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

NOVENA.- "EL MUNICIPIO", COADYUVARÁ CON "LA SECRETARÍA", EN MATERIA DE 
ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE, RESPECTO DE LOS INGRESOS COORDINADOS Y AL 
EFECTO: 

l.- REALIZARÁ ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES FISCALES 
PERTINENTES. 

11.- DISTRIBUIRÁ OPORTUNAMENTE, LOS FORMULARIO~ DE DECLARAIÓN PARA i \ 1 

LLENADOS POR LOS CONTRIBUYENTES E INFORMARA DE LAS FE Y LUGAR~ 
DE PRESENTACIÓN DE LOS QUE SE CONSIDEREN DE MAYOR IMPORTI CIA. 

DÉCIMA,• EN MATERIA DE MULTAS, "EL MUNICIPIO" EJERCERÁ EN R~[,Ap~'f LOS 

™""'"'""'™-"'t ,1rr:i~ .. ~ 

1.- IMPONER LAS MULTAS QUE CORRESPONDAN POR INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES FISCALES RELACIONADAS CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTATALES COORDINADAS, CUANDO 
DICHAS INFRACCIONES SEAN DESCUBIERTAS POR "EL MUNICIPIO". 

"EL MUNICIPIO" INFORMARÁ A "LA SECRETARÍA", SOBRE LA COMISIÓN DE LAS 
INFRACCIONES DE QUE TENGA CONOCIMIENTO, CUANDO CAREZCA DE LA FACULTAD 
PARA IMPONER LAS MULTAS CORRESPONDIENTES. 

LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR "EL MUNICIPIO", PODRÁN SER OBJETO DE 
SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" CON LA 
PERIODICIDAD QUE ÉSTA JUZGUE CONVENIENTE, DEBIENDO "EL MUNICIPIO" PONER 
A DISPOSICIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO LA INFORMACIÓN QUE ESTA 
REQUIERA PARA TALES FINES. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL MUNICIPIO", RECIBIRÁ LAS GARANTÍAS DEL INTERÉS 
FISCAL, VIGILARÁ QUE SEAN SUFICIENTES, TANTO EN EL MOMENTO DE SU 
ACEPTACIÓN, COMO CON POSTERIORIDAD; SI NO LO FUESEN, EXIGIRÁ SU 
AMPLIACIÓN O PROCEDERÁ AL SECUESTRO DE OTROS BIENES. LAS FIANZAS DE 
INSTITUCIONES AUTORIZADAS SERÁ EN TODO CASO, A FAVOR DE "LA SECRETARÍA" 
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" PARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN QUE VER CON LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN Y RESOLUCIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
DEBERÁ COORDINARSE CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS A FIN DE VALIDAR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN QUE REQUIERAN PARA LLEVAR A CABO LAS REFERIDAS 
ATRIBUCIONES. 

DÉCIMA TERCERA.- EN MATERIA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, TRATÁNDOSE 
DE IMPUESTOS COORDINADOS, "EL MUNICIPIO" TRAMITARÁ Y RESOLVERÁ EL 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON ACTOS O 
RESOLUCIONES DEL PROPIO MUNICIPIO. 

"EL MUNICIPIO", INFORMARÁ PE~ÓDICAMENTE, DE , ACUERDO CON LÍ{ 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO SENALE "LA SECRETARIA" DE HACIENDA 
ESTADO, DE LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIONES QUE RECAIGAN SOBRE L 
RECURSOS EN QUE HAYA INTERVENIDO. 

DÉCIMA CUARTA.- EN MATERIA DE LAS FUNCIONES OPERATIVAS A~\ SE REFIERE 
LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE INSTRUMENTO, "EL MUNICIPid'~ \ LAS 
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l.· LLEVAR RElACIÓN DE ACTAS DE VERIFICACIÓN, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, EN UNA PROPORCIÓN ANUAL DEL 
20% DE DICHO PADRÓN, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE 
SE EMITAN PARA TAL EFECTO. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA FRACCIÓN, SE CONSIDERA PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES, AL REGISTRO SISTEMATIZADO DE OBLIGADOS DENTRO DE SU 
CIRCUNSCRIPCIÓN, SOBRE LOS INGRESOS COORDINADOS, A QUE SE REFIERE lA 
ClÁUSUlA TERCERA DE ESTE CONVENIO. 

!l.· RENDIR PUNTUALMENTE A "lA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
SIGUIENTES AL MES TRANSCURRIDO, LOS INFORMES SOBRE EL IMPORTE DE LO 
RECAUDADO POR INGRESOS COORDINADOS. 

III.· INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN, ASÍ COMO LAS DEMÁS ATRIBUCIONES RELACIONADAS EN MATERIA DE 
RECAUDACIÓN, LO ANTERIOR A FIN DE INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE INGRESOS 
COORDINADOS. 

IV.- APEGARSE A LO DISPUESTO EN LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTO QUE PAP.~ 
CADA TRÁMITE ESTABLEZCA "lA SECRETARÍA", MISMOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

V.- OBSERVAR LO DISPUESTO EN LA NORMATIVIDAD O CRITERIOS DE OPERACIÓN 
QUE PREVIAMENTE LE DÉ A CONOCER "lA SECRETARÍA" POR MEDIO DE lA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN. 

VI.- EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA SITUACIÓN NO PREVISTA EN LOS 
REQUISITOS QUE PARA EL EFECTO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO, 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN o LOS CRITERIOS EMmDOS POR "lA SECRETARÍA", 
DADOS A CONOCER A "EL MUNICIPIO", ÉSTE DEBERÁ CONSULTAR A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECAUDACIÓN PARA QUE DmRMINE EL PROCEDER EN DICHA 
SITUACIÓN Y QUE PARA EL EFECTO SE ESTABLEZCA UN NUEVO CRITERIO. 

Vil.- lA APLICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLEClllOS EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, MANUAL DE ORGANIZAOÓN Y DE LOS CRITERIOS A QUE i 
REFIERE LA FRACCIÓN VI ANTERIOR, SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA E 
MUNICIPIO", POR LO QUE LA DESOBEDIENCIA DE LOS MISMOS, G¡:NERARÁ 
SANCIÓN CORRESPONDIENTE, SEÑALADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA ~AVA DEL , 
PRESENTE INSTRUMENTO. , \ , 

VIII.· "E½ MUNICIPIO" SE OBLIGA A ENTREGAR A "lA SECRETARÍA" LO\~.l?~EROS 
CINCO DIAS DE CADA MES, REPORrE PO~M. E. NORIZADO DE LAS A<i;UA~ÓN_f:9.9U~,. , 

j A l , J\\ '/ \ ~~~'·\ ,, /1 /1 ,' . 12 \ 
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REALIZA CONFORME LAS FACULTADES DELEGADAS MOTNO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO LA DEBIDA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES CON QUE 
SUSTENTEN DICHAS ACTUACIONES, PARA lA CUAL DEBERÁ INTEGRAR LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE PARA EL 
EFECTO SE PROPORCIONÓ AL MUNICIPIO, POR LO QUE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE 
CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE GENERÓ LA UTILIZACIÓN, CANCElACIÓN O 
BAJA EN SU CASO, DE LAS FORMAS VALORADAS QUE SE SUMINISTRARON A "EL 
MUNICIPIO". 

IX.- EL EMPLACADO QUE REALICE "EL MUNICIPIO", DEBERÁ EFECTUARSE CONFORME 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TAL COMO LO 
EFECTÚA "LA SECRETARÍA" PARA OTORGAR TARJETA, PLACAS DE CIRCULACIÓN O 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE PERMITA LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
DENTRO DEL PAÍS. 

DE NO CUMUR CON LO ANTERIOR lA SECRETARIA SE RESERVA EL DERECHO DE 
OTORGAR LAS FORMAS VALORADAS CORRESPONDIENTES, (PLACAS Y TARJETAS DE 
CIRCULAOÓN), HASTA QUE SE HAYAN SOLVENTADO LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS. 

QUINCE DIAS PREVIOS AL TERMINO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, SE 
RENDIRA UN INFORME CON EL ESTADO DE CUENTA DE LAS FORMAS VALORADAS 
(PLACAS Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN) EN EXISTENCIA, MISMAS QUE SERAN 
ENTREGADAS AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHJCULAR, ADSCRITO A lA 
DIRECCION GENERAL DE RECAUDACION. 

SECCIÓN III 

DE LA PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS ESTATALES 

Y FEDERALES COORDINADOS 

DÉCIMA QUINTA,• "lA SECRETARÍA", SE RESERVA EN FORMA EXPRESA, ij 
FACULTADES DE PLANEACIÓN, NORMATIVIDAD, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN . 
RESPECTO A lA ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS COORDINA J 
ENTENDIÉNDOSE POR: , \\ 

'\\ 
PLANEACIÓN: LA QUE PRECISARÁ LA ORIENTACIÓN, PRIORIDADES Y ~lµETIV\JS EN 
MATERIA DE LOS INGRESOS COORDINADOS, LA SECRETARIA ESTA~LE~RA LOS 

LINEAMIENTOS DE POlÍTICA y LOS MEO\NISMOS PARA su .,. ' cuaó~·.·.·.·.\. \' ' ~·~,¡ ·.\ 
¡/¡ ¡, ,, , \ ~ ' '\ 
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NORMATIVIDAD: LAS DISPOSICIONES QUE SE EMITAN A TRAVÉS DE REGLAMENTOS, 
INSTRUCTIVOS, CIRCULARES, MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZAOÓN 
Y CRITERIOS QUE REGULAN LAS CONTRIBUOONES MATERIA DE ESTE CONVENIO. 

SUPERVISIÓN: REVISIÓN DE LAS ACOONES Y ACTMDADES REALIZADAS 
TENDIENTES A LOGRAR UN FIN, EVALUAOÓN DE RESULTADOS Y CORRECCIÓN DE 
DESVIAOONES. 

EVALUAOÓN: LA QUE DETERMINARA O PREOSARA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" 
PERIÓDICAMENTE EL GRADO DE AVANCE EN CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CONFERIDAS Al MUNICIPIO EN MATERIA DE 
INGRESOS COORDINADOS, ASÍ COMO SUS POSIBLES DESVIAOONES, 
MODIFICAOONES Y LA INSTRUMENTAOÓN DE LAS MEDIDAS DE AJUSTE NECESARIAS 
PARA CUMPLIR CON ELLOS. 

LA PLANEACIÓN, LA PROGRAMAOÓN, LA NORMATIV!DAD Y LAS MEDIDAS QUE 
RESULTEN DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUAOÓN, SERÁN OBLIGATORIAS PARA "El 
MUNICIPIO". 

SECCIÓN 'I.V 

DEL CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CONVENIO 

DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA" CONVENDRÁ CON LOS MUNICIPIOS SOBRE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y FUACIÓN DE METAS POR EL EJERCIDO DE LAS 
FUNOONES OPERATIVAS RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y ACTIVIDADES 
COORDINADAS. LOS MUNICIPIOS INFORMARAN PERIÓDICAMENTE DEL 
CUMPLIMIENTO DE DICHAS METAS. 

LOS ACUERDOS RESPECTIVOS SERÁN SUSCRITOS POR LOS TITULARES DE "LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNIOPIO". 

A FALTA DE PROGRAMAS O CUANDO ALGÚN MUNICIPIO NO EJERZA ALGUNA DE LAS 
FUNCIONES QUE ASUME EN ESTE CONVENIO, 'LA SECRETARÍA" PRESTARÁ SU APOYO 
REALIZANDO TEMPORALMENTE LA FUNCIÓN DE QUE SE TRATA, DÁNDOLE A 
CONOCER POR ESCRrrO A "EL MUNlt1PIO" EL PERÍODO EN QUE SE REALICE DICHA 
GESTIÓN •• EL RESULTADO RECAUDATORIO DE LA GESTIÓN TEMPORAL DE :i\A 
SECRETARIA" SOBRE LA FACULTAD O FACULTADES NO EJERCIDAS POR \E.\. 
AYUNTAMIENTO, NO GENERARAN DERE~HOS POR "(',l MUNICIPIO" A RECLAMAR LO~{ 
INCENTIVOS A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA DEL PRESENT5_\ 
INSTRUMENTO. \ , 

DÉCIMA SÉPTIMA.·"LA SECRETARÍA" VIGILARÁ El EJER~l~IO DE LAS 

ATRIBUOONES QUE CORRE.SPOND.AN Al MUN.ICIPI. O COMO ~ONSEfU•.·~\Olí\·· · DE ESTE ~ ·· ·. • 
1 \·. \ ' 1 
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CONVENIO Y AMBAS PARTES VIGILARAN El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGAOONES 
DERIVADAS DEL MISMO. 

"LA SECRETARÍA" INTERVENDRÁ EN CUALQUIER TIEMPO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSIOONES RESPECTIVAS, PARA VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE 'El MUNICIPIO" CON MOTIVO DEL PRESENTE 
CONVENIO, ASÍ COMO SOBRE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA COMPROBADA FORMAL 
QUE ORIGINE El PRESENTE INSTRUMENTO. 

"El MUNICIPIO" SE COMPROMETE A BRINDAR TODAS LAS FACILIDADES PARA QUE 
"LA SECRETARÍA" EN EJERCIDO DE SUS FACULTADES REALICE LAS REVISIONES Y/0 
SUPERVISIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. 

SECCIÓN V 

DE LAS SANCIONES Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

DÉCIMA OCTAVA.· 'LA SECRETARÍA" EN USO DE SUS FACULTADES DE VIGILANCIA, 
ESTIPULADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, DEBERÁ REVISAR QUE "El MUNIOPIO" 
CUMPLA CON LAS ESPECIFKAOONES ACORDADAS EN EL PRESENTE CONVENIO, 
ASIMISMO, "El MUNIQPIO" NO DEBERÁ INCURRIR EN CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS1 MISMOS, QUE CAUSARÁN DIRECTAMENTE LAS SANCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA DECIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, Y/0 
A JUIOO DE "LA SECRETARÍA", LA TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 

l. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS EXPEDIENTES DE LOS DISTINTOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS IMPUESTOS Y DERECHOS ESTATALES 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONVENIO. 

II. INDEBIDA GUARDA Y CUSTODIA DE LAS FORMAS VALORADAS Y 
DOCUMENTAOÓN OFICIAL ASIGNADAS AL MUNICIPIO. 

III.INDEBIDA CANCELAOÓN Y MAL USO DE REOBOS OFICIALES 
PROPOROONADOS POR ' LA SECRETARÍA". 

IV. INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLEODOS POR .LA DIRECC' 
GENERAL DE RECAUDACIÓN, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS TRÁMllE. , 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. \ \J \ 

V. NO EFECTUAR LA DESTRUCOÓN DE PLACAS REOBIDAS POR C:ONCEPTO DE 
CANJE, POR BAJAS Y LAS ELIMINADAS POR PAGAR EXTEMPORÁN.EÁMENTE. 

' \', \\:...,_' 
VI. USO INDEBIDO DE LAS PLACAS A DESTRUIR. 

J 
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VII. EUMINAOÓN Y/0 RESTAURACIÓN DE OBLIGACIÓN SIN JUSTIFICAOÓN 
EN LOS SISTEMAS Y SIN SOPORTE DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE LA 
PROCEDENOA DE DICHA CANCELAOÓN. 

VIII. FALTAS U OMISIONES A LO ESTIPULADO EN CADA UNA DE LAS 
CLÁUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍ COMO A LOS 
MANUALES, LINEAMIENTOS Y GUÍAS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE 
ESTE CONVENIO. 

A LA RENDICIÓN DE LA CUENTA A QUE SE REFIERE LA CUÍUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA, SE LE REALIZARÁ LA REVISIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE "LA 
SECRETARÍA", CON EL FIN DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS O IRREGULARJDADES EN 
LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y EN CASO DE 
ENCONTRARSE IRREGULARJDADES, SE DETERMINARÁ LA SANCIÓN O SANOONES QUE 
PROCEDAN. 

UNA VEZ DETERMINADAS DICHAS SANCIONES POR PARTE DE LA DIRECOÓN 
GENERAL DE RECAUDAOÓN, ÉSTA ENVIARÁ EL REPORTE A LA SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS, QUIEN A SU VEZ GIRARÁ EL OFIOO DIRJGIDO A LA TESORERÍA DEL 
ESTADO PARA EL DESCUENTO CORRESPONDIENTE DE LAS PARTIOPAOONES 
ESTATALES Y FEDERALES. 

DÉCIMA NOVENA,· AL MUNIOPIO, EN CASO DE INCURRJR EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS INDEBIDOS SEÑALADOS EN LA CUÍUSULA DÉOMA OCTAVA O EN LOS 
INDICADOS EN EL PROPIO CONVENIO, SE LE DESCONTARÁN DE SUS 
PARTIOPACIONES ESTATALES Y FEDERALES POR CONCEPTO DE SANCIÓN, 
CORRESPONDIENTES A CADA FALTA COMETIDA, Y ASÍ MISMO: 

1.- CUANDO LAS AUTORJDADES MUNICIPALES OTORGUEN LA DOCUMENTACIÓN Y 
PLACAS A VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y/O AUTOMÓVILES NUEVOS O 
USADOS QUE SE DEN DE ALTA POR PRIMERA VEZ EN LOS SISTEMAS DE "LA 
SECRETARÍA" Y SEA DESCUBIERTA POR "LA SECRETARÍA", ESA SIT\JAOÓN SE HARÁ 
DEL CONOCIMIENTO DE "EL MUNIOPIO" PARA QUE EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS 
NATURALES MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y TRANSCURRJDO 
DICHO PlAZO SIN HABER ACLARADO TAL SITUACIÓN A LA ENTERA SATISFACCIÓN DE 
"LA SECRETARÍA", ÉSTA EFECTUARÁ UN DESCUENTO A LAS PARTICIPACIONES , 
CORRESPONDAN AL MUNIOPIO PO!< UN MONTO DE $500,000.00 (QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) POR CADA VEHICULO EMPLACADO. 

11.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA NORM~TIVIDAD EMI\¡DA PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONVENIO, "EL MUNIOPIO" DEJARA DE EJERCER(!J)SlACULTADES 
DELEGADAS POR EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, Y NO TENDRÁ DERE~H~A RECIBIR 
LOS INCENTIVOS CORRESPONDIENTES. J\ \1. \'· '\ 
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LA SUSPENSIÓN DE LAS FACULTADES REFERJDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ 
DETERMINADA, APLICADA Y NOTIFICADA POR "LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
INCUMPLIMIENTO. PARA SU APLICACIÓN, "LA SECRETARÍA" DICTARÁ RESOLUCIÓN 
EN LA QUE PRECISE LA NATURALEZA DEL INCUMPLIMIENTO. 

UNA VEZ NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERJOR, 
"EL MUNIOPIO" CONTARA CON DIEZ DÍAS NATURALES PARA OFRECER LAS PRUEBAS 
Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. 

"LA SECRETARÍA" CONTARÁ CON TREINTA DÍAS NATURALES PARA VALORAR LAS 
PRUEBAS APORTADAS POR "EL MUNIOPIO", UNA VEZ TRANSCURRJDO EL PlAZO 
DEBERÁ DICTAR RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES, EN LA QUE SE CONFIRME, MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LAS CITADAS FACULTADES, DEBIENDO 
NOTIFICARLE AL MUNICIPIO EL CONTENIDO DE LA MISMA. 

111.- CUANDO DE LA RENDIOÓN DE CUENTA COMPROBADA Y/O DE LA REVISIÓN 
EFECTUADA POR "LA SECRETARÍA" SE DETECTEN IRREGULARJDADES QUE SE PUEDAN 
CUANTIFICAR EN DINERO, DICHA CANTIDAD SERÁ DESCONTADA DIRECTAMENTE DE 
LAS PARTICIPACIONES A QUE TENGA DERECHO "EL MUNICIPIO" Y ASÍ MISMO POR 
DICHAS CANTIDADES NO TENDRÁ DERECHO AL RESPECTIVO INCENTIVO A QUE EN 
SU MOMENTO TUVO DERECHO. 

PARA EFECTOS DE LO ESTABLEODO EN LA PRESENTE FRACCIÓN NO SE TOMARÁ EN 
CUENTA QUE LOS FALTANTES EN DINERO SEAN IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UNO 
O VARJOS DE LOS EMPLEADOS Y/0 FUNCIONARJOS MUNICIPALES, TODA VEZ QUE EL 
PROPIO MUNICIPIO TENDRÁ LA OBLIGAOÓN DE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SANCIÓN RESPECTIVO A SUS EMPLEADOS Y/0 FUNCIONARIOS CONFORME A LAS 
LEYES APLICABLES. 

LA SANOÓN ESTABLECIDA EN LA PRESENTE FRACCIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DE 
QUE EN SU MOMENTO EL INFRACTOR ESPECÍFICO REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE 
SE HAYAN DETECTADO COMO UN Fl'.I.TANTE. 

IV.- CUANDO "EL MUNICIPIO" REOBA PAGOS Y/0 TRÁMITTS DE CONTRJBUYE~N. 
QUE TENGAN SU DOMICILIO FUERA DEL TERRJTORJO MUNICIPAL, EL INCEN 
CORRESPONDIENTE SE ENTREGARÁ AL MUNICIPIO EN EL CUAL SE ENCUEN 
DOMIOLIADO EL CONTRJBUYENTE. \\ 

VIGÉSIMA.· EN ESTE MISMO INSTRUMENTO, "EL MUNICIPIO", \ OTORGA AL 
GOBIERNO DEL ESTADO SU AUTORJZACIÓN PARA HACER EL DESC~ENTO DE LAS 

SANCIONES IMPUESTAS A QUE SE REFIERE LA CUÍUSULA AN.T~RI R\~~EDIO DE ~\ . 

l ¡// \X\ ' 
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LA AFECTAOÓN IRREVOCABLE DEL DERECHO E INGRESOS DE LAS PARTIOPAOONES 
ESTATALES Y FEDERALES PRESENTES Y FU11JRAS QUE LE CORRESPONDEN EN LOS 
EJEROCIOS FISCALES QUE COMPRENDAN EL TRIENIO EN EL QUE ESTÉN EN 
FUNOONES, SIN PERJUIOO DE AFECTAOONES ANTERIORES Y DE LA ATENOÓN A 
OTRAS OBLIGAOONES A SU CARGO ADQUIRIDAS CON ANTELAOÓN, TENIENDO ÉSTA 
CLÁUSULA LOS EFECTOS DE UN MANDATO, MISMA QUE AL IGUAL QUE EL PRESENTE 
CONVENIO, HA OBTENIDO LA AUTORIZAOÓN DE CABILDO Y QUE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON EL MISMO, QUEDE GARANTIZADO CON LA 
AFECTAOÓN DE LAS PARTIOPAOONES, PARA LOS FINES LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER EN FORMA TEMPORAL 
O DEFIN!TIVA AL MUNIOPIO EL EJEROOO DE ALGUNA DE LAS ATRIBUOONES QUE 
CONFORME A ESTE CONVENIO SE LE CONFIEREN, CUANDO ÉSTE INCURRA EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE UNA O VARIAS OBLIGAOONES SEÑALADAS EN EL MISMO, 
MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO EFECTÚE CON QUINCE DÍAS NATURALES DE 
ANTIOPAOÓN, OBLIGÁNDOSE "EL MUNIOPIO" A NO REALIZAR TRÁMITE ALGUNO 
QUE TENGA QUE VER CON LAS FACULTADES SUSPENDIDAS A PARTIR DE LA FECHA 
QUE EN SU MOMENTO SE LE INDIQUE. 

ASIMISMO, "EL MUNIOPIO" PODRÁ DEJAR DE EJERCER ALGUNA O VARIAS DE DICHAS 
ATRIBUOONES, EN CUYO CASO, DARÁ AVISO PREVIO POR ESCRITO A "LA 
SECRETARÍA", OBLIGÁNDOSE A SU VEZ A SUSPENDER TRÁMITES CONFORME AL 
PÁRRAFO ANTERIOR. 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO LAS ATRIBUOONES A QUE 
SE REFIERE ÉSTE CONVENIO, AUN CUANDO HAYAN SIDO CONFERIDAS 
EXPRESAMENTE A "EL MUNICIPIO", PUDIENDO HACERLO EN FORMA SEPARADA O 
CONJUNTA CON ÉSTE ÚLTIMO. 

LAS DEOSIONES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CLÁUSULA SE PUBLICARÁN EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, Y SURTIRÁN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICAOÓN EN DICHO BOLETÍN. 

CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDEN DAR POR TERMINADO EL PRESENTE 
C9NVENIO, MEDIANT,E COMUNICAOÓN ESCRITA A LA OT~ PARTE CON 1:REIN~ 
DIAS DE ANTIOPACION. LA DECLARATORIA DE TERMINAOON SE PUBLICARA EN 
BOLETÍN OFIOAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y SURTIRÁN EF.ECTOS AL • 
SIGUIENTE DESPUÉS DE EFECTUADA LA PUBLICACIÓN MENO0NADA. ~ 

SECCÓN VI ~ \ \ ( 

DELSISTEMA,DECOMPENSACÓNDE~ND SY \\ 
LA RENDICION DE CUENTA COMPROBADA L ,, 

l0,5 jl l .. ~ 

INGRESOS ESTATALES COORDINADOS 

VIGÉSIMA SEGUNDA,• "EL MUNIOPIO" PEROBIRÁ POR LA EFECTIVA REALIZAOÓN 
DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE ADMINISTRAOÓN FISCAL QUE REALICE CON 
ESTE CONVENIO, LOS SIGUIENTES INCENTIVOS: 

1.- EL 7.5% DE LOS INGRESOS QUE OBTENGA POR LAS CANTIDADES RECAUDADAS, 
RESPECTO DE LAS CONTRIBUOONES ESTATALES, ASÍ COMO DE LA RECEPCIÓN DE 
PAGOS DEL RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL, MISMO QUE COMPRENDE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCOÓN Y SERVIOOS, DE LOS CONTRIBUYENTES QUE 
TRIBUTEN EN LOS TÉRMINOS DE LA SECOÓN II DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO N DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y ARTICULO 5°-E DE LA LEY DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

11.- EL 100% DE LAS MULTAS QUE IMPONGA "EL MUNIOPIO", DERIVADAS DE LA 
FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSIOONES FISCALES QUE DEBEN OBSERVAR 
LOS CONTRIBUYENTES. 

111.- EN LO REFERENTE A LAS MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, EL 90% DE LO RECAUDADO, TODA VEZ 
QUE EL 8% RESTANTE LE CORRESPONDERA AL ESTADO Y EL 2% RESTANTE A LA 
FEDERAOÓN. . 

N.- EL 100% DE LA INDEMNIZAOÓN POR CHEQUES REOBIDOS Y NO PAGADOS POR 
INSUFIOENCIA DE FONDOS DEL LIBRADOR EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLAOÓN 
APLICABLE. 

LA APLICAOÓN DE LOS PORCENTAJES A QUE SE REFIERE ESTE CONVENIO, SOLO 
PROCEDERÁ CUANDO SE COBREN EFECTIVAMENTE LOS CRÉDITOS FISCALES 
RESPECTIVOS. 

VIGÉSIMA TERCERA,• "EL MUNIOPIO" RENDIRÁ A "LA SECRETARÍA" POR 
CONDUCTO DE LA DIRECOÓN GENERAL DE RECAUDAOÓN, CUENTA MENSUAL 
COMPROBADA, BAJO LA NORMATIVIDAD QUE AL EFECTO EXPIDA "LA SECRETARÍA", 
DENTRO DE LOS. ONCO PRIMEROS DÍAS DE CADA MES, QUE INCLUIRÁ EL MONTO~ 
LA RECAUDAOON DE LOS INGRESOS COORDINADOS, RECARGOS Y MUL 
PEROBIDAS EN EL, MES INMEDIATO ANTERIOR, DEBIENDO ACOMPAÑAR A LA MI t 
LA DOCUMENTAOON CORRESPONDIENTE. 

PARA LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" DEBERÁ SOMETERSE A LO EST~EODO EN LA 
GUÍA PRÁCTICA PAR,\ EL RENDIMIEN¡O DE CUENTA MENSUAL COMPR BADA, MISMA 
QUE "LA SECRETARIA" ENTREGARA AL MUNIOPIO Y j CUAL ~ PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN EL ENTE DI~~• DE~ 

1 
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INCURRIR EN ALGUNA FALTA U OMISIÓN A LOS LINEAMIENTOS Y/O GUÍA DE 
RENDIOÓN DE OJENTA, ' LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER LA OPERAOÓN DEL 
SISTEMA DE COBRO Y DOTAOÓN DE FORMAS VALORADAS VEHICULARES, HASTA EN 
TANTO LA PROPIA SECRETARÍA CONSIDERE SE DÉ OJMPUMIENTO POR PARTE DE ' EL 
MUNIOPIO" A LO ESTIPULADO EN DICHOS INSTRUMENTOS. 

DEL INFORME QUE GENERE ' EL MUNIOPIO", SE OBTENDRÁ LA BASE PARA EL 
CÁLOJLO DEL MONTO DE LOS INCENTIVOS QUE LE CORRESPONDAN DEL IMPORTE DE 
LOS INGRESOS ESTATALES, UNA VEZ. QUE HAYA DESCONTADO EL 100% DE LAS 
MULTAS, 

' EL MUNIOPIO" ENTERARÁ A LA FEDERAOÓN EL 2% DE LO RECAUDADO POR 
CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES NO FISCALES. 

' LA SECRETARÍA• POR SU PARTE, CON LA INFORMAOÓN QUE REOBA DE ' EL 
MUNIOPIO", PRESENTARÁ CADA DOS MESES A LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO . INFORMES Y ESTADOS COMPARATIVOS DE LA CARTERA 
PENDIENTE DE COBRO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES Y EL RESUMEN ANUAL 
CORRESPONDIENTE, 

EN LO AQUÍ NO PREVISTO, ' EL MUNIOPIO• ESTÁ DE AOJEROO EN AJUSTARSE A LOS 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS RELAOONADOS CON LA CONCENTRAOÓN DE 
FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DE LA FEDERAOÓN O AL CUIDADO DE LA MISMA, 
ASÍ COMO A LOS RELATIVOS EN MATERIA DE RENDIOÓN DE LA OJENTA MENSUAL 
COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS A QUE SE REFIERE EL CONVENIO DE 
COLABORAOÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

VJGWMA CUARTA.· ' EL MUNIOPIO" INFORMARÁ PERIÓDICAMENTE, EN FORMA Y 
TÉRMINOS QUE LE INDIQUE 'LA SECRETARÍA• EN BASE A LA NORMATIVIDAD 
EMmDA POR LA SECRETARÍA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LOS RESULTADOS 
QUE OBTENGA CON MOTIVO DE SU ACTUAOÓN EN LAS FUNOONES DELEGADAS EN 
EL PRESENTE INSTRUMENTO, PARA EFECTOS DE LA EVALUAOÓN A QUE SE REFIERE 
LA CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CONVENIO DE COLABORAOÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL. 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUAOONES QUE SE EFECTÚEN EN RELAOÓN A t 
INGRESOS DERIVADOS DE LAS MULTAS IMpYESTAS PO~ UTORIDA 
ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES, SERAN OBLIGATO PARA • 

~•a~ ~. .· 

LJLL~J -~ 

VJGWMA QUINTA.· ' LA SECRETARÍA" Y ' EL MUNIOPIO", CONVIENEN EN 
COMPENSAR MENSUALMENTE LOS CRÉDITOS Y ADEUDOS QUE DERIVEN DE LAS 
CLÁUSULAS ANTERIORES. 
PARA LO ANTERIOR, ' EL MUNIOPIO' AUTORIZA A ' LA SECRETARÍA• A COMPENSAR 
DE LAS PARTIOPAOONES FEDERALES Y ESTATALES QUE LE CORRESPONDEN, LAS 
CANTIDADES QUE LE ADEUDE A 'LA SECRETARÍA", SEGÚN LOS INFORMES 
MENSUALES PROPOROONADOS POR ' EL MUNIOPID". 

OJANDO RESULTEN DIFERENOAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DESPUÉS 
DE HABER COMPENSADO DE LAS PARTIOPAOONES FEDERALES Y ESTATALES LA 
RECAUDAOÓN ESTATAL COORDINADA, "EL MUNIOPIO" DEBERÁ ENTERAR A "LA 
SECRETARIA" LAS DIFERENOAS RESULTANTES, DENTRO DE LOS ONCO DÍAS 
SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA LIQUIDAOÓN DE PARTIOPAOONES FEDERALES Y 
ESTATALES DEL MES DE QUE SE TRATE, MEDIANTE "ABONO" POR CONDUCTO DE UNA 
INSTITUOÓN BANCARIA QUE LA PROPIA SECRETARÍA AUTORICE. LA FALTA DE 
ENTERO EN EL PLAZO ESTABLEODO DARÁ LUGAR A QUE SE CAUSEN A CARGO DE "EL 
MUNIOPIO" INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLEZCA ANUALMENTE EL 
CONGRESO DEL ESTADO PARA LOS CASOS DE AUTORIZAOONES DE PAGO A PLAZO 
DE CONTRIBUCIONES. 

LOS INTERESES SE CAUSARÁN POR CADA MES O FRACOÓN QUE TRANSCURRA A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON DE SER ENTERADAS LAS DIFERENOAS A 
FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y HASTA QUE DIOiO ENTERO SE EFECTÚE. . 

SECOÓNVJI 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

VJGWMA SEXTA.· EL PRESENTE CONVENIO SE PUBLICARÁ EN EL BOLETÍN OFIOAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICAOÓN. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.· A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CONVENIO QUªD 
SIN EFECTOS LOS CONVENIOS DE COLABORAOÓN. ADMINISTRATIVA CELE 
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO Y "EL MUNIOPIO" Y QUE SE REFIERAN A 
DISPUESTO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, AS! COMO TODO ACUERDO 

CONVENIO QUE SE CONTRAPONGA AL MISMO. ~ 
SEGUNDA.• LOS ASUNTOS QUE SE ENOJENTREN EN TRÁMITE EN L 'RMINOS ~~,~=:JI~:J~~ ~ 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLEODAS EN DICHO CONVENIO Y DARÁN LUGAR A 
LOS INCENTNOS QUE CORRESPONDAN EN LOS TÉRMINOS ESTABLEODOS EN DICHO 
INSTRUMENTO. 

TERCERA.· CUALQUIER ASUNTO Y/0 TRÁMITE QUE HAYA INIOADO CON 
POSTERIORIDAD A LA CULMINACIÓN DE VIGENOA DEL ANTERIOR CONVENIO, PERO 
PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE REGIRA BAJO 
LAS REGLAS, CONDIOONES Y OBLIGAOONES ESTABLEODAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO QUE HOY ENTRA EN VIGOR, APLICÁNDOSE CONFORME PROCEDAN LAS 
CLÁUSULAS AQUÍ ESTABLEODAS. 

LEÍDO QUE FUE POR 'LAS PARTES" Y ENTERADAS ÉSTAS DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA DE CONFORMIDAD POR DUPLICAJ)O EL PRESENTE 
CONVÍNIO EN LA DUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, A LOS ~ DÍAS DEL MES 
DE e,bnr0 DE 2019. 

INTERVIENEN 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

POR EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA, SONORA 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIE 

L-j 

~ 
SAft!i~fü>Jif~iUEVA 

2018-2021 

P u~uuo,M i;.~ .. ~Ú r•~uPMO PRESIDENCIA 
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CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD EN LA UTILIZACION DE SOFTWARES DE 
RECAUDACION DESARROLLADOS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADOS 
"SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION Y ADMINISTRACION FINANCIERA, SIIAF" Y 
"SISTEMAS, APLICACIONES Y PRODUCTOS EN PROCESAMIENTO DE DATOS, SAP" 
EN LO SUCESIVO "EL SISTEMA", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU mULAR C.P. RAOL NAVARRO GALLEGOS 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARIA" Y POR LA OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DE LA 
CUEVA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS e.e. EDNA YAHVÉ RUBAL 
ENCINAS, LUIS ARTURO LAMEDA ANDRADE Y RAYMUNDO GARCiA FIGUEROAS EN 
SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y 
TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", AMBAS PARTES MANIFIESTAN ESTAR DE 
ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO Y COMPROMETERSE EN LOS 
TERMINOS DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Declara "LA SECRETARIA", a través de su representante: 

l.• Que es una Dependencia de la Administración Pública directa del Ejecutivo del 
Estado de Sonora, atento al articulo 22 fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, y que ejerce las funciones conferidas por el articulo 
24 del citado ordenamiento, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 6 fracciones II y 
XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 20 de octubre de 2016 y su última Refonna 17 
de septiembre de 2018. 

11.· Que haciendo uso de sus facultades conferidas en los preceptos y ordenamientos 
de referencia, expresa su voluntad de celebrar el presente convenl~de 
confidencialidad con "EL AYUNTAMIENTO", con el objeto de que este últim se 
comprometa a la protección y confidencialidad de los Softwares denominados S y 
SAP, asl como a la utilización adecuada de todo lo concerniente a la denomln , 
caracteristicas de los programas, cualidades y procesos propios, comprometién 
además al cuidado, conservación y funcionalidad de los mismos. 

Declara "EL AYUNTAMIENTO" por conducto de su representante: 

1.- Tener competencia para la celebración del presente convenio al tener personalidad 
Jurídica propia, en los ténninos de los Artlculos 2, 61 fracción U Inciso F), 65 fracción V 
y 89 fracción VII, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Ls Al L~J ~ ~ 
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11.- Que "EL AYUNTAMIENTO", para celebrar .este Convenio cuen ~on autorización 
previa que consta en el Acta de Cabildo No. _]_ de fecha · ,¡,_ • i,b í!X(I @ . ·' t 
cuya copia certificada se adjunta al presente, para formar parle del mismo. 

DECLARACIONES CONJUNTAS: 

1.- Ambas partes declaran expresamente que están de acuerdo en que el presente 
Convenio se celebre, así como en el cumplimiento de las obligaciones que se 
contraigan, por lo que expuesto y aceptado lo anterior, en la mejor forma de derecho 
se obligan al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

A) OBJETO 

Et objeto del presente convenio de confidencialidad es el de establecer el compromiso 
y obligación por parte de "EL AYUNTAMIENTO" del uso adecuado de los Softwares de 
Recaudación e información contenida y almacenada en los mismos, proporcionados 
por "LA SECRETARIA" denominados "El Sistema", de impedir que dicho "Sistema" 
sea objeto de copla, alteración, divulgación, reproducción y explotación por personas 
ajenas o no autorizadas para su uso, así como la Implementación de las acciones 
tendientes a que sea objeto de cuidado, conservación, ma:ntenímiento y funcionalidad, 
evitando que sea utilizado sin autorización por parte del personal de "EL 
AYUNTAMIENTO" que no cuente con la capacitación proporcionada por "LA 
SECRETARIA"_ 

Para lo anterior "EL AYUNTAMIENTO" asume el compromiso de que "El Sistema", 
desarrollado y utilizado por el Gobierno del Estado sea utilizado para agilizar la 
realización de las funciones operativas delegadas, por lo que realizará las ac¡¡,i'•.es 
tendientes a evitar que las características, cualidades del sistema, procesos, b · de 
dalos e información inherente, sean objeto de divulgación a terceros no autori 
para su manejo y utilización. 1 

SEGUNDA.- COSTO 

"LA SECRETARIA" acuerda en proporcionar y autorizar a "EL AYUNTAMIENTO" el 
uso de "El Sistema" desarrollado por "LA SECRETARÍA", para que sea utilizado en la 
realización de las funciones operativas coordinadas en materia de créditos fiicales 
Estatales, sin la generación de costo alguno a cargo de "EL AYUNTAMIENTO". 

TERCERA.- ACTOS DE COLABORACIÓN 
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"LA SECRETARIA" para efectos de coadyuvar en el Incremento de la eficiencia y 
productividad de las actividades operativas que realice "EL AYUNTAMIENTO" en 
materia de ingresos coordinados, proporcionará información y adicionalmente 
capacitación y asistencia técnica en cumplimiento al Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Estatal, misma que se detalla en la siguiente cláusula. 

CUARTA.• ASISTENCIA TÉCNICA 

"LA SECRETARIA" manifiesta que para el incremento de la eficiencia de la operación 
del Software proporcionado a "EL AYUNTAMIENTO" tiene contemplado la prestación 
de los siguientes servicios de asistencia: 

l. INSTALACIÓN DEL SOFTWARE.- por personal autorizado y especializado de "LA 
SECRETARÍA" 

11. CAPACITACION.- dirigida al personal designado por "EL AYUNTAMIENTO", en las 
instalaciones de "LA SECRETARIA" 

111. ACCESO A "EL SISTEMA".· "LA SECRETARIA" proporcionará al personal que "EL 
AYUNTAMIENTO" designe clave de acceso y perfil para el Ingreso y manejo de "El 
Sistema", en el entendido de que dicha clave y perfil son parte integrante de "El 
Sistema" y quedan sujetos a las Cláusulas del presente Convenio. 

IV. ASESORIA.- para su eficiente utilización, previa solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" 

V. REVISION DEL EQUIPO Y SOPORTE TÉCNICO.- para su eficiente utilización, previa 
solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" se proporcionará soporte técnico. Así mismo, en 
cualquier momento "EL AYUNTAMIENTO" estará sujeto a revisión y supervisión por 
parte de "LA SECRETARÍA" a través de los responsables de "El Sistema", con el fin 
de verificar el buen uso de éste. 

VI. PRESENTACION DEL MANUAL DEL PROGRAMA.- Este manual será materia de 
modificación y actualización únicamente por parte de personal autorizado de\ "LA 
SECRETARIA". Asimismo, en cuanto a este Manual "EL AYUNTAMIENTO" as¡ el 
compromiso de su uso adecuado mediante acciones relativas a evitar ~s, 
alteraciones, reproducciones, divulgación y explotación por persona Integrante ¡ J::L 
AYUNTAMIENTO" o personal adscrno. \\ 

QUINTA.-USO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION Y DE LOS SOFTWARES 

"EL AYUNTAMIENTO" en reciprocidad a la colaboración brindada, •• compromete con 
"LA SECRETARÍA" a que tanto los Integrantes de "EL AYUNTAMIENTO" como del 
personal bajo su mando que utilice para cumplir los servicios y procesos ejecutados 
por "El Sistema", deberán guardar estricta confidencialidad y cuidado en su 
utilización, respecto de !a información fiscal y técnica propo~ionada, de los 
componentes y cualidades propias de "El sistema'\ obligándose \ a no divulgar, 
revelar, enajenar1 comunicar, transmitir1 gra. bar, dupiicar1 cop1· r o d~.~ ·_·:cualquier otra 
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forma reproducir o proporcionar a cualquier persona física o moral, nacional o 
extranjera, pública o privada, sin la autorización expresa y por escrito de LA 
SECRETARIA, obligándose también al cuidado, conservación y funcionalidad del 
mismo, en ténninos de lo que establece el articulo 82 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

En caso de incumplimiento, el titular de estos derechos podrá ejercer las acciones 
penales que sean procedentes, conforme a lo establecido en los artículos 223, 
fracciones IV, V y VI, 224 y 226 de la Ley de la Propiedad Industrial, solicitándose a las 
autoridades competentes además del pago de los daflos y perjuicios 
correspondientes, la pena que estuviera tipificada por la comisión de dichos delitos. 

Así como también se estará a lo establecido en los artículos 176 y 177 del Código 
Penal para el Estado de Sonora, por delito de revelación de secretos. 

SEXTA.- DURACIÓN 

Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será por el tiempo que 
dure la Administración Municipal actual. 

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

Para la operación del software de referencia "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a 
que el personal que lo utilice se encuentre debidamente capacitado, asl como a que 
sea personal adscrito al funcionamiento propio de uEL AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA.• TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
convenio, sin necesidad de declaración judicial, mediante comunicación por e~ ' fito 
con una anticipación de 30 días antes de la fecha de terminación, para lo cu 
SECRETARIA" procederá al retiro de los software y el hardware previo respaldo a 
Información registrada. 

NOVENA.• CAUSALES DE RESCISIÓN 

Son causales de rescisión del presente Convenio, los siguientes motivos: 

a) Por Incumplimiento de cualquiera de las partes a las obligaciones contraídas en el 
presente Convenio. 

b) Por renuncia. 

~L-J \ .~ L,5 

DÉCIMA.• JURISDICCIÓN 

Para la aplicación e interpretación del presente Convenio, las partes convienen 
expresamente en someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes de la 
Ciudad de Hermosillo, Sonora y en consecuencia renuncian a cualquier otro fuero que 
les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros o por 
cualquier otra causa . 

Leído que fue el presente Convenio y no existiendo error, do{p, mala fe o vlolencla, se 
firma en la ciudad de Hermosillo, Sonora a los i. ~ días del mes de 

.fi'b<e(O de 2019. --

INTERVIEN E N 

POR LA SECRETARIA 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA, SONORA 

PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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